
Número 212
Año XXIV
Legislatura VI
2 de mayo de 2006

Sumario

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Proyecto de Ley de derecho de la persona . . . . . 9986

Proyecto de Ley de protección y defensa de 
los consumidores y usuarios de Aragón  . . . . . . 10012

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesión plenaria celebrada por 
las Cortes de Aragón los días 6 y 7 de abril 
de 2006  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10035



1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Proyecto de Ley de derecho 
de la persona.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.2
del Reglamento de la Cámara, previo acuerdo de la Mesa
de las Cortes en sesión celebrada el día 27 de abril de
2006, se ordena la remisión a la Comisión Institucional y
la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de
Aragón del Proyecto de Ley de derecho de la persona, el
cual se tramitará por el procedimiento legislativo común.

Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parla-
mentarios disponen de un plazo de 15 días, que finaliza-
rá el próximo día 19 de mayo, para presentar enmiendas
al citado Proyecto de Ley, cuyo texto se inserta a conti-
nuación.

Zaragoza, 27 de abril de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Proyecto de ley de derecho de la persona

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

En el Derecho aragonés histórico tuvo especial im-
portancia la regulación de la capacidad de las personas
en razón de la edad, como consecuencia de que en
Aragón no tuvo entrada la patria potestad romana. De
consuetudine Regni non habemus patriam potestatem es
aforismo recogido en las Observancias que no sólo ex-
presa unas relaciones entre padres e hijos menores diri-
gidas al bienestar de los hijos, sino que, caso raro en
Europa hasta la edad contemporánea, no conoce otras
limitaciones a la capacidad de los sujetos que las nece-
sarias para su protección por su minoría de edad o las
graves dificultades para gobernarse por sí mismo.

Al no haber patria potestad, todos los aragoneses y
aragonesas alcanzaban la plena capacidad de obrar al
cumplir determinada edad, fijada en los Fueros más anti-
guos en los catorce años y que se mantuvo así con el
complemento de una protección a su inexperiencia hasta
cumplir los veinte: edad que seguía contrastando con la
de los veinticinco que, procedente del Derecho romano,
era la más habitual en la Península Ibérica y en Europa.

También, por no reconocerse la patria potestad, pudo
admitirse que la madre mantuviera unas relaciones jurí-
dicas con sus hijos idénticas a las del padre; así como
que la madre, en los mismos casos que el padre, pudie-
ra ser tutora de sus hijos al quedar viuda.

El sistema histórico, en definitiva, se adelantó en si-
glos a lo que hoy puede leerse en los Códigos de nues-
tro entorno. El legislador actual se encuentra con aquella
realidad histórica y su plasmación en la Compilación de
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1967, a la vez que declaraciones internacionales y es-
pañolas establecen parámetros muy exigentes en el tra-
tamiento de los derechos de las personas menores de
edad o incapaces de obrar. No hay contradicción entre
nuestro Derecho histórico y las concepciones del siglo
XXI, sino que el desarrollo del Derecho aragonés enlaza
con toda naturalidad con las más altas exigencias e ide-
ales de la regulación del Derecho de la persona.

La presente Ley, por tanto, tiene como objeto el des-
arrollo de las normas sobre capacidad y estado de las
personas físicas y de las instituciones civiles para la pro-
tección de menores e incapaces hasta ahora contenidas
en la Compilación; y como criterio los principios más exi-
gentes en el reconocimiento y ejercicio de los derechos
de la personalidad, sin olvidar el Derecho histórico en lo
mucho que tiene de actual y enriquecedor.

Esta Ley es la tercera que de forma sistemática des-
arrolla el Derecho civil aragonés, en ejercicio de la com-
petencia exclusiva que corresponde a Aragón de acuer-
do con el artículo 149.1.8ª de la Constitución española
y el artículo 35 del Estatuto de Autonomía. Las dos ante-
riores fueron la Ley 1/1999, de 24 de febrero, de
Sucesiones por causa de muerte (Lsuc.), y la Ley 2/2003,
de 12 de febrero, de régimen económico matrimonial y
viudedad (Lrem.). De este modo, con la presente Ley, la
mayor parte de las instituciones civiles aragonesas tienen
una formulación legal reciente, adecuada a las circuns-
tancias y valores del tiempo en que vivimos.

Como en las otras dos Leyes autonómicas antes men-
cionadas, y a diferencia de la Compilación, las normas
no se presentan como peculiaridades o excepciones,
sino que expresan suficientemente el sistema y sus princi-
pios generales a la vez que atienden a concreciones y
pormenores hasta ahora no reflejados en las leyes y que
resultan muy convenientes para precisar el alcance prác-
tico de los preceptos.

La Ley se estructura en cuatro Títulos: el I se ocupa de
la capacidad y estado de las personas; el II, de las rela-
ciones entre ascendientes y descendientes; el III, de las re-
laciones tutelares y el IV de la Junta de Parientes. Como
puede verse, las rúbricas siguen casi exactamente las de
los correspondientes Títulos del Libro I de la Compilación,
lo que es buena muestra de la continuidad con el
Derecho hasta ahora vigente. La técnica legislativa, sin
embargo, como se ha dicho, es distinta, pues son visibles
la intención sistemática, la enunciación de principios y la
regulación más detallada.

II

El Título I («De la capacidad y estado de las perso-
nas») consta de tres capítulos: I, «Capacidad de las per-
sonas por razón de la edad», II, «Incapacidad e incapa-
citación» y III «Ausencia».

El más extenso es el primero, dividido a su vez en cua-
tro Secciones. 

En la Sección primera, «Mayoría y minoría de edad»,
prevalecen los planteamientos sistemáticos y de princi-
pio. La mayoría de edad se adquiere al cumplir diecio-
cho años, tal como es en Aragón desde 1978 (cuando
se redujo la mayoría de edad para toda España) y ar-
moniza muy bien con nuestra tradición histórica, en la
que las limitaciones a la capacidad de obrar de los ma-
yores de catorce años no llegaban sino hasta cumplir los
veinte. También, de acuerdo con regla del Derecho his-



tórico respetada por la Compilación, son mayores de
edad los que han contraído matrimonio. De este modo,
quien se ha casado deja de estar sujeto a la autoridad
familiar, tutela o curatela y es capaz para todos los actos
de la vida civil.

La minoría de edad no es una situación de incapaci-
dad, sino un estado de las personas en los primeros años
de su vida en que su personalidad se está desarrollando
y requieren una formación adecuada a este desarrollo.
Con la finalidad de favorecer este desarrollo y esta for-
mación los menores están sujetos a la autoridad familiar,
la tutela o la curatela, que, como todas las instituciones y
normas dirigidas a los menores, están presididas siempre
por el criterio del interés del menor. Criterio éste hoy cen-
tral y decisivo en estas materias en todos los países de
nuestro entorno, pero que en Aragón pudo ser enuncia-
do sencillamente hace muchos siglos (en particular, por
Jerónimo Portolés en el siglo XVI), como consecuencia de
que en Aragón no se ha conocido la patria potestad.

Por la misma razón los padres no eran considerados,
en cuanto tales, representantes de sus hijos, y ahora la re-
presentación por el padre o la madre se extingue en
edad temprana, a los catorce años, que fue durante si-
glos en Aragón el límite de la minoría de edad. De ma-
nera general expresa el artículo 2 que al cumplir los ca-
torce años termina la representación legal, de manera
que la capacidad de los menores se completa en ade-
lante con la asistencia que en cada caso proceda. Es de-
cir, a partir de los catorce años el menor aragonés actúa
siempre por sí (sin representante), con la asistencia de las
personas llamadas a prestarla para la plena validez de
sus actos. Esta regla, como en general todas las relativas
a la mayoría y minoría de edad, se aplica en todas las
ramas del ordenamiento, pues es el Derecho civil el que
determina de manera central la capacidad de obrar de
las personas y los medios de suplir o completar la falta
de capacidad para determinados actos. De ahí también
la trascendencia del principio enunciado en el artículo 4,
según el cual las limitaciones a la capacidad de obrar
del menor se interpretarán de forma restrictiva: la capa-
cidad es la regla y sus limitaciones la excepción.

En algunos ámbitos y para determinados asuntos no
es el cumplimiento de determinada edad el dato decisi-
vo, sino que el menor tenga suficiente juicio. Como míni-
mo, el menor que tiene suficiente juicio (y, en todo caso,
si es mayor de doce años) ha de ser oído antes de la
adopción por otros (particulares o autoridades públicas)
de medidas que le afecten en su persona o bienes (artí-
culo 3). El criterio del juicio suficiente no es de aplicación
tan simple y automática como el de la edad, pero sin
duda es adecuado acudir al mismo, por sí solo o con adi-
ción de otros, cuando, fuera del ámbito de los derechos
y el tráfico patrimoniales, se trata de tomar decisiones
que afectan a los derechos de la personalidad, como la
vida, la integridad física, el honor, la intimidad o la pro-
pia imagen. Naturalmente, en cada caso hay que valo-
rar, no solamente el desarrollo psíquico, la madurez y la
responsabilidad del menor, sino también la entidad, con-
secuencias y trascendencia de la decisión que ha de to-
marse, de modo que cuando la decisión se le atribuye en
exclusiva su juicio ha de ser suficiente para valorar y de-
cidir responsablemente en el caso concreto. Ahora bien,
si el menor ha cumplido catorce años, se presume su ap-
titud de entender y querer para un acto concreto mientras
no se demuestre lo contrario (artículo 31).

En particular, el menor que tenga suficiente juicio po-
drá por sí solo ejercer los derechos de la personalidad (ar-
tículo 4), ejercicio en el que, en ningún caso, es posible
la representación. Esta regla general estará matizada por
lo que dispongan leyes generales del Estado aplicables
en Aragón por encima de esta Ley civil, en particular
Leyes orgánicas, desdichadamente poco coherentes entre
sí en este punto y en las que las limitaciones habrán de in-
terpretarse en sentido restrictivo, como se ha dicho.
También hay que tener en cuenta que, en esta Ley, se re-
gulan diversos supuestos de intromisión de terceros en los
derechos de la personalidad en cuanto al consentimiento
que, en su caso, legitime dicha intromisión (artículos 18 y
22, según el menor haya cumplido o no los catorce años).

Un problema singular y delicado presenta el consen-
timiento para la interrupción del embarazo de la menor
en los casos permitidos por la ley. Ha parecido conve-
niente una norma que llene el vacío existente que se puso
de manifiesto en la Sentencia del TC 53/1985, de 11 de
abril, según la cual «en cuanto a la forma de prestar con-
sentimiento la menor o incapacitada, podrá aplicarse la
regulación establecida por el derecho positivo, sin per-
juicio de que el legislador pueda valorar si la normativa
existente es la adecuada desde la perspectiva de la nor-
ma penal cuestionada». Este vacío debe ser colmado por
el legislador civil competente, el aragonés en este caso,
al regular la mayoría y la minoría de edad, regulación a
la que, por otra parte, se remite, aunque con poco co-
rrecta dicción, la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, so-
bre autonomía del paciente. El criterio decisivo recogido
en el artículo 5 es el juicio suficiente de la menor o inca-
pacitada, de modo que, si lo tiene, sólo se requiere su
consentimiento. Si no lo tiene, la interrupción del emba-
razo (siempre en los casos permitidos por la ley, cuyo al-
cance en modo alguno se pretende —ni se podría— mo-
dificar ni condicionar) sólo será posible cuando lo exija
el interés de la menor, apreciado conjuntamente por los
titulares de la autoridad familiar —los padres, en la in-
mensa mayor parte de los casos— o el tutor o, subsidia-
riamente, por el Juez. Cuando la embarazada sea mayor
de edad no incapacitada pero carente del suficiente jui-
cio (que se le presume, como a todo mayor de catorce
años), la interrupción del embarazo requerirá siempre
autorización judicial. Se entiende que si la mayor de
edad embarazada está incapacitada judicialmente ha-
brá de atenderse, en primer lugar, a lo que disponga la
sentencia de incapacitación.

En esta Sección las disposiciones sobre materia es-
trictamente patrimonial atienden únicamente a cuestiones
de principio. Al menor titular de los bienes y derechos co-
rresponde también su disfrute, según ha ocurrido siempre
en el Derecho aragonés en razón de la ausencia de pa-
tria potestad y, por tanto, de usufructo paterno (artículo 6,
que recoge en lo esencial el texto del artículo 11 de la
Compilación). La administración de los bienes del menor
no emancipado corresponde al padre y a la madre,
como función aneja a la autoridad familiar (o, en su de-
fecto, al tutor), pero la disposición sólo hasta que el me-
nor cumple catorce años, ya que a partir de esta edad es
el menor el que realiza los actos de disposición, con la
necesaria asistencia en cada caso. El artículo 7 hace re-
ferencia también a los supuestos en que la administración
y disposición de ciertos bienes del menor corresponde a
otras personas (tutor real, administrador judicial o perso-
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na designada por aquél de quien el menor hubo los bien-
es por donación o sucesión).

En cualquier caso, el menor que tenga suficiente jui-
cio puede otorgar los actos y contratos propios de la vida
corriente, de acuerdo con los usos sociales (artículo 4).

La Sección se cierra con una concisa norma sobre
cómputo de la edad (artículo 9) y una disposición que le-
gitima en términos muy amplios la intervención judicial,
incluso a instancia del propio menor, dirigida a apartar
al menor de un peligro o a evitarle perjuicios, en los ca-
sos tipificados en el propio precepto o en cualesquiera
otros (artículo 8).

III

La edad de los catorce años, que en los Fueros seña-
laba la mayoría de edad (F. De contractibus minorum,
1247), determina en el Derecho hasta ahora vigente un
cambio sustancial dentro de la minoría de edad de los su-
jetos. En esta línea sigue la presente Ley que, por ello, re-
gula por separado la situación de la persona menor de
edad según hay cumplido o no los catorce años.

La Sección 2ª del Cap. I del Tít. I se ocupa de «la per-
sona menor de catorce años». Ésta opera de ordinario en
la vida jurídica mediante los actos de sus representantes
legales, excepto en los actos relativos a los derechos de
la personalidad y los demás enunciados en el artículo 4.º,
que realiza por sí sola si tiene para ello suficiente juicio.
Corresponde su representación legal a las personas que
ejercen la autoridad familiar o, en su defecto, al tutor,
pero también y preferentemente, para la administración y
disposición de determinados bienes, a los administrado-
res de los mismos de conformidad con el artículo 7.

Se regulan con detalle las situaciones en que entre re-
presentante o representantes del menor y éste mismo exis-
te oposición de intereses, siguiendo en lo esencial los cri-
terios hoy aplicables y buscando también armonizar la
regulación con la necesidad de autorizaciones en mu-
chos casos. En particular, se admite que el padre o ma-
dre único titular de la autoridad familiar, así como el tu-
tor único, pueda actuar en representación del menor de
catorce no obstante estar en conflicto de intereses con él,
considerando suficiente cautela la autorización por la
Junta de Parientes o por el Juez, de manera que, presta-
da esta autorización, no se precisa otra (la que proce-
dería en razón de lo dispuesto en los artículos 12, 13 y
14). Con esto se evita la necesidad de intervención judi-
cial cuando la autorización, en este caso, la preste la
Junta de Parientes. No se admite la misma solución sim-
plificadora cuando la oposición de intereses exista con
ambos padres, entre otras razones porque, en tal caso,
los miembros de la Junta son necesariamente parientes
de ambos representantes, lo que hace prudente la auto-
rización judicial para los actos en que ésta se exige.

Cuáles sean los actos de los representantes legales
que requieren autorización previa de la Junta de
Parientes o del Juez viene especificado en los artículos
12 (atribuciones gratuitas), 13 (actos de disposición) y
14 (adicionalmente, para actos del tutor). Los criterios no
se apartan mucho del Derecho hasta ahora aplicable, si
bien se aclaran y precisan muchos de los supuestos.

La división de un patrimonio o cosa común no re-
quiere autorización previa, pero sí aprobación posterior
por la Junta de Parientes o por el Juez en ciertos casos.
Es de señalar el supuesto en que interviene en represen-

tación del menor su único padre o madre titular de la au-
toridad familiar en situación de oposición de intereses,
caso en el que es necesaria aprobación posterior o au-
torización previa, que pueden ser prestadas por la Junta
de Parientes. El supuesto es frecuente en la práctica a la
hora de dividir la herencia resultante del fallecimiento de
uno de los padres viviendo el otro.

Con especial cuidado se regula la invalidez de los ac-
tos de los menores de catorce años (artículo 20), o de los
otorgados en su nombre por sus representantes sin la ne-
cesaria autorización o aprobación (artículo 17). En todos
los casos se evita la nulidad absoluta cuando la invalidez
persigue proteger el interés particular de persona deter-
minada, siguiendo la tónica de las leyes civiles aragone-
sas. Sólo será nulo de pleno derecho el acto realizado
por un menor que vulnere leyes que exijan una capaci-
dad específica o le señalen prohibiciones, y salvo que di-
chas leyes establezcan un efecto distinto. En los demás,
será la anulabilidad el régimen de invalidez, de manera
que el propio menor estará siempre legitimado para anu-
lar el acto desde que cumpla catorce años, con la debi-
da asistencia en principio, y sin ella cuando por la ma-
yoría de edad o la emancipación hubiera podido realizar
el acto sin asistencia: la acción prescribirá a los cuatro
años contados desde este momento. Además, estará le-
gitimado el representante legal (sólo el que no haya in-
tervenido en el acto, si la anulabilidad procede de falta
de autorización o aprobación) hasta que el menor cum-
pla los catorce años. Quienes pueden anular pueden tam-
bién, alternativamente, confirmar. Por otra parte, cabe
que los actos del menor sean válidos originariamente si,
no siendo de los que necesitarían intervención de la Junta
de Parientes o del Juez en caso de realizarlos el repre-
sentante, éste ha autorizado el acto del menor. 

A todo lo largo de la Ley se atiende a la libertad y los
intereses morales y existenciales de los sujetos tanto o
más que a sus intereses patrimoniales. Buena expresión
de esta actitud del legislador son los artículos 4 y 5, ya
aludidos, así como los artículos 18, 22 y 32, que versan
sobre «intromisión en los derechos de la personalidad»
de los menores de catorce años, de los menores que han
cumplido esta edad y de los mayores no incapacitados
que no están en condiciones de decidir por sí mismos. En
todos estos casos se da por supuesta la aplicación de las
leyes generales del Estado (leyes orgánicas la mayor par-
te de ellas), desgraciadamente no exentas de oscurida-
des y contradicciones, para atender exclusivamente a la
cuestión puramente de Derecho civil de la validez del
consentimiento prestado por las personas menores de
edad o que carecen, de modo duradero o circunstancial,
de juicio suficiente. Por ello los tres artículos (18, 22 y
32) comienzan circunscribiendo su ámbito de aplicación
a los supuestos en que «con arreglo a las leyes (que son,
en primer lugar, las aludidas leyes estatales) la voluntad
del sujeto decida sobre la intromisión en los derechos de
la personalidad». Supuestos caracterizados son, por
ejemplo, la intromisión en los derechos al honor, la inti-
midad o la propia imagen, o bien en la integridad física,
que presenta a su vez variedades muy distintas, como la
cirugía, el trasplante de órganos, las transfusiones de
sangre, la cirugía estética o la práctica de tatuajes o de
perforaciones corporales.

Tratándose de menores de catorce años (artículo 18),
si la persona tiene suficiente juicio es preciso su consen-
timiento para cualquier intromisión de tercero en sus de-
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rechos de la personalidad, de modo que contra su vo-
luntad la injerencia sólo será posible con autorización ju-
dicial; pero no es suficiente su consentimiento, sino que,
para su protección, requiere autorización conjunta de
quienes ejerzan la autoridad familiar o del tutor, autori-
zación que podrá suplirse con la del Juez. Si no tiene su-
ficiente juicio, la intromisión sólo será posible cuando lo
exija el interés del menor, apreciado conjuntamente por
los titulares de la autoridad familiar o el tutor y, subsidia-
riamente, por el Juez.

Para los menores que han cumplido catorce años (ar-
tículo 22), la regla es que la intromisión de terceros en sus
derechos de la personalidad depende exclusivamente de
su voluntad, si bien cuando su decisión suponga un gra-
ve riesgo para su vida o su integridad física o psíquica ne-
cesitará adicionalmente la autorización de uno cualquie-
ra de sus padres que estén en el ejercicio de la autoridad
familiar o, en su defecto, del tutor. Contra la voluntad del
mayor de catorce años sólo será posible la intromisión
con autorización judicial en interés del menor. Si no está
en condiciones de decidir sobre la intromisión (contra la
presunción del artículo 31) ésta sólo será posible cuando
lo exija el interés del menor, apreciado por uno de sus pa-
dres o por el tutor y, subsidiariamente, por el Juez.

IV

La regulación de la capacidad del menor mayor de
catorce años, característica secular del Derecho arago-
nés, sigue las pautas de la Compilación. De hecho, el ar-
tículo 21 recoge literalmente la mayor parte del artículo
5-1 de la Compilación, cuya referencia final a la anula-
bilidad se desarrolla en el artículo 26, al tiempo que el
apartado 2 da lugar al artículo 25.

La idea central es que el menor que ha cumplido ca-
torce años realiza por sí toda clase de actos y contratos.
No tiene representante legal (aunque cabe que los ad-
ministradores de sus bienes realicen en este ámbito actos
en representación suya: artículo 23). Ahora bien, en la
generalidad de los casos la plena validez de sus actos re-
quiere la asistencia de uno cualquiera de sus padres o,
en su defecto, del tutor.

La doctrina ha debatido reiteradamente sobre la na-
turaleza jurídica de esta asistencia que, cuando la intro-
dujo con este nombre el Apéndice de 1925, no tenía pa-
rangón en otras leyes civiles españolas. El artículo 24
proporciona unas pautas prácticas que permitirán actuar
con la deseable seguridad. No se ha configurado exac-
tamente como una declaración de voluntad de quien au-
toriza, sino como expresión de su criterio afirmativo so-
bre la conformidad del acto con los intereses del menor,
para lo cual es necesario que conozca suficientemente el
contenido y circunstancias de tal acto. Por ello no puede
prestarse una asistencia meramente genérica. No puede
prestarse la asistencia con posterioridad a la realización
del acto, pues con ello se frustraría el componente de
consejo y asesoramiento que la asistencia conlleva, si
bien la confirmación del acto anulable evitará la anula-
ción. En la asistencia simultánea al acto se llega a admi-
tir como posibilidad que la mera presencia sin oposición
signifique prestación de la asistencia.

El menor mayor de catorce años puede actuar por sí
solo, sin necesidad de asistencia, en todos los casos en
que también podría actuar de este modo el menor de ca-
torce años con suficiente juicio y además, respecto de la

administración de bienes, en los casos señalados en el
artículo 23. Su voluntad es decisiva para consentir intro-
misiones en los derechos de la personalidad, con las ma-
tizaciones que establece el artículo 22, ya mencionado
en el apartado anterior.

El supuesto de oposición de intereses entre el menor y
quienes hayan de prestarle la asistencia se regula en el
artículo 25 partiendo de los criterios del artículo 5.2 de
la Compilación, con pequeñas aclaraciones y la adición
del caso en que la contraposición de intereses se dé en-
tre varios menores o incapacitados que habrían de ser
asistidos por la misma persona.

El artículo 26 cierra esta Sección con reglas sobre la
anulabilidad de los actos realizados sin la debida asis-
tencia. Partiendo de lo dispuesto en el artículo 5.1 de la
Compilación y para sustituir a la confusa regulación es-
tatal aplicable hasta ahora, se concreta la legitimación
para anular o confirmar y se precisa el momento inicial
del plazo de prescripción de cuatro años.

La emancipación es instituto procedente del Derecho
romano y vinculado a la patria potestad, en cuanto sali-
da de la misma, por lo que algunas críticas pusieron de
manifiesto su inadecuación teórica en el Derecho arago-
nés. Sin embargo, nunca ha dejado de utilizarse en la
práctica, en la que puede seguir prestado buenos servi-
cios. En consecuencia, se han recogido sus rasgos esen-
ciales adaptándolos al sistema de la Ley. En particular, se
aclara que es posible conceder la emancipación al me-
nor desde que cumple catorce años. Por otra parte, los
efectos de la emancipación, determinados en la Ley di-
rectamente o por remisión al artículo 13, se producen
también para el emancipado por vida independiente,
ampliándose de este modo las previsiones del artículo
5.3 de la Compilación.

Obviamente, no cabe en Aragón ni ha existido nunca
la emancipación por matrimonio, puesto que el contraerlo
constituye al sujeto en la situación de mayor de edad.

V

En las leyes civiles aragonesas hay numerosas refe-
rencias a las personas incapaces y a las incapacitadas,
así como, en el Derecho histórico, una regulación de la
tutela y la curatela que las incluía. La presente Ley, en el
Capítulo II del Título I, dedicado a la incapacidad e in-
capacitación, se propone superar las dificultades conoci-
das de armonización de las leyes estatales sobre la ma-
teria con las normas y principios del Derecho aragonés
sobre capacidad de las personas, autoridad familiar y tu-
tela. En lo demás seguirá aplicándose como supletorio el
Derecho general del Estado.

Es de notar la presunción de capacidad sentada en el
artículo 31, referida a toda persona mayor de catorce
años no incapacitada judicialmente, de manera cohe-
rente con la ausencia de representación legal a partir de
esta edad y la posibilidad de realizar por sí (con la ne-
cesaria asistencia según los casos) toda clase de actos y
contratos.

Para las personas mayores no incapacitadas que no
estén en condiciones de decidir por sí mismas se prevé
un cauce relativamente flexible para permitir intromisio-
nes en los derechos de la personalidad; para permitir el
internamiento o la permanencia en el mismo contra su vo-
luntad se requiere siempre autorización judicial (artículos
32 y 33).
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El artículo 34 viene a llenar un vacío legal al precisar
el tipo de invalidez de los actos realizados por personas
no incapacitadas en situación, duradera o transitoria, en
que carecían de aptitud para entenderlo y quererlo.
Puesto que se trata de proteger intereses particulares, se
opta por la anulabilidad, precisando los aspectos de le-
gitimación y prescripción, salvo que el acto, además, vul-
nere otras leyes.

Las causas de incapacitación previstas en el artículo
35 no se apartan de las hasta ahora establecidas, ex-
cepto por lo que se refiere a la prodigalidad. El Derecho
histórico la excluía como causa autónoma («por costum-
bre del Reino no se da curador al que dilapida o disipa
sus bienes, a no ser que además sea mentecato y priva-
do de razón»: Obs. 7.ª De tutoribus) y esto mismo ex-
presa el apartado 3 del artículo 35. Es decir, cabe inca-
pacitar (para protegerlo, como en los demás supuestos
de incapacitación) al que dilapida sus bienes cuando por
enfermedad o deficiencia psíquica no pueda gobernarse
por sí mismo, pero no, sin este presupuesto, limitar su ca-
pacidad de obrar en el ámbito patrimonial como medida
protectora de intereses ajenos, tal como, en su ámbito de
aplicación, establece el Código civil.

La Ley estatal 41/2003, de protección patrimonial de
las personas con discapacidad, se aplica en Aragón en
lo necesario —pues buena parte de su contenido de
Derecho civil era ya posible en Aragón en virtud del prin-
cipio standum est chartae— y así prevé el artículo 37 que
siga siendo en adelante, con pequeñas adaptaciones.

La prórroga y la rehabilitación de la autoridad fami-
liar estaban admitidas en Aragón, adaptando en lo ne-
cesario las prescripciones del Código sobre la patria po-
testad, como muestra la referencia textual en los arst. 31
y 51 de la Ley de sucesiones de 1999. Ahora los artícu-
los 38 a 42 de esta Ley completan y aclaran tanto los su-
puestos en que procede como el régimen de la potestad
de guarda prorrogada o rehabilitada, así como las cau-
sas de su extinción.

VI

La ausencia es el objeto del Capítulo III del Título I. En
el Derecho histórico, dos fueros y una observancia aten-
dieron a algunas consecuencias esenciales de la situa-
ción de ausencia, en particular para determinar la admi-
nistración de los bienes del ausente, en la que se da
entrada a su mujer. Tanto el Apéndice de 1925 como la
Compilación de 1967 se ocuparon de estos temas, que
relacionaron también con el derecho de viudedad y la
administración de los bienes comunes del matrimonio.

La presente Ley tiene en cuenta las situaciones de des-
aparición y de ausencia declarada, para señalar, en el
primer caso, sobre quién habrá de recaer el nombra-
miento de defensor del desaparecido y coordinar las con-
secuencias de la desaparición de una persona casada
con las disposiciones de la Ley de régimen económico ma-
trimonial y viudedad sobre gestión de bienes consorciales.

El artículo 45 determina quiénes están legitimados
para promover la declaración de ausencia legal y el 46,
por remisión al 43, las personas a las que el Juez nom-
brará representante del ausente. Las obligaciones del re-
presentante se enumeran en el artículo 47, y sus faculta-
des y derechos en el 48. El artículo 50.1 resuelve, por
remisión a la Ley de régimen económico matrimonial y
viudedad, sobre la gestión del patrimonio consorcial.

Particular importancia práctica tiene la proyección de
la declaración de ausencia de una persona casada en el
derecho de viudedad de uno y otro cónyuge. El artículo
51 se ocupa de esta cuestión, siguiendo la pauta esta-
blecida en la Ley de régimen económico matrimonial y
viudedad.

Por último, el artículo 52 aborda el complejo proble-
ma planteado por el llamamiento hereditario a favor de
persona declarada ausente para, sin apartarse en lo sus-
tancial del derecho hasta ahora vigente, armonizarlo con
los criterios de la Ley de sucesiones, en particular en aten-
ción al juego de la sustitución legal.

VII

Las relaciones entre ascendientes y descendientes tie-
nen en el Título II de esta Ley un desarrollo acorde con la
tradición propia del Derecho aragonés, esencialmente en
la forma en que se plasmó en la Compilación, pero des-
embarazada ahora de los condicionamientos externos
procedentes de un sistema, el del Código, tributario de
una tradición radicalmente distinta. El núcleo central de
esta regulación, que da sentido a toda ella, es el deber
de crianza y educación de los hijos, obviamente presidi-
do por el principio de primacía del interés de éstos. La
autoridad familiar —que no es, conceptualmente, el equi-
valente de la institución de la patria potestad— es una
función atribuida a los padres como instrumento necesa-
rio para cumplir de forma adecuada su deber de crian-
za y educación. Habitualmente lleva consigo la gestión
de los bienes del hijo, pero no como contenido de un po-
der paterno, sino como función aneja a la autoridad fa-
miliar (artículo 7) que no esencial a la misma, puesto que
también puede corresponder a otras personas, incluido
un tutor real, al tiempo que los padres ejercen la autori-
dad familiar. Esta distinción y relativa disociación entre
autoridad familiar y gestión de los bienes facilita también
la atribución del ejercicio de la autoridad familiar a per-
sonas distintas de los padres (padrastro o madrastra,
abuelos, hermanos mayores), sin darles acceso por ello
a la gestión de los bienes.

Estas ideas básicas explican la estructura externa del
Título II. Tras un primer Capítulo sobre efectos de la filia-
ción (puesto que se dan incluso cuando los padres están
excluidos de la autoridad familiar), el Capítulo II se ocu-
pa del deber de crianza y educación de los hijos, del
ejercicio de la autoridad familiar por los padres y de la
autoridad familiar de otras personas, y el III de la gestión
de los bienes de los hijos.

El Capítulo primero es acorde con las concepciones
sociales sobre las relaciones entre padres e hijos y reco-
ge preceptos ya vigentes, con algunas concreciones y
adiciones. Puede señalarse la aclaración de que es sufi-
ciente la edad de catorce años para solicitar la alteración
en el orden de los apellidos paterno y materno (artículo
54) o la expresión de un deber de asistencia recíproca
que comprende el de contribuir equitativamente, durante
la vida en común, a la satisfacción de las necesidades fa-
miliares (artículo 55); deber que se concreta luego en la
colaboración personal del hijo en las tareas del hogar y
los negocios familiares mientras conviva con la familia
(artículo 63), la posibilidad de que los padres que ejer-
zan la autoridad familiar destinen una parte de los in-
gresos del hijo a necesidades familiares distintas de su
propia crianza y educación (artículo 64) y las reglas de
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convivencia entre padres e hijos mayores de edad (artí-
culo 67, que atiende a una realidad social hoy muy re-
levante), todo ello con normas flexibles que invocan cri-
terios equitativos.

Es también de señalar el enunciado de derechos y de-
beres de los padres que no tienen la autoridad familiar
ni conviven con los hijos (artículo 56), el énfasis en el de-
recho del hijo a relacionarse con ambos padres, con sus
abuelos y con otros parientes y allegados, cuyo único lí-
mite es el del propio interés del menor (artículo 57) y, por
último, la obligación del padre de contribuir a los gastos
de embarazo y parto de la madre del hijo común, en los
términos del artículo 59.

El artículo 60, que encabeza el Capítulo II, reprodu-
ce casi literalmente la atinada fórmula del artículo 9 de
la Compilación: «El deber de crianza y educación de los
hijos menores no emancipados, así como la adecuada
autoridad familiar para cumplirlo, corresponde a ambos
padres». Ahora bien, en cuanto al ejercicio de la autori-
dad familiar, desarrolla los criterios del citado artículo de
la Compilación en una Sección (artículos 68-71) con dis-
posiciones más pormenorizadas. En otra Sección (artícu-
los 77-80) se sistematizan los supuestos de privación,
suspensión y extinción de la autoridad familiar.

En relación con la titularidad, caracteres y contenido
de la autoridad familiar (artículos 60-62) apenas puede
hablarse de novedades. Por ejemplo, que corresponde a
los padres decidir sobre la educación religiosa de los hi-
jos menores de catorce años (artículo 62.1.c) deriva de
normas constitucionales bien conocidas así como de la
regla de ejercicio de los derechos de la personalidad por
el menor con suficiente juicio.

Ya se ha aludido a los deberes de los hijos de contri-
buir, según las circunstancias, a la satisfacción de las ne-
cesidades familiares. En cuanto al deber de los padres
de sufragar los gastos de enseñanza y educación de los
hijos, se aclara que se mantiene cuando alcanza el hijo
la mayoría de edad, aunque valorado de distinto modo
que en situación de minoría de edad y con término de ex-
tinción, salvo que judicial o convencionalmente se hubie-
ra establecido otra cosa, al cumplir el hijo los veintiséis
años, más allá del cual subsistirá, naturalmente, el dere-
cho de alimentos en caso de necesidad (artículo 66).

El desconocimiento de la patria potestad en Aragón
permitió reconocer relaciones jurídicas familiares flexibles
entre nietos y abuelos, así como entre los hijos de una per-
sona y el cónyuge de ésta. La Ley 3/1985 amplió los su-
puestos de «autoridad familiar de otras personas» a los
hermanos mayores del menor. La presente Ley recoge en
sus artículos 72 a 76 la experiencia de la Compilación y
su modificación en 1985 para aclarar algunos extremos
y facilitar la asunción automática de la autoridad familiar
por el hecho de hacerse cargo voluntariamente las perso-
nas señaladas de la crianza y educación de los menores.
Además, precisa que el ámbito de esta autoridad familiar
de otras personas distintas de los padres es idéntico al
que a estos corresponde en el terreno personal, pero que
no se extiende a la gestión de los bienes de menor (artí-
culo 75-3). Para la gestión de los bienes es necesario, si
no hay administrador, el nombramiento de un tutor, cargo
que puede recaer en quien ejerza la autoridad familiar,
pero sujeto a las garantías y cautelas propias de las insti-
tuciones tutelares (artículo 116-1,a)).

De este modo queda claro que la gestión de los bien-
es de los hijos es función aneja a la autoridad familiar sólo

cuando ésta se ejerce por los padres (artículo 7), y enton-
ces se rige por las normas contenidas en los artículos 81
a 86, que desarrollan los preceptos de la Compilación a
los que vienen a sustituir.

VIII

El Derecho histórico aragonés contenía un sistema pro-
pio de instituciones tutelares, completado, como en otros
países, con los principios del Derecho común europeo.

Es de señalar que la tutela de los menores podía co-
existir con la autoridad de los padres, aun viviendo am-
bos, pues, como ya se ha dicho, la autoridad de éstos
operaba en el terreno de las relaciones personales.

La tutela era únicamente dativa y testamentaria, pues
la Obs. 9.ª De tutoribus establecía que nadie fuera ad-
mitido como tutor si no estaba designado por el Juez o el
testador. Tenía carácter troncal, de modo que el Juez de-
signaba como tutor al pariente por la parte de donde
procedían los bienes que habían de ser administrados (F.
4.º, De tutoribus, Monzón, 1533); consiguientemente,
cabía una pluralidad de tutores, y así se hace patente en
la Obs. 1.ª De tutoribus: muerto el marido o la mujer, se
da tutor a los hijos menores, por razón de los bienes que
tienen por parte del padre o madre difuntos, y si ambos
progenitores fallecen, se darán dos tutores, uno por par-
te de padre en los bienes paternos y otro por parte de
madre en los maternos.

Contenía, además, el Derecho aragonés precisiones
de varia índole sobre obligación de inventario y de jurar
comportarse bien y legalmente el tutor, posibilidad de re-
moción, etc. También había referencia expresa a la tutela
de los dementes y furiosos, y la observación de que no pro-
cede incapacitación por prodigalidad, según se ha dicho.

El sistema tutelar propio del Derecho aragonés fue ero-
sionado por las Leyes de enjuiciamiento civil (1855 y
1881) y, luego, por el Código civil, situación en que llegó
al Apéndice de 1925. Sin embargo, tanto los proyectos
de Apéndice (1899 y 1904) como el Anteproyecto del
Seminario de la Comisión compiladora que preparó la
Compilación de 1967 replantearon toda la materia inspi-
rándose de una parte en el Derecho histórico y atentos, de
otra, a las necesidades sentidas en cada momento por la
sociedad. Esta línea sigue la presente Ley, que viene a sus-
tituir a una regulación fragmentaria que ofrecía muchas
dudas de interpretación y, sobre todo, de integración con
las normas supletorias del Código civil, que responden a
principios parcialmente distintos y, por ello, inadecuados.

El Título III de la Ley se ocupa de las relaciones tute-
lares en toda su amplitud, referidas tanto a menores
como a incapacitados. Regula la tutela, la curatela y el
defensor judicial como instituciones tutelares, así como la
guarda de hecho y la guarda administrativa sin tutela
como instituciones complementarias de las anteriores.
También posibilita el nombramiento de administrador de
bienes (coexistente con los padres o el tutor) por quien
disponga de tales bienes a título gratuito a favor del me-
nor o incapacitado.

En general, el sistema no se aparta en los rasgos
esenciales del hasta ahora conocido, de modo que pue-
de considerarse de «tutela de autoridad», puesto que to-
das las funciones tutelares están bajo la salvaguarda de
la autoridad judicial y se ejercerán bajo la vigilancia del
Ministerio Fiscal, pero se potencia la autonomía de los
particulares tanto en la delación como en la determina-
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ción de las reglas por las que cada tutela haya de regir-
se y se acentúan los rasgos familiares.

En los tres primeros Capítulos de este Título se abordan
cuestiones que atañen a todas las instituciones tutelares.

Prevalece la delación voluntaria, puesto que la dativa
o judicial es subsidiaria y complementaria de aquella (ar-
tículo 89-2) y únicamente procede en su defecto, total o
parcial (artículo 101), mientras que la legal está prevista
tan sólo en caso de desamparo de menores o incapaci-
tados (artículos 89-1, c) y 104-108).

Se admite la llamada «autotutela», es decir, que cual-
quier persona mayor de edad y capaz, en previsión se
ser incapacitada judicialmente, podrá en escritura públi-
ca designar a las personas que han de ejercer las fun-
ciones tutelares, así como adoptar cualquier otra disposi-
ción relativa a su persona y bienes para cuando esté
incapacitado, incluido un mandato a tercero que no se
extinga por su incapacidad sobrevenida o su incapaci-
tación (artículo 95). Conviene recordar que, de acuerdo
con el artículo 757 Lec., también podrá promover, en su
momento, su propia incapacitación.

Los titulares de la autoridad familiar pueden designar
a las personas que han de ejercer las funciones tutelares
y adoptar cualquier otra disposición sobre la persona o
bienes de los menores o incapacitados que están bajo su
autoridad, mediante testamento o escritura pública (artí-
culo 96). Se prevén reglas para cuando haya pluralidad
de designados o disposiciones incompatibles, así como
la vinculación del Juez, salvo circunstancias especiales, a
las delaciones voluntarias. Sólo en ausencia de éstas pro-
cede la designación judicial de las personas del elenco
ordenado del artículo 102.

El Capítulo III de este Título señala con cuidado la ca-
pacidad de las personas tanto físicas como jurídicas
para ser titular de cargos tutelares, las causas de inhabi-
lidad, de excusa y de remoción, el procedimiento para
esta última y los efectos de ésta y de la remoción.

IX

El Capítulo IV, dedicado específicamente a la tutela,
comienza señalando las personas sujetas a tutela ordi-
naria o a la tutela automática de la entidad pública, así
como las personas obligadas a promover la constitución
de la tutela.

En el sistema aragonés pueden concurrir varias per-
sonas simultáneamente en el ejercicio de la tutela (artícu-
lo 120). Además de la posibilidad de separar la tutela
de la persona de la de los bienes, cabe que en la dela-
ción voluntaria se haya designado a dos tutores —nunca
más de dos— para actuar simultáneamente. También se-
rán dos los tutores cuando lo sean los padres o los abue-
los paternos o maternos, así como, por decisión del Juez,
cuando tutor sea una persona casada y considere con-
veniente que también ejerza la tutela su cónyuge. El artí-
culo 128 da reglas para el ejercicio de la tutela plural.

La administración de los bienes corresponde al tutor,
en la medida en que no se haya designado tutor de to-
dos o parte de los bienes o no haya designado adminis-
trador para determinados bienes la persona de quien
proceden éstos por título lucrativo (artículo 121). Se pre-
vén las clásicas obligaciones de fianza e inventario, así
como la de rendir cuenta general justificada de su ges-
tión, ante la autoridad judicial, al cesar en sus funciones.

En el contenido personal de la tutela se acentúan los
rasgos familiares y, cuando recae sobre menores, se
acerca la figura del tutor a la de los padres, pues la tu-
tela tiene en principio el mismo contenido que la autori-
dad familiar, incluido, por tanto, el deber de tener al pu-
pilo en su compañía. La edad del menor es decisiva para
determinar la extensión y modo de ejercicio de los de-
beres del tutor (por ejemplo, a efectos de la representa-
ción o la prestación de asistencia según sea o no mayor
de catorce años) (artículo 122-1).

Respecto de los incapacitados, hay que atender en
primer lugar a la sentencia de incapacitación, pero en lo
que ella no prevea, se considerará que la tutela tiene el
mismo contenido que la autoridad familiar sobre los hijos
menores de catorce años: esta última precisión es nece-
saria, entre otras cosas, a efectos de la representación le-
gal del pupilo por el tutor (artículo 122-2).

El reforzamiento de los aspectos familiares de la tute-
la se manifiesta también en la eventual obligación de
alimentos que, en última instancia, recae sobre el tutor,
una vez agotadas todas las demás vías para proporcio-
nárselos al pupilo (artículo 123).

A la curatela, objeto del Capítulo V, pueden estar su-
jetos los emancipados, así como los incapacitados en el
caso de que así lo determine la sentencia de incapacita-
ción. No hay una curatela para los pródigos, puesto que
no cabe incapacitar a nadie o restringir su capacidad de
obrar por esta causa. Respecto de los emancipados (huér-
fanos, en el supuesto más frecuente), sólo se constituirá la
curatela a instancia de éstos, pues su cometido es única-
mente la intervención o asistencia del curador en los ac-
tos que los emancipados no pueden realizar por sí solos
(artículo 135). La de los incapacitados tiene el contenido
que determine la sentencia de incapacitación, de manera
que tanto puede limitarse al ámbito personal como incluir
poderes de representación, si bien el parámetro supleto-
rio es la situación de un menor mayor de catorce años,
criterio aplicable también a la prestación de la asistencia.

En cuanto al defensor judicial (Cap. VI), su regulación
apenas se aparta de la vigente, sin más que las adapta-
ciones necesarias al sistema aragonés de Derecho de la
persona.

La guarda de hecho (Cap. VII) es definida por las no-
tas de iniciativa propia y transitoriedad en el hecho de
ocuparse de la guarda de una persona y, desde el pun-
to de vista subjetivo, por la posibilidad de que el guar-
dador sea persona física o jurídica y el guardado nece-
sariamente menor o incapacitado que se encuentren en
situación de desamparo, o persona que podría ser inca-
pacitada. El guardador está obligado a poner el hecho
de la guarda en conocimiento del Juez o del Ministerio
Fiscal, y la autoridad judicial cuenta con las necesarias
facultades para requerir información y establecer las me-
didas de control y vigilancia que considere oportunas.

La institución de la Junta de Parientes, de actuación tan
frecuente y útil en el Derecho aragonés, ha permitido, en
relación con la guarda de hecho, reconocer la validez de
ciertos actos del guardador cuando, en el ámbito de la ad-
ministración de los bienes, son necesarios. Si la Junta de
Parientes declara que es necesario el acto de administra-
ción realizado en representación del guardado, éste será
válido. Los actos no necesarios serán anulables, salvo que
hayan redundado en utilidad de la persona protegida.

El Capítulo VIII (artículos 146-155) está dedicado a la
guarda administrativa y al acogimiento, especialmente al
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familiar. Los preceptos son coherentes con los principios
y las disposiciones concretas de la Ley 12/2001, de 2
de julio, de la infancia y la adolescencia en Aragón y
procuran el adecuado engarce entre las normas civiles y
las administrativas. Por razones sistemáticas, hay algu-
nas reiteraciones de preceptos de la citada Ley y, en par-
ticular, se desarrollan y concretan algunos aspectos civi-
les a los que aquélla hace referencia en sus remisiones a
la Compilación del Derecho civil de Aragón o a la «le-
gislación civil» que resulte aplicable de acuerdo con la
vecindad civil de los sujetos.

X

La Junta de Parientes, regulada por primera vez de
forma sistemática en la Compilación de 1967, ha tenido
desde entonces una excelente aceptación social, pues se
acude a ella en la inmensa mayor parte de los supuestos
en que los particulares pueden suscitar su intervención,
evitando otras alternativas, en particular la judicial. En
consecuencia, en las leyes civiles promulgadas desde en-
tonces el legislador ha ido añadiendo nuevos casos sus-
ceptibles de encauzarse a través de la Junta de Parientes.
Así ocurrió en la Ley de sucesiones de 1999 y en la Ley
de régimen económico matrimonial y viudedad de 2003.
Pero es en el ámbito del Derecho de la persona en que
con más frecuencia el legislador ha de referirse a esta ins-
titución. En la presente Ley, son más de una veintena los
artículos que la mencionan, sin contar el Título IV y último
de la misma, dedicado a las reglas generales de com-
posición y funcionamiento de este órgano familiar cuya
utilidad demostrada ha movido incluso a otros legislado-
res españoles a incorporarlo a sus leyes.

Posiblemente, al menos desde el punto de vista de su
frecuencia en la práctica, las funciones principales de la
Junta de Parientes son la autorización para disponer de
bienes de menores de catorce años por sus representan-
tes legales y la prestación de asistencia a los menores
que han cumplido dicha edad, en los casos y formas que
las leyes prevén. Pero no hay que olvidar que puede tam-
bién dirimir divergencias entre los padres en el ejercicio
de la autoridad familiar (artículo 71), así como diver-
gencias sobre la titularidad de la autoridad familiar de
personas distintas de los padres (artículo 76), si prefieren
acudir a ella en lugar de al Juez (del mismo modo que
las divergencias entre cónyuges sobre la determinación
del domicilio familiar, de acuerdo con el artículo 2 Lrem.,
que utiliza fórmula similar). Además, tiene una participa-
ción interesante en la organización y funcionamiento de
la tutela (artículos 92, 94, 99, 100, 126, 127 y 129) y
en la guarda de hecho (artículo 145).

Por otra parte, la Ley de sucesiones dejó sin conteni-
do el artículo 22 de la Compilación (derogado por la
Lrem.), que se refería a la «Junta de Parientes en funcio-
nes de fiducia sucesoria». Hoy la fiducia colectiva no es
considerada propiamente como un supuesto de Junta de
Parientes, pero sí ha parecido oportuno señalar que las
normas del Título IV de esta Ley se aplican supletoria-
mente, en defecto o para completar la normativa especí-
fica contenida en la Ley de sucesiones, a su vez subsi-
diaria de las instrucciones del comitente.

El Título IV regula la composición y funcionamiento de
la Junta de Parientes partiendo de los artículos 20 y 21
de la Compilación, cuyo texto incorpora en buena parte,
pero sin olvidar que, en la experiencia de los últimos de-

cenios, es muchísimo más frecuente la constitución y fun-
cionamiento de la Junta bajo fe notarial (cuando, hallán-
dose juntos sus miembros, deciden por unanimidad bajo
fe notarial para asunto o asuntos determinados) que la
constitución judicial. Esta constatación lleva a establecer
(artículos 158 y 159) unas reglas de composición que
puedan aplicarse automáticamente cuando los parientes
llamados quieran actuar bajo fe notarial, sin privar por
otra parte al Juez de la facultad de apartarse motivada-
mente de estos criterios cuando se quiera acudir a la
constitución judicial (o en los presumiblemente escasos
supuestos en que en documento público alguien haya
configurado la Junta de Parientes como órgano perma-
nente, por ejemplo como órgano de control de una tute-
la) (artículo 161).

El procedimiento para la toma de decisiones por par-
te de la Junta sigue siendo libre en todo caso (artículos
161-3 y 163). Es fundamental la regla de unanimidad
(artículos 160 y 161-3), completada con los criterios de
asistencia obligatoria y personal a la reunión, delibera-
ción conjunta y decisión conforme al leal saber y enten-
der de los vocales (artículos 162 y 163).

Se aclara que la decisión de la Junta, ya sea positiva
o negativa, impide someter el mismo asunto a otro órga-
no de decisión (en particular, al Juez en funciones de ju-
risdicción voluntaria) (artículo 164-2) y se precisan los ca-
sos en que el transcurso de un mes sin haber obtenido
acuerdo permite acudir a otra vía (artículo 167).
Además, se incluyen algunas normas, que la doctrina
echaba en falta, sobre validez y eficacia de las decisio-
nes de la Junta (que se presume mientras no se declare
judicialmente la invalidez) (artículo 164), así como sobre
causas de invalidez y cauce procesal para instar la co-
rrespondiente declaración (artículo 166).

XI

Las disposiciones transitorias establecen una regla ge-
neral de aplicación inmediata de los preceptos de la nue-
va Ley a partir del momento de su entrada en vigor, así
como la sujeción a la nueva Ley del ejercicio de las ac-
ciones, derechos y deberes nacidos con anterioridad. En
particular, son aplicables desde la entrada en vigor de la
Ley las normas sobre nulidad y anulabilidad de los actos
de los menores (mayores o no de catorce años), de los
incapaces, de los sujetos a curatela, del guardador de
hecho o de las decisiones de la Junta de Parientes.

Tres normas específicas de Derecho intertemporal se
ocupan de la prodigalidad, previendo la solicitud judicial
de la reintegración de su capacidad por las personas de-
claradas pródigas con anterioridad a la Ley; de los gas-
tos de maternidad, señalando que el artículo 59 sólo se
aplicará respecto de nacimientos ocurridos con posterio-
ridad a la Ley, y de la autoridad familiar de otras perso-
nas, acomodándola en todo caso a lo dispuesto en el ar-
tículo 75.3.

Las disposiciones finales tienen por objeto pequeñas
modificaciones en otros textos legales de Derecho civil
como consecuencia de las disposiciones de la presente
Ley. La primera se refiere a tres artículos de la Ley de su-
cesiones por causa de muerte, con incidencia muy pe-
queña en su contenido, bien para suprimir remisiones
ahora indebidas a disposiciones de la Compilación, bien
para remitir a los preceptos de la presente Ley. La segun-
da modifica tres artículos de la Ley de régimen económi-
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co matrimonial y viudedad: armoniza la regulación de la
asistencia al mayor de catorce años, suprime las referen-
cias a la prodigalidad y a la quiebra, y adapta el pre-
cepto aragonés a lo dispuesto en la Ley concursal.

La disposición derogatoria única priva de vigencia al
Libro Primero, «Derecho de la persona y de la familia», de
la Compilación del Derecho civil de Aragón en su totali-
dad. La mayor parte de sus artículos habían sido ya de-
rogados, de modo que ahora desaparece el Libro mismo
con los artículos que aún estaban en vigor. En consecuen-
cia, la Compilación queda reducida a su fundamental
Título Preliminar, sobre «Las normas en el Derecho civil de
Aragón» y dos breves Libros, el Tercero y el Cuarto, con
algunos preceptos sobre Derecho de bienes y Derecho de
obligaciones, respectivamente. La mayor parte y más im-
portante de las normas legales del Derecho civil de
Aragón se contienen ahora en la Ley de sucesiones
(1999), en la de régimen económico matrimonial y viu-
dedad (2003) y en la que ahora se promulga.

TÍTULO PRIMERO
DE LA CAPACIDAD Y ESTADO DE LAS PERSONAS

CAPÍTULO PRIMERO
CAPACIDAD DE LAS PERSONAS POR RAZÓN DE LA EDAD

Sección primera
MAYORÍA Y MINORÍA DE EDAD

Artículo 1.— Mayoría de edad.
1. Es mayor de edad:
a) El que ha cumplido los dieciocho años.
b) El que ha contraído matrimonio.
2. El mayor de edad es capaz para todos los actos

de la vida civil, salvo las excepciones establecidas en ca-
sos especiales por la ley.

Artículo 2.— Minoría de edad.
1. El menor de edad tiene derecho a su desarrollo y

a una formación conforme a su personalidad.
2. El menor de edad está sujeto a autoridad familiar

y, subsidiariamente, a tutela o curatela.
3. La representación legal del menor termina al cum-

plir los catorce años; desde entonces, su capacidad se
completa con la asistencia.

4. Los guardadores legales ejercerán sus funciones
siempre en interés del menor, de acuerdo con su perso-
nalidad y madurez, a fin de dotarle de autonomía en la
organización de su propia vida.

5. El menor no emancipado debe obedecer, en todo
cuanto no sea ilícito o inmoral, a sus guardadores lega-
les y cumplir sus indicaciones.

6. En situaciones de riesgo o desamparo la entidad
pública competente en materia de protección de menores
adoptará en interés del menor las medidas oportunas.

Artículo 3.— Derecho del menor a ser oído.
Antes de adoptar cualquier decisión, resolución o me-

dida que afecte a su persona o bienes, se debe oír al me-
nor siempre que tenga suficiente juicio y, en todo caso, si
es mayor de doce años.

Artículo 4.— Capacidad del menor.
1. El menor que tenga suficiente juicio podrá por sí

solo:

a) Ejercer los derechos de la personalidad.
b) Otorgar los actos y contratos propios de la vida co-

rriente del menor que, estando al alcance de su capaci-
dad natural, sean conformes a los usos sociales.

c) Llevar a cabo otros actos que, de acuerdo con las
leyes, pueda realizar sin necesidad de representación o
asistencia.

2. Las limitaciones a la capacidad de obrar del me-
nor se interpretarán de forma restrictiva.

Artículo 5.— Interrupción voluntaria del embarazo.
1. En los casos permitidos por la ley, la interrupción

voluntaria del embarazo de la menor que tenga suficien-
te juicio sólo requiere su consentimiento.

2. Si no tiene suficiente juicio, dicha interrupción sólo
será posible cuando lo exija el interés de la menor, apre-
ciado conjuntamente por los titulares de la autoridad fa-
miliar o el tutor y, subsidiariamente, por el Juez.

3. Si la embarazada es una persona mayor de edad
no incapacitada que no está en condiciones de decidir
por sí misma, dicha interrupción requiere siempre autori-
zación judicial.

Artículo 6.— Patrimonio del menor.
Pertenecen al menor de edad los bienes y derechos

que adquiera y, consiguientemente, su disfrute, así como
los frutos y productos de cualesquiera otros que se le hu-
bieren confiado.

Artículo 7.— Administración y disposición.
1. La administración de los bienes del menor no eman-

cipado, así como la disposición hasta que cumpla los ca-
torce años, compete a los padres, como función aneja a
la autoridad familiar, y, en defecto de ambos, al tutor.

2. Se exceptúan los bienes cuya administración y dis-
posición correspondan al tutor real, administrador judicial
o persona designada por aquél de quien el menor hubo
los bienes por donación o sucesión. En los dos últimos ca-
sos se estará a lo ordenado por el Juez o el disponente y,
en su defecto, serán aplicables las mismas limitaciones,
formalidades y responsabilidades impuestas al tutor.

Artículo 8.— Intervención judicial.
En cualquier procedimiento, el Juez, de oficio o a ins-

tancia del propio menor, de cualquier pariente o perso-
na interesada, o del Ministerio Fiscal, dictará:

a) Las medidas convenientes para asegurar la presta-
ción de alimentos y proveer a las futuras necesidades del
menor, en caso de incumplimiento de este deber por sus
guardadores.

b) Las disposiciones apropiadas a fin de evitar al me-
nor perturbaciones dañosas en los casos de cambio de
titular de la potestad de guarda.

c) Las medidas necesarias para evitar la sustracción
del menor por alguno de los progenitores o por terceras
personas.

d) En general, las demás disposiciones que considere
oportunas, a fin de apartar al menor de un peligro o de
evitarle perjuicios.

Artículo 9.— Cómputo de la edad.
Para el cómputo de la edad se incluirá completo el

día del nacimiento.
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Sección 2.ª
LA PERSONA MENOR DE CATORCE AÑOS

Artículo 10.— Representación legal.
1. La representación legal del que no ha cumplido los

catorce años incumbe a los titulares de la autoridad fa-
miliar, en cuanto ostenten su ejercicio, y, en su defecto, al
tutor.

2. Se exceptúan de la representación legal los actos
relativos a derechos de la personalidad.

3. Las personas a las que corresponda la administra-
ción y disposición de los bienes del menor conforme al
artículo 7 le representarán en la realización de dicho tipo
de actos.

Artículo 11.— Oposición de intereses.
1. Cuando entre el menor y quienes le representen

exista oposición de intereses en algún asunto:
a) Si es por parte de uno solo de los padres o tutores,

le representa el otro, a no ser que en la delación de la tu-
tela se hubiera dispuesto otra cosa de modo expreso.

b) Si es por parte del único padre titular de la autori-
dad familiar o del tutor único, la actuación de éste re-
quiere autorización de la Junta de Parientes o del Juez,
sin que sea necesaria además la autorización o aproba-
ción que en su caso exija el acto. También podrá ser re-
presentado por un defensor judicial.

c) Si es por parte de ambos padres o tutores, la re-
presentación corresponde a la Junta de Parientes o a un
defensor judicial. Cuando intervenga la Junta de
Parientes en representación del menor en actos que re-
quieran autorización o aprobación, ésta será necesaria-
mente judicial.

d) Si es por parte de un tutor real y no hay otro que
tenga la administración de los mismos bienes, le repre-
sentarán los titulares de la autoridad familiar o el tutor.

2. Cuando en el mismo acto varios menores o inca-
pacitados, que habrían de ser representados por la mis-
ma persona, tengan intereses contrapuestos, se nombra-
rá a cada uno de ellos un defensor judicial.

Artículo 12.— Atribuciones gratuitas.
1. El representante legal del menor necesita autoriza-

ción previa de la Junta de Parientes o del Juez para re-
chazar cualquier atribución gratuita en favor de éste.
Denegada la autorización se entenderá automáticamen-
te aceptada la atribución.

2. También precisa autorización previa para aceptar
donaciones modales u onerosas. En caso de denega-
ción, se entenderá rechazada la donación.

Artículo 13.— Actos de disposición.
1. El representante del menor necesita autorización

previa de la Junta de Parientes o del Juez para:
a) La realización de actos de disposición sobre in-

muebles por naturaleza, empresas o explotaciones eco-
nómicas, valores mobiliarios, bienes muebles de valor ex-
traordinario u objetos de arte o preciosos. Se exceptúa la
enajenación de acciones o derechos de suscripción pre-
ferente por un precio que sea al menos el de cotización
en bolsa.

b) La realización de actos de disposición a título gra-
tuito, salvo las liberalidades usuales.

c) Renunciar a derechos de crédito.

d) Dar y tomar dinero a préstamo o crédito, avalar,
afianzar o garantizar con derecho real obligaciones
ajenas.

e) Dar en arrendamiento inmuebles, empresas o ex-
plotaciones económicas, por plazo superior a seis años,
computándose a estos efectos el plazo por el que el
arrendatario tenga derecho a prorrogar el contrato.

f) Adquirir la condición de socio en sociedades que
no limiten la responsabilidad de las personas que formen
parte de las mismas.

g) Transigir o allanarse.
2. No será necesaria la indicada autorización para

tomar dinero a préstamo o crédito, incluso por vía de su-
brogación, para financiar la adquisición de bienes in-
muebles por parte del menor, aun con garantía real so-
bre los bienes adquiridos.

Artículo 14.— Autorización en caso de tutela.
El tutor del menor que no ha cumplido los catorce

años necesita también autorización previa de la Junta de
Parientes o del Juez para:

a) Hacer gastos extraordinarios en los bienes.
b) Presentar demanda judicial o arbitral en nombre

de los sujetos a tutela, salvo en los asuntos urgentes o de
escasa cuantía.

c) Ceder a terceros los créditos que el tutelado tenga
contra él, o adquirir a título oneroso los créditos de ter-
ceros contra el tutelado. 

d) Adquirir por título oneroso bienes del tutelado o
transmitirle por su parte bienes por igual título.

Artículo 15.— División de patrimonio o cosa común.
La división de un patrimonio o cosa común no nece-

sita autorización previa, pero debe ser aprobada por la
Junta de Parientes o el Juez cuando haya sido practica-
da en representación del menor:

a) Por el tutor, salvo si ha actuado con autorización
de la Junta de Parientes o del Juez.

b) Por la Junta de Parientes o un defensor judicial.
Cuando intervenga la Junta de Parientes la aprobación
será necesariamente judicial

c) Por el único padre titular de la autoridad familiar
con el que exista oposición de intereses si no se ha ob-
tenido autorización previa.

Artículo 16.— Concesión de la autorización.
1. La autorización o aprobación requerida en los ar-

tículos anteriores sólo se concederá en interés del menor,
por causas justificadas de utilidad o necesidad y previa
audiencia del Ministerio Fiscal si es judicial.

2. La autorización en ningún caso puede ser genérica.
Podrá, sin embargo, concederse para una pluralidad de
actos de la misma naturaleza o referentes a la misma em-
presa, explotación económica, actividad o sociedad, cu-
yas circunstancias fundamentales habrán de especificarse.

Artículo 17.— Falta de autorización.
Serán anulables los actos realizados sin la debida au-

torización o aprobación:
a) A petición del representante legal que no haya in-

tervenido en el acto, hasta que el menor cumpla catorce
años.

b) A petición del propio menor, con la debida asis-
tencia, desde que cumpla catorce años. La acción pres-
cribirá a los cuatro años desde que, por la emancipación
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o mayoría de edad, hubiera podido realizar el acto sin
asistencia.

Artículo 18.— Intromisión de terceros en los dere-
chos de la personalidad.

1. Siempre que con arreglo a las leyes la voluntad del
sujeto decida sobre la intromisión en sus derechos de la
personalidad, la intromisión en los del menor de catorce
años se regirá por las siguientes reglas:

a) Si tiene suficiente juicio, requerirá su consentimien-
to y la autorización conjunta de los titulares de la autori-
dad familiar o del tutor; en caso de negativa de alguno
de ellos, su autorización podrá ser suplida por el Juez.

b) Contra su voluntad sólo será posible la intromisión
con autorización judicial en interés del menor.

c) Si no tiene suficiente juicio, sólo será posible la in-
tromisión cuando lo exija el interés del menor, apreciado
conjuntamente por los titulares de la autoridad familiar o
el tutor y, subsidiariamente, por el Juez.

2. Para internar al menor contra su voluntad en un es-
tablecimiento de salud mental o de educación o forma-
ción especial que comporte privación de libertad, se ne-
cesita autorización judicial.

Artículo 19.— Prestación personal.
Los contratos que impliquen alguna prestación perso-

nal del menor de catorce años que tenga suficiente juicio
requieren su consentimiento previo y la autorización de
quienes ostenten su representación legal.

Artículo 20.— Invalidez de los actos del menor.
1. El acto celebrado por un menor de catorce años sin

capacidad para ello será inválido. No obstante, será váli-
do si medió autorización previa de su representante legal
y el acto no requería la intervención de la Junta de Parien-
tes o del Juez. Si la requería se aplicará el artículo 17.

2. Si el acto no contó con dicha autorización previa,
mientras no sea confirmado por quienes pueden anular-
lo, será anulable:

a) A petición de su representante legal, hasta que el
menor cumpla catorce años.

b) A petición del propio menor, con la debida asis-
tencia, desde que cumpla catorce años. La acción pres-
cribirá a los cuatro años desde que, por la emancipación
o mayoría de edad, hubiera podido realizar el acto sin
asistencia.

No obstante, el acto será nulo si vulnera leyes que
exigen una capacidad específica o señalan prohibicio-
nes para el menor, salvo que en ellas se establezca un
efecto distinto.

Sección 3.ª
EL MENOR MAYOR DE CATORCE AÑOS

Artículo 21.— Capacidad.
1. El menor de edad, cumplidos los catorce años,

aunque no esté emancipado, puede celebrar por sí toda
clase de actos y contratos, con asistencia, en su caso, de
uno cualquiera de sus padres que esté en ejercicio de la
autoridad familiar o, en su defecto, del tutor.

2. La imposibilidad de prestar la asistencia permitirá
al menor solicitarla a la Junta de Parientes o al Juez.

3. No necesita asistencia en los actos que la ley le
permita realizar por sí solo.

Artículo 22.— Intromisión de terceros en los dere-
chos de la personalidad.

1. Siempre que con arreglo a las leyes la voluntad del
sujeto decida sobre la intromisión en sus derechos de la
personalidad, la intromisión en los del menor mayor de
catorce años dependerá de su exclusiva voluntad, con
las salvedades siguientes:

a) Si su decisión entraña un grave riesgo para su vida
o integridad física o psíquica, necesitará la asistencia
prevista en el artículo anterior.

b) Contra su voluntad sólo será posible la intromisión
con autorización judicial en interés del menor.

2. Si no está en condiciones de decidir sobre ella, sólo
será posible la intromisión cuando lo exija el interés del
menor apreciado por uno de los titulares de la autoridad
familiar o por el tutor y, subsidiariamente, por el Juez.

Artículo 23.— Administración de bienes.
1. El administrador administra los bienes del menor

mayor de catorce años en representación suya, pero los
actos de administración podrán ser realizados también
por el menor con la debida asistencia.

2. Compete exclusivamente al menor, sin necesidad
de asistencia, la administración de: 

a) Los bienes que adquiera con su trabajo o industria.
b) Los que se le hubieren confiado a tal fin, así como

los frutos y productos obtenidos con ellos.
c) Los que haya adquirido a título lucrativo cuando el

disponente así lo hubiere ordenado.

Artículo 24.— Prestación de la asistencia.
1. La prestación de asistencia requiere conocer el

acto que el menor se propone realizar y significa consi-
derarlo conforme a sus intereses.

2. Puede ser expresa o tácita y previa o simultánea al
acto; en ésta puede bastar con la mera presencia sin
oposición.

3. La asistencia en ningún caso puede ser genérica.
Podrá, sin embargo, concederse para una pluralidad de
actos de la misma naturaleza o referentes a la misma em-
presa, explotación económica, actividad o sociedad, cu-
yas circunstancias fundamentales habrán de especificarse.

Artículo 25.— Oposición de intereses.
1. Cuando entre el menor y quienes hayan de pres-

tarle la asistencia exista oposición de intereses en algún
asunto:

a) Si es por parte de uno solo de los padres o tutores,
la asistencia será prestada por el otro, a no ser que en la
delación de la tutela se hubiera dispuesto otra cosa de
modo expreso.

b) Si es por parte del único padre titular de la autori-
dad familiar o del tutor único, así como si es por parte de
ambos padres o tutores, la asistencia será suplida por la
Junta de Parientes o un defensor judicial.

c) Si es por parte del administrador voluntario, la asis-
tencia será prestada por uno cualquiera de los padres o
el tutor.

2. Cuando en el mismo acto varios menores o inca-
pacitados, que habrían de ser asistidos por la misma per-
sona, tengan intereses contrapuestos, se nombrará a
cada uno de ellos un defensor judicial.
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Artículo 26.— Anulabilidad por falta de asistencia.
Será anulable, mientras no sea confirmado por quie-

nes pueden anularlo, el acto o contrato celebrado por el
menor sin la debida asistencia:

a) A petición del llamado a prestar la asistencia omi-
tida, mientras el menor no pueda anularlo por sí solo.

b) A petición del propio menor, con la debida asis-
tencia. La acción prescribirá a los cuatro años desde que,
por la emancipación o mayoría de edad, hubiera podi-
do realizar el acto sin asistencia.

Sección 4.ª
EL MENOR EMANCIPADO

Artículo 27.— Emancipación por concesión.
1. La emancipación por concesión de quienes ejer-

zan la autoridad familiar requiere que el menor tenga ca-
torce años cumplidos y que la consienta. Esta emancipa-
ción se otorgará por escritura pública o por
comparecencia ante el Juez encargado del Registro Civil.

2. El Juez podrá conceder la emancipación al menor
mayor de catorce años si éste la pide y previa audiencia
de quienes ejerzan la autoridad familiar o la tutela:

a) Cuando quien ejerce la autoridad familiar contraiga
nupcias o conviva maritalmente con persona que no sea
también titular de la autoridad familiar sobre el menor.

b) Cuando quienes ejercen la autoridad familiar vivan
separados.

c) Cuando concurra cualquier causa que entorpezca
gravemente el ejercicio de la autoridad familiar.

d) Cuando el menor esté sujeto a tutela.
3. Concedida la emancipación no podrá ser revocada.

Artículo 28.— Inscripción
La concesión de emancipación habrá de inscribirse

en el Registro Civil, no produciendo entre tanto efectos
contra terceros.

Artículo 29.— Emancipación por vida indepen-
diente.

El menor mayor de catorce años que, con beneplácito
de quienes ejerzan la autoridad familiar o la tutela, o me-
diando justa causa, viva con independencia económica de
ellos, será reputado para todos los efectos como emanci-
pado. Quienes dieron este beneplácito podrán revocarlo.

Artículo 30.— Efectos de la emancipación.
1. La emancipación habilita al menor para regir su

persona y bienes como si fuera mayor, pero necesitará la
asistencia que previene el artículo 21 y, en su defecto, la
de su curador para:

a) Realizar los actos enumerados en el artículo 13.
b) Repudiar atribuciones gratuitas.
c) Aceptar el cargo de administrador en sociedades

de cualquier clase.
2. El menor emancipado podrá por sí solo compare-

cer en juicio.

CAPÍTULO II
INCAPACIDAD E INCAPACITACIÓN

Sección primera
LA PERSONA INCAPAZ Y LA INCAPACITADA

Artículo 31.— Presunción de capacidad.
La capacidad de la persona que ha cumplido los ca-

torce años y no ha sido incapacitada se presume siempre.

Se presume también su aptitud de entender y querer para
un acto concreto mientras no se demuestre lo contrario.

Artículo 32.— Intromisión en los derechos de la per-
sonalidad.

Siempre que con arreglo a las leyes la voluntad del
sujeto decida sobre la intromisión en sus derechos de la
personalidad, la intromisión en los del mayor de edad no
incapacitado que no esté en condiciones de decidirla por
sí mismo requiere el consentimiento del cónyuge no se-
parado judicialmente o de hecho o, en su defecto, del
pariente más próximo o allegado que se ocupe de él. A
falta de tales personas resolverá el Juez lo que estime
más conveniente para éste. 

Artículo 33.— Internamiento.
Para internar a una persona contra su voluntad en un

establecimiento de salud mental o de educación o for-
mación especial o en un centro residencial que compor-
te privación de libertad, se necesita autorización judicial.
Nadie podrá ser obligado a permanecer internado, sal-
vo si media autorización judicial en tal sentido.

Artículo 34.— Invalidez de los actos de la persona
no incapacitada.

1. El acto de la persona mayor de catorce años no in-
capacitada que en el momento de su celebración carez-
ca de la suficiente aptitud para entenderlo y quererlo será
inválido.

2. El acto será anulable, mientras no sea confirmado
por quienes puedan anularlo:

a) A petición del representante legal si llegara a haber-
lo, hasta que el interesado pueda anularlo por sí mismo.

b) A petición del propio interesado, en su caso con la
debida asistencia. La acción prescribirá a los cuatro años
desde que hubiera recobrado sus facultades o podido ce-
lebrar el acto sin asistencia o, en su defecto, desde su fa-
llecimiento.

No obstante, el acto será nulo si vulnera leyes que exi-
gen una capacidad específica, salvo que en ellas se es-
tablezca un efecto distinto.

Artículo 35.— Incapacitación.
1. Nadie puede ser incapacitado sino en virtud de las

causas establecidas en la ley y por sentencia judicial, que
determinará la extensión y límites de la incapacitación,
así como el régimen de protección a que haya de que-
dar sometido el incapacitado.

2. Son causas de incapacitación las enfermedades o
deficiencias persistentes de carácter físico o psíquico que
impidan a la persona gobernarse por sí misma.

3. La prodigalidad no tendrá otro efecto que el de ser
causa de incapacitación cuando reúna los requisitos del
apartado anterior.

4. El menor de edad podrá ser incapacitado cuando
concurra en él causa de incapacitación y se prevea ra-
zonablemente que la misma persistirá después de la ma-
yoría de edad.

Artículo 36.— Capacidad del incapacitado.
A salvo lo previsto en la sentencia de incapacitación

o en la ley para casos concretos, se aplicarán, con las
necesarias adaptaciones, al incapacitado menor de
edad, así como al mayor sujeto a tutela o autoridad fa-
miliar, las reglas sobre capacidad del menor que no ha
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cumplido los catorce años y al sujeto a curatela las del
menor que los ha cumplido ya.

Artículo 37.— Patrimonio especial de las personas
con discapacidad.

1. La regulación del patrimonio protegido de las per-
sonas con discapacidad será de aplicación preferente a
lo dispuesto en este capítulo y en el Título III de esta Ley
sobre los efectos de la incapacitación.

2. No obstante:
a) También podrán constituir un patrimonio protegido

las otras personas con autoridad familiar.
b) Cuando el constituyente del patrimonio protegido

no sea el propio beneficiario del mismo, para su admi-
nistración será necesaria autorización de la Junta de
Parientes o del Juez en los mismos supuestos en que el tu-
tor la requiere respecto de los bienes del tutelado, con-
forme a lo dispuesto en esta Ley. Pero la autorización no
será necesaria cuando el beneficiario tenga capacidad
de obrar suficiente.

Sección 2.ª
PRÓRROGA Y REHABILITACIÓN DE LA POTESTAD DE GUARDA

Artículo 38.— Prórroga.
La autoridad familiar o tutela a que estuviera someti-

do el menor de edad que hubiera sido incapacitado que-
dará prorrogada, por ministerio de la ley, al llegar aquél
a la mayor edad.

Artículo 39.— Rehabilitación.
Si el hijo soltero mayor de edad que viviere en com-

pañía de sus padres o de cualquiera de ellos fuere inca-
pacitado, a falta de previsiones sobre autotutela, se re-
habilitará por ministerio de la ley la autoridad familiar,
que será ejercida por quien correspondiere si el hijo fue-
ra menor de edad.

Artículo 40.— Excepción a la prórroga o rehabili-
tación.

El Juez, no obstante lo dispuesto en los artículos ante-
riores, atendidos el grado de deficiencia del incapacita-
do y la edad o situación personal y social de las perso-
nas a quienes correspondería ejercer la autoridad
familiar prorrogada o rehabilitada, puede en su lugar
acordar la constitución de la tutela o curatela.

Artículo 41.— Régimen de la potestad de guarda
prorrogada o rehabilitada.

La potestad de guarda prorrogada o rehabilitada se
ejercerá con sujeción a lo especialmente dispuesto en la
sentencia de incapacitación y, subsidiariamente, confor-
me a las reglas de la autoridad familiar o la tutela.

Artículo 42.— Extinción de la autoridad familiar
prorrogada o rehabilitada.

Además de por las causas generales que resulten de
aplicación, la autoridad familiar prorrogada o rehabili-
tada se extingue:

a)Por haberse declarado el cese de la incapacitación.
b)Por haber contraído matrimonio el incapacitado.
c)Por declaración judicial, basada en la dificultad

grave de los titulares para el adecuado cumplimiento de
su función, atendidos su edad o situación personal y so-
cial y el grado de deficiencia del incapacitado.

CAPÍTULO III
LA AUSENCIA

Artículo 43.— Defensor del desaparecido.
Desaparecida una persona de su domicilio o del lu-

gar de su última residencia, sin haberse tenido en ella
más noticias, el nombramiento por el Juez de defensor,
para que ampare y represente al desaparecido en juicio
o en los negocios que no admitan demora sin perjuicio
grave, deberá recaer, por este orden, y salvo motivo gra-
ve apreciado por el propio Juez, en:

1.º El cónyuge presente no separado legalmente o de
hecho.

2.º El heredero contractual del desaparecido.
3.º El presunto heredero legal mayor de edad, pa-

riente hasta el cuarto grado, que discrecionalmente de-
signe el Juez, atendidas la cuantía de su porción heredi-
taria y la proximidad con el desaparecido.

4.º La persona mayor de edad, solvente y de buenos
antecedentes que, oído el Ministerio Fiscal, discrecional-
mente designe el Juez, atendiendo a las relaciones de la
misma con el desaparecido.

Artículo 44.— Desaparición de cónyuge.
En caso de desaparición de uno de los cónyuges, son

de aplicación a la gestión de los bienes del consorcio
conyugal los artículos 52 y 58 de la Ley de régimen eco-
nómico matrimonial y viudedad.

Artículo 45.— Legitimación.
1. Tienen la obligación de promover e instar la de-

claración de ausencia legal, sin orden de preferencia:
a) El cónyuge del desaparecido no separado legal-

mente o de hecho.
b) El heredero contractual del desaparecido.
c) Los parientes consanguíneos hasta el cuarto grado.
d) El Ministerio Fiscal de oficio o en virtud de de-

nuncia.
2. Podrá, también, pedir dicha declaración cualquier

persona que racionalmente estime tener sobre los bienes
del desaparecido algún derecho ejercitable en vida del
mismo o dependiente de su muerte.

Artículo 46.— Representante del declarado ausente.
Salvo motivo grave apreciado por el Juez, nombrará

éste como persona encargada de la representación del
declarado ausente, la pesquisa de su persona, la protec-
ción y administración de sus bienes y el cumplimiento de
sus obligaciones a las mismas personas enumeradas en
el artículo 43 y por el mismo orden.

Artículo 47.— Obligaciones del representante.
1. El representante del declarado ausente quedará su-

jeto a las obligaciones siguientes:
a) Inventariar los bienes muebles y describir los in-

muebles de su representado.
b) Prestar la garantía que el Juez, atendidas las cir-

cunstancias, pueda fijar. Queda exceptuado en todo
caso el cónyuge.

c) Conservar y defender el patrimonio del ausente y
obtener de sus bienes los rendimientos normales de que
fueren susceptibles. 

d) Ajustarse a las normas establecidas en las leyes en
orden a la posesión y administración de los bienes del
ausente.
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2. Serán aplicables a los representantes del ausente,
en cuanto se adapten a su especial representación, los
preceptos que regulan el ejercicio de la tutela y las cau-
sas de inhabilidad, remoción y excusa de los tutores.

Artículo 48.— Facultades y derechos del represen-
tante.

1. Los representantes del declarado ausente disfruta-
rán de la posesión temporal del patrimonio del ausente y
harán suyos los productos líquidos cuando el Juez lo de-
cida y en la cuantía que señale, habida consideración al
importe de los frutos, rentas y aprovechamientos, número
de hijos del ausente y obligaciones alimenticias para con
los mismos, cuidados y actuaciones que la representa-
ción requiera, afecciones que graven al patrimonio y de-
más circunstancias de la propia índole.

2. Los representantes del declarado ausente necesita-
rán autorización de la Junta de Parientes o del Juez en
los mismos supuestos en que la precisa el tutor.

Artículo 49.— Derechos de terceros.
Si durante el disfrute de la posesión temporal o del

ejercicio de la representación alguno probase su derecho
preferente a dicha posesión, será excluido el poseedor
actual, pero aquél no tendrá derecho a los productos
sino a partir del día de la presentación de la demanda.

Artículo 50.— Ausencia y economía del matrimonio.
1. La gestión del patrimonio consorcial se rige por lo

dispuesto en el artículo 60 de la Ley de régimen econó-
mico matrimonial y viudedad.

2. El derecho expectante de viudedad del declarado
ausente y el de su cónyuge se rigen por lo dispuesto en
la Ley de régimen económico matrimonial y viudedad.

Artículo 51.— Ausencia y usufructo de viudedad.
1. Fallecido el cónyuge de quien hubiera sido decla-

rado ausente, los sucesores de aquél podrán tomar po-
sesión de los bienes heredados, pero deberán hacer in-
ventario de aquellos sobre los que se debiera extender el
derecho de usufructo vidual del ausente.

2. Si apareciere el ausente, tendrá derecho desde ese
momento al usufructo vidual, en la medida y con el al-
cance que, en su caso, le correspondiera. Dicho derecho
no se extenderá a los bienes enajenados por su cónyuge
vigente la declaración de ausencia, ni a los que hubieran
enajenado a título oneroso sus herederos antes de la
aparición.

3. Probada la muerte del ausente o declarado su fa-
llecimiento, la apertura de la sucesión en beneficio de los
que en el momento del fallecimiento fuesen sus sucesores
voluntarios o legales dejará a salvo el derecho de usu-
fructo vidual a favor del cónyuge de dicho ausente.

Artículo 52.— Llamamiento sucesorio a favor del
ausente.

1. Abierta una sucesión a la que estuviere llamado un
ausente, quienes resulten herederos por no haberse pro-
bado la supervivencia de éste deberán hacer, con inter-
vención del Ministerio Fiscal, inventario de los bienes, los
cuales reservarán hasta la declaración de fallecimiento.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin
perjuicio de las acciones de petición de herencia u otros
derechos que competan al ausente, sus representantes o
causahabientes. Estos derechos no se extinguirán sino

por el transcurso del tiempo fijado para la prescripción.
En la inscripción que se haga en el Registro de los bien-
es inmuebles que reciban los que han resultado herede-
ros, se expresará la circunstancia de quedar sujetos a lo
que dispone este artículo.

TÍTULO II
DE LAS RELACIONES ENTRE ASCENDIENTES Y DESCENDIENTES

CAPÍTULO PRIMERO
EFECTOS DE LA FILIACIÓN

Artículo 53.— Principio de igualdad.
La filiación matrimonial y la no matrimonial, así como

la adoptiva, surten los mismos efectos, conforme a las
disposiciones de la ley.

Artículo 54.— Apellidos del hijo.
1. La filiación determina los apellidos con arreglo a lo

dispuesto en la ley.
2. El hijo, desde que cumpla los catorce años, podrá

solicitar, sin necesidad de asistencia, que se altere el or-
den de los apellidos.

Artículo 55.— Deberes de padres e hijos.
1. Padres e hijos se deben mutuamente, durante toda

su vida, respeto, ayuda y asistencia.
2. El deber de asistencia comprende la obligación de

prestar alimentos y la de contribuir equitativamente, du-
rante la vida en común, de acuerdo con sus posibilida-
des, a la satisfacción de las necesidades familiares.

Artículo 56.— Padres con hijos menores.
Los padres, aunque no ostenten la autoridad familiar

o no vivan con el hijo menor, tienen el derecho y la obli-
gación de:

a) Velar por él.
b) Visitarlo y relacionarse con él.
c) Informarse recíprocamente, aun cuando vivan se-

parados, acerca de la situación personal del hijo.

Artículo 57.— Relación personal del hijo menor.
1. El hijo tiene derecho a relacionarse con ambos pa-

dres, aunque vivan separados, así como con sus abuelos
y otros parientes y allegados, salvo si, excepcionalmen-
te, el interés del menor lo desaconseja.

2. Los padres y guardadores no podrán impedir la re-
lación personal del hijo con ninguna de las personas
mencionadas en el apartado anterior, salvo cuando el in-
terés del menor lo exija.

3. El Juez, a petición del menor, padres, abuelos, pa-
rientes o allegados, y atendidas las circunstancias, podrá
suspender, modificar o denegar la relación con el menor si
su interés lo requiere. También puede adoptar las medidas
necesarias con vistas a la efectividad de esta relación per-
sonal, especialmente cuando los padres vivan separados.

Artículo 58.— Eficacia limitada de la filiación.
1. Quedará excluido de la autoridad familiar y de-

más funciones tuitivas y no ostentará derechos por minis-
terio de la ley respecto del hijo o de sus descendientes, o
en sus herencias, el padre:

a) Cuando haya sido condenado a causa de las re-
laciones a que obedezca la generación, según sentencia
penal firme.
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b) Cuando la filiación haya sido judicialmente deter-
minada contra su oposición.

2. En ambos supuestos el hijo no ostentará el apellido
del padre en cuestión más que si lo solicita él mismo,
desde que cumpla catorce años, o con anterioridad su re-
presentante legal.

3. Dejarán de producir efecto estas restricciones por
determinación del representante legal del hijo aprobada
judicialmente, o, desde que cumpla los catorce años, por
voluntad del propio hijo con la debida asistencia.

4. El padre excluido sigue sujeto a las obligaciones
establecidas en los artículos 55 y 56.

Artículo 59.— Gastos de maternidad.
El padre, aunque no esté casado o no conviva con la

madre del hijo, está obligado a contribuir equitativamen-
te a los gastos de embarazo y parto, así como a prestar
alimentos a la madre, con preferencia sobre los parien-
tes de ésta, durante el período de embarazo y el primer
año de vida del hijo si la madre se ocupa de él.

CAPÍTULO II
DEBER DE CRIANZA Y AUTORIDAD FAMILIAR

Sección primera
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 60.— Titularidad.
1. El deber de crianza y educación de los hijos me-

nores no emancipados, así como la adecuada autoridad
familiar para cumplirlo, corresponde a ambos padres.

2. Puede corresponder a uno solo de ellos o a otras
personas en los casos legalmente previstos.

Artículo 61.— Caracteres de la autoridad familiar.
La autoridad familiar es una función inexcusable que

se ejerce personalmente, sin excluir la colaboración de
otras personas, y siempre en interés del hijo.

Artículo 62.— Contenido.
1. La crianza y educación de los hijos comprende

para quienes ejercen la autoridad familiar los siguientes
deberes y derechos:

a) Tenerlos en su compañía. El hijo no puede aban-
donar el domicilio familiar o el de la persona o institución
a que haya sido confiado, ni ser retirado de él por otras
personas. 

b) Proveer a su sustento, habitación, vestido y asis-
tencia médica, de acuerdo con sus posibilidades.

c) Educarlos y procurarles una formación integral.
Corresponde a los padres decidir sobre la educación re-
ligiosa de los hijos menores de catorce años.

d) Corregirles de forma proporcionada, razonable y
moderada, con pleno respeto a su dignidad y sin impo-
nerles nunca sanciones humillantes.

2. Para el cumplimiento de sus deberes y el ejercicio
de sus derechos los titulares de la autoridad familiar pue-
den solicitar el auxilio de la autoridad.

Articulo 63.— Contribución personal del hijo.
Mientras el hijo viva con la familia tiene el deber de

colaborar en las tareas del hogar y en los negocios fa-
miliares, en la medida propia de su edad y de su condi-
ción vital, sin que por ello tenga derecho a reclamar
pago o recompensa.

Artículo 64.— Contribución económica.
1. Los padres que ejerzan la autoridad familiar sobre

el hijo pueden destinar los productos del trabajo e indus-
tria de éste y los frutos líquidos de sus bienes para aten-
der los gastos de su crianza y educación; atendidos esos
gastos, los padres que convivan con el hijo podrán des-
tinar la parte sobrante a satisfacer, equitativamente, otras
necesidades familiares. Si no disponen de otros medios,
pueden destinar a este fin los bienes del hijo en la parte
que, según la situación económica de la familia, resulte
equitativa.

2. En uso de su facultad los padres pueden pedir la
entrega de los frutos o la enajenación de los bienes de
los hijos que ellos no administren.

3. La utilización para esos fines de frutos de bienes o
bienes que correspondan al hijo por donación o sucesión
no puede ser excluida por el donante o causante.

Artículo 65.— Contribución cuando la autoridad fa-
miliar corresponda a otras personas.

Los otros titulares del ejercicio de la autoridad familiar
con los que viva el hijo pueden destinar los productos del
trabajo o industria de éste y los frutos líquidos de sus
bienes para atender los gastos de su crianza y educa-
ción. Para ello podrán pedir su entrega a la persona que
administre los bienes del hijo. Esta facultad no puede ser
excluida por quien transmita bienes a favor del hijo.

Artículo 66.— Gastos de los hijos mayores o eman-
cipados.

1. Si al llegar a la mayoría de edad o emancipación
el hijo no hubiera completado su formación profesional y
no tuviera recursos propios para sufragar los gastos de
crianza y educación, se mantendrá el deber de los pa-
dres de costearlos pero sólo en la medida en que sea ra-
zonable exigirles aún su cumplimiento y por el tiempo
normalmente requerido para que aquella formación se
complete.

2. El deber al que se refiere el apartado anterior se
extinguirá al cumplir el hijo los veintiséis años, a no ser
que, convencional o judicialmente, se hubiera fijado una
edad distinta, sin perjuicio del derecho del hijo a recla-
mar alimentos.

Artículo 67.— Convivencia con hijos mayores de
edad.

La dirección de la vida y economía familiar corres-
ponde a los padres. Los hijos deben cumplir las reglas de
convivencia que los padres dispongan razonablemente y
contribuir equitativamente a la satisfacción de las necesi-
dades familiares. Los padres podrán exigir del hijo el
cumplimiento de esa obligación.

Sección 2.ª
EJERCICIO DE LA AUTORIDAD FAMILIAR POR LOS PADRES

Articulo 68.— Ejercicio por ambos padres.
1. Los padres, en el ejercicio de la autoridad familiar,

actuarán según lo que lícitamente hayan pactado en do-
cumento público. En defecto de previsión legal o pacto
actuarán, conjunta o separadamente, según los usos so-
ciales o familiares.

2. Respecto de tercero de buena fe se presumirá que
cada padre actúa en correcto ejercicio de sus facultades.
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Artículo 69.— Ejercicio exclusivo por uno de los
padres.

El ejercicio de la autoridad familiar corresponde a uno
solo de los padres en los casos de exclusión, privación,
suspensión o extinción de la autoridad familiar del otro, y
también cuando así se haya resuelto judicialmente.

Artículo 70.— Padre menor no emancipado o in-
capacitado.

1. El menor no emancipado que tenga suficiente jui-
cio ejercerá la autoridad familiar sobre sus hijos con la
asistencia de sus padres y, a falta de ambos, de su tutor;
en casos de desacuerdo o imposibilidad, con la de la
Junta de Parientes o la de un defensor judicial.

2. El mismo criterio se aplicará al incapacitado si la
sentencia no ha suspendido el ejercicio de su autoridad
familiar.

Artículo 71.— Divergencias entre los padres.
1. En caso de divergencia en el ejercicio de la auto-

ridad familiar, cualquiera de los padres puede acudir al
Juez para que resuelva de plano lo mas favorable al in-
terés del hijo, si no prefieren ambos acudir a la Junta de
Parientes con el mismo fin. 

2. Cuando la divergencia sea reiterada o concurra
cualquier otra causa que entorpezca gravemente el ejer-
cicio de la autoridad familiar, el Juez podrá atribuirlo to-
tal o parcialmente a uno solo de los padres o distribuir
entre ellos sus funciones. Esta medida tendrá vigencia du-
rante el plazo que se fije.

Sección 3.ª
AUTORIDAD FAMILIAR DE OTRAS PERSONAS

Artículo 72.— Autoridad familiar del padrastro o la
madrastra.

1. El cónyuge del único titular de la autoridad familiar
sobre un menor que conviva con ambos comparte el
ejercicio de dicha autoridad.

2. Fallecido el padre sobreviviente, su cónyuge podrá
continuar teniendo en su compañía a los hijos menores de
aquél y encargarse de su crianza y educación, asumien-
do a tales fines la correspondiente autoridad familiar.

Artículo 73.— Autoridad familiar de los abuelos.
1. Fallecidos los padres, si no se hace aplicación de lo

previsto en el artículo anterior, o cuando de hecho aqué-
llos no atiendan a sus hijos menores, los abuelos podrán
tenerlos consigo para criarlos y educarlos, asumiendo a
tales fines la correspondiente autoridad familiar.

2. Tendrán preferencia los abuelos de la rama con los
que mejor relación tenga el nieto. Cuando los abuelos de
la misma rama vivan separados, la preferencia corres-
ponderá al que de ellos más se ocupe del nieto y, en úl-
tima instancia, al de menor edad.

Artículo 74.— Autoridad familiar de los hermanos
mayores.

1. En los mismos supuestos del artículo anterior, a falta
de abuelos que se hagan cargo de la crianza y educación
de los nietos, podrán hacerlo sus hermanos mayores de
edad, asumiendo a tales fines la correspondiente autori-
dad familiar.

2. Tendrá preferencia el hermano que mejor relación
tenga con el menor y, en última instancia, el de mayor
edad.

Artículo 75.— Régimen.
1. La autoridad familiar prevista en los artículos ante-

riores se asume de forma automática al hacerse cargo
voluntariamente de la crianza y educación del menor.

2. Se estará al orden y al contenido señalados por la
Ley, salvo que, fallecidos los padres, alguno de ellos en
el ejercicio de su autoridad familiar hubiera establecido
otra cosa en instrumento público.

3. Esta autoridad familiar, en la medida necesaria al
cumplimiento del oficio de criar y educar al menor, com-
prende, en el ámbito personal, los mismos derechos y
obligaciones que la de los padres, y no se extiende a la
gestión de los bienes del menor.

4. Si no viven los padres, sólo por motivos de morali-
dad, mal trato o incumplimiento de dicha función podrá ser
separado el menor del titular o titulares de esta autoridad.

Artículo 76.— Divergencias.
1. En caso de divergencias sobre la titularidad de

esta autoridad familiar, cualquiera de los interesados en
ella puede solicitar al Juez que resuelva la cuestión, si no
prefieren todos acudir a la Junta de Parientes del menor
con el mismo fin.

2. La Junta o el Juez, para decidir sobre la titularidad
y la forma de ejercicio, oirá a los interesados y al menor
que reúna los requisitos del artículo 3, y, teniendo en
cuenta la previsión expresada al respecto si la hubiera,
decidirá siempre en interés del menor; si el interés del me-
nor lo requiere, promoverá otro régimen de guarda o
protección.

3. Las divergencias entre los abuelos en el ejercicio
de su autoridad familiar se resolverán según lo previsto
para los padres.

Sección 4.ª
PRIVACIÓN, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DE LA AUTORIDAD FAMILIAR

Artículo 77.— Privación.
1. En interés del hijo, cualquiera de los padres podrá

ser privado total o parcialmente de la autoridad familiar
por sentencia firme fundada en el incumplimiento grave
y reiterado de los deberes inherentes a la misma o dicta-
da en causa criminal o matrimonial.

2. Los Tribunales podrán, en interés del hijo, acordar
la recuperación de la autoridad familiar cuando hubiere
cesado la causa que motivó su privación.

3. Este precepto será aplicable a la autoridad familiar
de otras personas.

Artículo 78.— Suspensión.
1. La autoridad familiar quedará en suspenso, en su

caso sólo para el titular afectado, mientras dure:
a) La tutela automática de la entidad pública.
b) La declaración de fallecimiento o ausencia del titu-

lar o titulares, o de alguno de ellos, así como la declara-
ción de fallecimiento del hijo.

c) La incapacitación del titular o titulares, o de alguno
de ellos, a no ser que la sentencia haya dispuesto de otro
modo.

d) La imposibilidad de ejercerla declarada en resolu-
ción judicial.
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2. La asunción de hecho de la autoridad familiar por
otras personas no conlleva la suspensión de la de los
padres.

Artículo 79.— Consecuencias de la privación o
suspensión.

1. La privación o suspensión de la autoridad familiar
no suprime las obligaciones de los padres establecidas
en los artículos 55 y 56.

2. Si es privado de la autoridad familiar o suspendi-
do en ella uno solo de los titulares, continúa ejerciéndola
el otro conforme al artículo 69.

3. La resolución judicial que establezca la privación o
suspensión de la autoridad familiar a ambos titulares, o
al único titular de ella, determinará el régimen de guar-
da o protección, y nombrará a la persona o personas
que hayan de cumplir estas funciones. Si la resolución es-
tableciera la autoridad familiar de otras personas, pro-
veerá también sobre la administración y disposición de
los bienes del menor.

Artículo 80.— Extinción.
1. La autoridad familiar se acaba:
a) Por la muerte de los titulares o del hijo.
b) Por la emancipación o mayoría de edad del hijo.
2. En caso de adopción del hijo se extingue la auto-

ridad de los padres anteriores, salvo si subsisten los vín-
culos jurídicos con alguno de ellos.

CAPÍTULO III
GESTIÓN DE LOS BIENES DE LOS HIJOS

Artículo 81.— Ejercicio de la gestión paterna.
1. Cuando corresponda a los padres la gestión de los

bienes del hijo, incluida la disposición hasta que éste ten-
ga catorce años, ejercerán esta función conforme a lo
dispuesto para la autoridad familiar; en su caso cumpli-
rán lo ordenado válidamente por la persona de quien
procedan los bienes por donación o sucesión.

2. Se exceptúan de la gestión paterna:
a) Los bienes que el hijo adquiera por sucesión en la

que uno de los padres o los dos hayan sido deshereda-
dos con causa legal o declarados indignos de suceder.

b) Los bienes dejados en título sucesorio o donados al
hijo con exclusión de la administración de los padres.

3. Los bienes del apartado 2 serán gestionados, si
nada ha ordenado el causante o donante, por el otro pa-
dre, o, si los dos están afectados, por un tutor real nom-
brado por el Juez.

Artículo 82.— Obligaciones.
1. Los padres gestionarán los bienes del hijo con la

misma diligencia que los suyos propios, cumplirán las
obligaciones generales de todo administrador e inscribi-
rán sus bienes inmuebles en el Registro de la Propiedad.

2. Los padres vienen obligados a rendir cuentas de su
gestión al cesar en ella. Sólo tendrán que formalizar in-
ventario o prestar fianza cuando existan fundados moti-
vos para ello.

Artículo 83.— Responsabilidad.
1. Si en el ejercicio de la gestión se causa daño al pa-

trimonio del hijo por dolo o culpa grave, responderán los
padres o el que de ellos tenga atribuida en exclusiva la
administración.

2. La responsabilidad será solidaria salvo si uno acre-
dita no haber podido evitar el daño, en cuyo caso que-
dará exonerado de responsabilidad.

3. El padre que no haya intervenido en la gestión cau-
sante del daño podrá repetir del otro la totalidad de lo
pagado.

4. La acción para reclamar esta responsabilidad pres-
cribe a los tres años contados desde que finalice su ad-
ministración.

Artículo 84.— Derechos.
Los padres no tienen derecho a remuneración por ra-

zón de la gestión, pero será a cargo del patrimonio ad-
ministrado el reembolso de los gastos soportados, así
como el resarcimiento de los daños y perjuicios sufridos
sin su culpa que no pueda obtenerse de otro modo.

Artículo 85.— Puesta en peligro del patrimonio del
hijo.

Cuando la gestión de los padres ponga en peligro el
patrimonio del hijo, el Juez, a petición del propio menor,
del Ministerio Fiscal o de cualquier pariente del menor,
podrá adoptar las medidas que estime necesarias para
la seguridad y recaudo de los bienes, exigir caución o
fianza para la continuación en la gestión, o incluso nom-
brar un tutor real.

Artículo 86.— Obligaciones al finalizar la adminis-
tración.

1. Los padres, o cualquiera de ellos, al cesar en la ad-
ministración deben restituir el patrimonio administrado al
hijo mayor de edad o emancipado o, en otro caso, a
quien corresponda la administración. Los gastos de resti-
tución son a cargo del hijo. En caso de muerte del hijo,
si hubiere peligro en la tardanza, los padres deben con-
tinuar atendiendo los negocios de éste para evitar per-
juicios a los herederos.

2. Al cesar la administración de los padres o de al-
guno de ellos, podrán exigirles la rendición de cuentas
de su administración:

a) El hijo mayor de edad o emancipado.
b) El hijo menor mayor de catorce años con la debi-

da asistencia, o aquél a quien corresponda la adminis-
tración de sus bienes.

c) El representante legal del hijo menor de catorce años.
La acción para exigir el cumplimiento de esta obliga-

ción prescribirá a los tres años.
3. Solicitada la rendición de cuentas, deberá reali-

zarse en el plazo de seis meses, contados desde la fecha
de la reclamación. Este plazo podrá ser prorrogado por
la autoridad judicial, con justa causa, por otro período
de tres meses como máximo.

4. El que no haya cumplido dieciocho años necesita,
para aprobar las cuentas de administración de sus bien-
es y dar finiquito de las responsabilidades derivadas de
la misma, la asistencia de la Junta de Parientes o autori-
zación judicial.

TÍTULO III
DE LAS RELACIONES TUTELARES

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 87.— Instituciones tutelares.
1. La guarda y protección de la persona y bienes o

sólo de la persona o de los bienes del menor o incapa-
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citado se realizará, en los supuestos previstos en la ley,
mediante:

a) La tutela.
b) La curatela.
c) El defensor judicial.
2. A la guarda y protección pueden contribuir la guar-

da de hecho y la guarda administrativa sin tutela.

Artículo 88.— Caracteres.
1. La aceptación y el ejercicio de las funciones tutela-

res constituyen un deber del que sólo cabe excusarse en
los supuestos legalmente previstos.

2. Las funciones tutelares se ejercen personalmente,
sin excluir la colaboración de otras personas, y siempre
en interés de la persona protegida.

3. Las funciones tutelares están bajo la salvaguarda
de la autoridad judicial y se ejercen de forma gratuita si
no se ha establecido expresamente una remuneración.

Artículo 89.— Modos de delación.
1. Las funciones tutelares se defieren por:
a) Disposición voluntaria en instrumento público.
b) Resolución judicial.
c) Disposición de la ley en caso de desamparo de me-

nores o incapacitados.
2. La delación dativa es subsidiaria y complementaria

de la voluntaria.

Artículo 90.— Nombramiento, vigilancia y control.
1. La Autoridad judicial nombrará y dará posesión

del cargo tutelar a la persona designada.
2. El Juez podrá establecer, en la resolución por la

que se constituya la institución tutelar, o en otra posterior,
las medidas de vigilancia y control que estime oportunas,
en interés de la persona protegida.

3. El Juez y el Ministerio Fiscal podrán exigir en cual-
quier momento del titular del cargo que les informe sobre
la situación de la persona protegida o del estado de la
administración patrimonial, según proceda. También po-
drán exigirle una información periódica.

4. Las funciones tutelares se ejercerán bajo la vigilan-
cia del Ministerio Fiscal, que actuará de oficio o a ins-
tancia de cualquier interesado.

5. Las resoluciones judiciales o administrativas sobre
instituciones tutelares, incluida la curatela y la guarda ad-
ministrativa, habrán de inscribirse en el Registro Civil.
Dichas resoluciones no serán oponibles a terceros mien-
tras no se hayan practicado las oportunas inscripciones.

Artículo 91.— Gastos, daños y perjuicios.
1. Los gastos que origine a su titular el ejercicio de la

función tutelar, incluidos en su caso los de realización del
inventario, prestación de fianza y medidas de vigilancia
y control, son a cargo del patrimonio de la persona pro-
tegida contra la que tendrá derecho de reembolso.

2. La persona que en el ejercicio de una función tute-
lar sufra daños y perjuicios, sin culpa por su parte, ten-
drá derecho a la indemnización de éstos con cargo a los
bienes del tutelado, de no poder obtener por otro medio
su resarcimiento.

Artículo 92.— Remuneración.
1. El derecho a remuneración por el desempeño de

una función tutelar, así como la cuantía y forma de per-
cibirla, podrán ser establecidos, siempre que el patrimo-

nio de la persona protegida lo permita y sin exceder del
veinte por ciento de su rendimiento líquido, en la dela-
ción voluntaria. En otro caso, podrán hacerlo en todo mo-
mento la Junta de Parientes o el Juez, en atención a la de-
dicación que suponga el ejercicio de la función tutelar.

2. La Junta de Parientes o, en su defecto, el Juez po-
drán modificar en cualquier momento la remuneración
prevista si han cambiado las circunstancias de la institu-
ción tutelar.

3. El ejercicio de la función tutelar por las personas ju-
rídicas públicas será siempre gratuito.

Artículo 93.— Responsabilidad.
1. Todo el que intervenga en funciones tutelares res-

ponderá de los daños que su actuación cause a la per-
sona protegida por acción u omisión en la que interven-
ga culpa o negligencia.

2. La acción para reclamar esta responsabilidad del
cargo tutelar prescribe a los tres años contados desde el
cese en el cargo o, en su caso, desde la rendición final
de cuentas.

Artículo 94.— Administración voluntaria.
1. El que disponga de bienes a título gratuito a favor

de un menor o incapacitado, puede establecer reglas de
gestión, así como nombrar o excluir al administrador. Las
funciones no conferidas al administrador, incluida la pres-
tación de la debida asistencia, corresponden a los pa-
dres o al tutor.

2. El nombramiento del administrador no será eficaz
sino desde la adquisición de la donación, herencia o le-
gado.

3. El donante o causante pueden excluir la necesidad
de autorización de la Junta de Parientes o del Juez para
los actos relativos a estos bienes.

4. Cuando por cualquier causa cese o no pueda ac-
tuar el administrador, a falta de sustituto voluntario, ad-
ministrarán los padres o el tutor salvo si resultare con cla-
ridad que fue otra la voluntad del disponente. En este
caso se nombrará un tutor real.

CAPÍTULO II
DELACIÓN

Sección primera
DELACIÓN VOLUNTARIA

Artículo 95.— Delación hecha por uno mismo.
1. Conforme al principio standum est chartae, cual-

quier persona mayor de edad y con la capacidad de
obrar suficiente, en previsión de ser incapacitada judi-
cialmente, podrá, en escritura pública, designar a las
personas que han de ejercer las funciones tutelares y sus
sustitutos, excluir a determinadas personas o dispensar
causas de inhabilidad, así como adoptar cualquier otra
disposición relativa a su persona o bienes, incluido el
otorgamiento de un mandato que no se extinga por su in-
capacidad o incapacitación. Podrá también establecer
órganos de fiscalización, así como designar a las perso-
nas que hayan de integrarlos, sin perjuicio de la vigilan-
cia y control por el Juez y el Ministerio Fiscal.

2. La entidad pública competente en materia de pro-
tección de menores o incapacitados no podrá ser objeto
de designación o exclusión voluntaria.
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Artículo 96.— Delación hecha por titulares de la au-
toridad familiar.

1. Las mismas disposiciones, excepto el otorgamiento
de mandato, podrán adoptar en instrumento público no-
tarial, sea o no testamento, los titulares del ejercicio de la
autoridad familiar, incluso prorrogada o rehabilitada,
respecto de la persona o bienes de los menores o inca-
pacitados que sigan bajo su autoridad cuando llegue el
día en que ya no puedan ocuparse de ellos.

2. La delación testamentaria será eficaz al falleci-
miento del testador salvo que entonces se hallara priva-
do por su culpa del ejercicio de la autoridad familiar; la
hecha en escritura pública, lo será además en caso de
que el disponente sea incapacitado o por otra causa no
culpable no pueda desempeñar él mismo el cargo tutelar.

Artículo 97.— Publicidad de la delación voluntaria.
Los documentos públicos a los que se refieren los ar-

tículos anteriores se comunicarán de oficio por el Notario
autorizante al Registro Civil, para su indicación en la ins-
cripción de nacimiento del interesado.

Artículo 98.— Pluralidad de designados.
En la delación voluntaria se puede designar titular del

cargo tutelar o sustituto del mismo a una o dos personas
para que actúen conjunta o solidariamente. Además, se
puede encomendar la administración de los bienes a
otras personas.

Artículo 99.— Delaciones incompatibles.
1. En caso de pluralidad sucesiva de disposiciones de

una misma persona, prevalece la posterior en cuanto fue-
ren incompatibles.

2. Cuando existieren disposiciones de varios titulares
de la autoridad familiar, se aplicarán unas y otras con-
juntamente, en cuanto fueren compatibles. De no serlo, la
Junta de Parientes o, en su defecto, el Juez adoptarán las
que consideren más convenientes para el menor o inca-
pacitado.

3. Si los titulares de la autoridad familiar hubiesen de-
signado distintas personas para el ejercicio de los cargos
tutelares, la Junta de Parientes o, en su defecto, el Juez
elegirán al designado o designados por uno de ellos. A
los no elegidos como tutores de la persona por la Junta o
el Juez, corresponde la administración y disposición de
los bienes que quien les designó haya atribuido por do-
nación, herencia o legado al menor o incapacitado.

Artículo 100.— Vinculación de la delación volun-
taria.

1. Las designaciones, exclusiones y demás disposi-
ciones propias de la delación voluntaria, incluida en su
caso la elección efectuada por la Junta de Parientes, vin-
cularán al Juez al constituir la institución tutelar, salvo
que, de oficio o a instancia de las personas mencionadas
en el artículo 102 o del Ministerio Fiscal, y siempre me-
diante decisión motivada, considere que, por alteración
sustancial de las circunstancias, el interés del menor o in-
capacitado exige otra cosa.

2. El Juez, en resolución motivada, podrá declarar ex-
tinguido el mandato a que se refiere el artículo 95, tanto
al constituir la institución tutelar, como posteriormente a
instancia del tutor o curador.

Sección 2.ª
DELACIÓN DATIVA

Artículo 101.— Supletoriedad.
En defecto, total o parcial, de delación voluntaria vá-

lida y eficaz, corresponde a la autoridad judicial deter-
minar o completar la institución tutelar y, en su caso, de-
signar a su titular.

Artículo 102.— Preferencia.
1. Para designar al titular de las funciones tutelares el

Juez preferirá:
1.º Al cónyuge del incapacitado que conviva con éste.
2.º A los descendientes mayores de edad del incapa-

citado.
3.º A los padres.
4.º A los padrastros, abuelos o hermanos mayores de

edad, en el orden señalado por esta Ley para el ejercicio
de la autoridad familiar.

5.º Al designado administrador por quien dispuso a
título lucrativo de bienes en favor del menor o incapaci-
tado.

6.º A la persona que, por sus relaciones con el menor
o incapacitado o por otras circunstancias, considere más
idónea.

7.º A la persona jurídica que considere más idónea,
incluida en última instancia la entidad pública a la que
esté encomendada la protección de menores o incapaci-
tados.

2. Excepcionalmente, el Juez, en resolución motivada,
podrá alterar el orden del apartado anterior si el interés
del menor o incapacitado así lo exigiere. Se considera
beneficiosa para el menor la integración en la vida de
familia del tutor o curador.

Artículo 103.— Tutela de varios hermanos.
Si hubiere que designar tutor, curador o defensor ju-

dicial para varios hermanos de doble vínculo, el Juez
procurará que el nombramiento recaiga en una misma
persona.

Sección 3.ª
DELACIÓN LEGAL

Artículo 104.— Desamparo.
1. Se considera como situación de desamparo la que

se produce de hecho a causa del incumplimiento, o del
imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de pro-
tección establecidos por las leyes para la guarda de los
menores o incapacitados, cuando éstos queden privados
de la necesaria asistencia moral o material.

2. La situación de desamparo se interpretará de for-
ma restrictiva. La mera situación de riesgo no constituye
desamparo.

Artículo 105.— Asunción de funciones tutelares.
Corresponde a la entidad pública a la que en Aragón

esté encomendada la protección de menores e incapaci-
tados apreciar la situación de desamparo mediante re-
solución motivada, que supondrá la asunción automática
por la entidad pública de las funciones tutelares y la sus-
pensión de la autoridad familiar o tutela ordinaria. Si la
situación de desamparo se debe a fuerza mayor de ca-
rácter transitorio, la entidad pública ejerce sólo la guar-
da mientras se mantenga la situación.
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Artículo 106.— Comunicaciones.
La resolución de desamparo se comunicará al

Ministerio Fiscal y se notificará en legal forma a los pa-
dres, tutores o guardadores, en un plazo de cuarenta y
ocho horas. Siempre que sea posible, en el momento de
la notificación se les informará de forma presencial y de
modo claro y comprensible de las causas que dieron lu-
gar a la intervención de la Administración y de los posi-
bles efectos de la decisión adoptada.

Artículo 107.— Oposición.
Contra la resolución de desamparo, sin necesidad de

reclamación administrativa previa, cabe formular oposi-
ción ante la jurisdicción civil, que gozará de una trami-
tación rápida y preferente.

Artículo 108.— Promoción del régimen ordinario.
1. Cuando no sea contrario al interés del menor o in-

capacitado, la entidad pública procurará su reintegra-
ción a quien tenga la autoridad familiar o tutela sobre él.

2. En otro caso, si existen personas que, por sus rela-
ciones con el menor o incapacitado o por otras circuns-
tancias, pueden asumir la autoridad familiar o las fun-
ciones tutelares con beneficio para éste, la entidad
pública promoverá que la asuman o que se les nombre
cargo tutelar conforme a las reglas ordinarias. A tal efec-
to podrá ejercitar la acción de privación de la autoridad
familiar o de remoción del cargo tutelar.

CAPÍTULO III
CAPACIDAD, EXCUSA Y REMOCIÓN

Artículo 109.— Capacidad de las personas físicas.
Podrá ser titular de funciones tutelares toda persona ma-

yor de edad que, encontrándose en el pleno ejercicio de
sus derechos civiles, no incurra en causa de inhabilidad.

Artículo 110.— Capacidad de las personas jurídicas.
También podrá ser titular de funciones tutelares la per-

sona jurídica que no tenga finalidad lucrativa y entre cu-
yos fines figure la protección de menores o incapacita-
dos, siempre que no incurra en causa de inhabilidad.

Artículo 111.— Causas de inhabilidad.
1. No pueden ser titulares de funciones tutelares:
a) Las personas que estén excluidas, privadas o sus-

pendidas en el ejercicio de la autoridad familiar o total o
parcialmente de los derechos de guarda y educación,
por resolución judicial o administrativa.

b) Las legalmente removidas de un cargo tutelar an-
terior.

c) Las condenadas a cualquier pena privativa de li-
bertad, mientras estén cumpliendo la condena.

d) Las condenadas por cualquier delito que haga su-
poner fundadamente que no desempeñarán bien la tutela.

e) Las personas en quien concurra imposibilidad ab-
soluta de hecho.

f) Las que tengan enemistad manifiesta con la perso-
na protegida.

g) Las personas de mala conducta o que no tengan
manera de vivir conocida.

h) Las que tengan importantes conflictos de intereses
con la persona protegida, mantengan con ella pleito o
actuaciones sobre el estado civil o sobre la titularidad de
los bienes, o las que le adeuden sumas de consideración.

i) Las personas que hayan sido inhabilitadas como
consecuencia de un proceso concursal, mientras dure la
inhabilitación.

2. Las causas de inhabilidad de las letras d), g), h) e
i) del apartado anterior podrán ser objeto de dispensa,
expresa o tácita, en la delación voluntaria.

Artículo 112.— Excusa.
1. Tanto el desempeño inicial de las funciones tutela-

res como la continuación en su ejercicio serán excusables
cuando por razones de edad, enfermedad, ocupaciones
personales o profesionales, por falta de vínculos de cual-
quier clase con la persona protegida o por cualquier otra
causa, resulte excesivamente gravoso el ejercicio del car-
go o su continuación.

2. Las personas jurídicas privadas podrán excusarse
cuando carezcan de medios suficientes para el inicio o
continuación del adecuado desempeño del cargo.

3. El interesado que alegue causa de excusa deberá
hacerlo dentro del plazo de quince días a contar desde
que tuviera conocimiento del nombramiento. Si la causa
de excusa fuera sobrevenida, podrá alegarla en cual-
quier momento, siempre que hubiera persona adecuada
para sustituirle.

Artículo 113.— Causas de remoción.
1. Será removido del cargo tutelar el que después de

tomar posesión incurra en causa legal de inhabilidad, o
se conduzca mal en el desempeño de la función tutelar,
por incumplimiento de los deberes propios de la misma
o por notoria ineptitud de su ejercicio, o cuando surjan
problemas de convivencia graves y continuados.

2. Además la persona jurídica será removida del car-
go tutelar cuando deje de reunir los requisitos del artículo
110.

Artículo 114.— Procedimiento de remoción.
El Juez, de oficio o a solicitud del Ministerio Fiscal, del

menor o incapacitado o de otra persona interesada, de-
cretará la remoción del cargo tutelar, previa audiencia
de éste si, citado, compareciese.

Artículo 115.— Efectos de la excusa o remoción.
1. Durante la tramitación del procedimiento de excu-

sa sobrevenida o de remoción, podrá el Juez o Tribunal
suspender en sus funciones al titular del cargo tutelar y
nombrar a la persona protegida un defensor judicial.

2. La resolución judicial que admita la excusa u or-
dene la remoción debe contener la designación de un
nuevo titular, que sólo podrá ocupar el cargo cuando la
resolución sea firme.

3. En el procedimiento que corresponda, el Juez podrá
acordar, atendidas la voluntad del disponente y las cir-
cunstancias del caso, que la aceptación de la excusa o la
remoción conlleven la pérdida, total o parcial, de aquello
que se haya dejado en consideración al nombramiento.

CAPÍTULO IV
LA TUTELA

Sección primera
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 116.— Personas sujetas a tutela.
1. Estarán sujetos a tutela ordinaria:
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a) Los menores no emancipados que no estén bajo la
autoridad familiar. En caso de autoridad familiar de otras
personas se nombrará tutor de los bienes que carezcan
de administrador.

b) Los incapacitados, cuando la sentencia de incapa-
citación o la resolución judicial que la modifique lo ha-
yan establecido.

c) Los que al cesar la prórroga o rehabilitación de la
potestad de guarda continúen incapacitados, salvo que
proceda la curatela.

2. Los menores e incapacitados declarados en situa-
ción de desamparo estarán sujetos a tutela automática,
salvo cuando la entidad pública haya asumido sólo la
guarda.

Artículo 117.— Promoción de la tutela ordinaria.
1. Estarán obligados a promover la constitución de la

tutela o curatela quienes soliciten la incapacitación de
una persona. También, desde el momento en que cono-
cieren el hecho que motiva la tutela, los llamados a ella
por delación voluntaria y los mencionados en los cinco
primeros números del apartado 1 del artículo 102, así
como la persona bajo cuya guarda se encuentre el me-
nor o incapacitado, y si no lo hicieren, serán responsa-
bles solidarios de la indemnización de los daños y per-
juicios causados.

2. Si el Ministerio Fiscal o el Juez competente tuvieren
conocimiento de que existe en el territorio de su jurisdic-
ción alguna persona que deba ser sometida a tutela, pe-
dirá el primero y dispondrá el segundo, incluso de oficio,
la constitución de la tutela.

3. Cualquier persona podrá poner en conocimiento
del Ministerio Fiscal o de la autoridad judicial el hecho
determinante de la tutela.

Artículo 118.— Tutela provisional.
Cuando se tenga conocimiento de que una persona

puede ser sometida a tutela, y en tanto no recaiga reso-
lución judicial que ponga fin al procedimiento, asumirá
su representación y defensa el Ministerio Fiscal. En tal
caso, cuando además del cuidado de la persona hubie-
ra de procederse al de los bienes, el Juez podrá desig-
nar un administrador de los mismos, quien deberá ren-
dirle cuentas de su gestión una vez concluida.

Artículo 119.— Constitución de la tutela ordinaria.
1. El Juez constituirá la tutela, previa audiencia de las

personas obligadas a promoverla y de las demás que
considere oportuno.

2. Antes de la constitución, y especialmente en los pro-
cedimientos de incapacitación, el Juez recabará certifica-
ción del Registro Civil y, en su caso, del Registro de Actos
de Última Voluntad, a efectos de comprobar la existencia
de disposiciones sobre delación voluntaria de la tutela.

Artículo 120.— Número de tutores.
La tutela se ejercerá por un solo tutor, salvo:
a) Cuando se haya separado la tutela de la persona

y la de los bienes.
b) Cuando en la delación voluntaria se haya desig-

nado a dos tutores para actuar simultáneamente.
c) Cuando la tutela corresponda a ambos padres o

abuelos paternos o maternos, así como a una persona
casada si el Juez considera conveniente que su cónyuge,
mientras lo sea, también la ejerza.

Artículo 121.— Tutela y administración.
El tutor es el administrador legal de los bienes del tu-

telado. No obstante la administración podrá correspon-
der, en todo o en parte, a otras personas:

a) Cuando la persona de quien procedan los bienes
por título lucrativo haya designado para ellos un admi-
nistrador, así como en el supuesto del apartado 3 del ar-
tículo 99.

b) Cuando en la delación voluntaria se haya separa-
do la tutela de la persona y la de los bienes.

c) Cuando el Juez, al constituir la tutela dativa, estime
que conviene separar como cargos distintos el de tutor de
la persona y el de los bienes. También podrá hacer esta
separación con posterioridad en cualquier clase de tute-
la cuando concurran circunstancias especiales en la per-
sona del tutelado o de su patrimonio.

Sección 2.ª
CONTENIDO Y EJERCICIO

Artículo 122.— Contenido personal de la tutela.
1. Las funciones del tutor del menor dependen de la

edad de éste y tienen en cada etapa de su evolución el
mismo contenido que la autoridad familiar de los padres,
con las modificaciones previstas en este Título.

2. Las funciones del tutor del incapacitado serán las
que señale la sentencia de incapacitación. En su defecto,
se considerará que tienen el mismo contenido que la au-
toridad familiar sobre los hijos menores de catorce años,
con las modificaciones previstas en este Título.

Artículo 123.— Alimentos.
A falta o por insuficiencia del patrimonio del pupilo,

así como de parientes obligados a prestarle alimentos, el
tutor debe procurárselos por otras vías y, en última ins-
tancia, sufragarlos él mismo.

Artículo 124.— Cuidado de la persona del inca-
pacitado.

El tutor del incapacitado no está obligado a tenerle en
su compañía, pero debe procurarle la atención especia-
lizada que requiera, así como promover la adquisición o
recuperación de su capacidad y su mejor inserción en la
sociedad.

Artículo 125.— Contenido económico.
1. La administración y disposición de los bienes del

pupilo tienen el mismo contenido que la gestión de los
bienes de un hijo de su edad y capacidad, con las mo-
dificaciones previstas en este Título.

2. En ningún caso será necesaria la subasta pública
para la enajenación de los bienes o derechos del tutelado.

Artículo 126.— Fianza.
Antes de darle posesión del cargo el Juez, si no lo ha

hecho ya la Junta de Parientes, podrá exigir a cualquier
tutor, salvo si es persona jurídica pública, la constitución
de fianza y determinará la modalidad y cuantía de la
misma. El Juez, motivadamente, podrá también exigirla
en cualquier momento, así como dejar sin efecto o modi-
ficar en todo o en parte la que se hubiera exigido antes.

Artículo 127.— Inventario.
1. El tutor está obligado a hacer inventario notarial o

judicial de los bienes del tutelado dentro del plazo de se-
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senta días, a contar de aquel en que hubiese tomado po-
sesión de su cargo. La autoridad judicial podrá prorrogar
este plazo en resolución motivada.

2. El inventario judicial se formará con intervención
del Ministerio Fiscal y con citación de las personas que
el Juez estime conveniente. En el notarial intervendrá la
Junta de Parientes y el tutor depositará una copia en el
Juzgado que haya constituido la tutela.

3. El tutor que no incluya en el inventario los créditos
que tenga contra el tutelado se entenderá que los renuncia.

Artículo 128.— Ejercicio de la tutela plural.
1. Cuando haya dos tutores, la tutela se ejercerá en

la forma establecida en la delación y, en su defecto, de
modo análogo a la autoridad familiar.

2. El tutor de la persona y el de los bienes, o en su
caso el administrador, actuarán independientemente en
el ámbito de su competencia.

3. Cuando por cualquier causa cesa uno de los tutores
de la persona, la tutela subsiste con el otro a no ser que
en la delación se hubiera dispuesto otra cosa de modo
expreso. Lo mismo ocurre cuando cesa un tutor real res-
pecto de los otros que administren los mismos bienes.

Artículo 129.— Contribución a las cargas.
1. El tutor real y el administrador, si lo hay, deben fa-

cilitar al tutor de la persona los correspondientes recur-
sos, a fin de que pueda cumplir adecuadamente sus obli-
gaciones.

2. Cuando los distintos administradores no logren un
acuerdo sobre su contribución a las cargas de la tutela,
la Junta de Parientes o, en su defecto, el Juez, acordará
la proporción en que según la importancia y rendimien-
to de los bienes han de contribuir cada uno de ellos, in-
cluido el tutor de la persona que también administre.

Sección 3.ª
EXTINCIÓN DE LA TUTELA Y RENDICIÓN FINAL DE CUENTAS

Artículo 130.— Extinción.
La tutela se extingue:
a) Por la emancipación.
b) Por la mayoría de edad, a menos que con anterio-

ridad se hubiera incapacitado al menor.
c) Por la resolución judicial que ponga fin a la inca-

pacitación o que la modifique y sustituya la tutela por la
curatela.

d) Por la recuperación de la autoridad familiar por
quien hubiera sido privado, excluido o suspendido de ella.

e) Por la adopción. 
f) Por la determinación de la filiación que conlleve la

atribución de la autoridad familiar
g) Por el fallecimiento de la persona sometida a tutela.

Artículo 131.— Cuenta general de la gestión.
1. El tutor al cesar en sus funciones, incluso si el cese

es anterior a la extinción de la tutela, deberá rendir cuen-
ta general justificada de su gestión ante la autoridad ju-
dicial en el plazo de tres meses desde el cese, prorroga-
bles por el tiempo que fuere necesario si concurre justa
causa. Para sus herederos el plazo comienza a contar
desde la aceptación de la herencia.

2. La rendición de cuentas puede ser exigida por el
tutelado o, en su caso, su representante legal o sus here-

deros. La acción prescribe a los tres años, contados des-
de la terminación del plazo establecido para efectuarla.

3. Los gastos necesarios de la rendición de cuentas,
serán a cargo del que estuvo sometido a tutela.

4. A la restitución de los bienes se aplicará el apar-
tado 1 del artículo 86.

5. Lo dispuesto en este artículo no se aplica a la tute-
la automática de entidad pública.

Artículo 132.— Aprobación.
1. Antes de resolver sobre la aprobación de la cuen-

ta, el Juez oirá al nuevo tutor o, en su caso, al curador o
al defensor judicial, y a la persona que hubiera estado
sometida a tutela o a sus herederos.

2. La aprobación judicial no impedirá el ejercicio de
las acciones que recíprocamente puedan asistir al tutor y
al tutelado o a sus causahabientes por razón de la tutela.

Artículo 133.— Devengo de intereses.
1. Una vez aprobada, el saldo de la cuenta general

a favor del tutor devengará interés legal desde que el que
estuvo sometido a su tutela o, en su caso, su represen-
tante legal o su heredero, sea requerido para el pago,
previa entrega de sus bienes.

2. Si el saldo es en contra del tutor, devengará interés
legal desde la aprobación de la cuenta.

CAPÍTULO V
LA CURATELA

Artículo 134.— Personas sujetas a curatela.
Estarán sujetos a curatela:
a) Los emancipados, cuando las personas llamadas a

prestarles la asistencia prevenida por la ley fallezcan o
queden impedidas para hacerlo.

b) Los incapacitados, cuando la sentencia de incapa-
citación o la resolución judicial que la modifique lo hayan
establecido en atención a su grado de discernimiento.

c) Los que al cesar la prórroga o rehabilitación de la
potestad de guarda continúen incapacitados, salvo que
proceda la tutela.

Artículo 135.— Curatela de emancipados.
La curatela del emancipado, que sólo se constituirá a su

instancia, no tendrá otro objeto que la intervención del cu-
rador en los actos que aquél no pueda realizar por sí solo.

Artículo 136.— Curatela de incapacitados.
1. La sentencia de incapacitación debe determinar los

actos para los que el incapacitado necesita la asistencia
del curador. Si no dispone otra cosa, se entenderá que
la requiere, además de para los actos determinados por
la ley, para aquéllos en que la precisa el menor mayor
de catorce años.

2. La sentencia podrá conceder al curador la repre-
sentación para determinados actos de administración o
disposición de bienes del incapacitado. También podrá
limitar la curatela al ámbito personal.

3. Si el incapacitado hubiese estado con anterioridad
bajo tutela, desempeñará el cargo de curador quien hu-
biese sido su tutor, a menos que el Juez disponga moti-
vadamente otra cosa.

4. A esta curatela le son de aplicación supletoria, con
las necesarias adaptaciones, las normas relativas a la tu-
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tela de incapacitados, especialmente en materia de pro-
moción, constitución, contenido personal y extinción.

Artículo 137.— Asistencia.
1. La asistencia que debe prestar el curador al some-

tido a curatela se rige, con las adaptaciones necesarias,
por lo dispuesto para la asistencia al menor mayor de ca-
torce años.

2. La anulabilidad por falta de asistencia se rige por
lo dispuesto en el artículo 26, pero la acción del someti-
do a curatela prescribirá a los cuatro años desde que al-
cance la mayoría de edad o desde que hubiere reco-
brado sus facultades o podido celebrar el acto sin
asistencia o, en su defecto, desde su fallecimiento.

Artículo 138.— Informe final.
El curador del incapacitado deberá, al cesar en sus

funciones, presentar el informe general justificado de su
actividad ante la autoridad judicial.

CAPÍTULO VI
EL DEFENSOR JUDICIAL

Artículo 139.— Supuestos.
Se nombrará un defensor judicial que represente o

asista a quienes se hallen en alguno de los siguientes su-
puestos:

a) Cuando en algún asunto exista oposición de inte-
reses entre el menor o incapacitado y quienes le repre-
senten o asistan y, conforme a lo previsto en la ley, co-
rresponda intervenir a un defensor judicial.

b) Cuando por cualquier causa los titulares de la au-
toridad familiar, tutela o curatela no desempeñen sus fun-
ciones, hasta que cese la causa determinante o se desig-
ne por resolución firme otra persona para
desempeñarlas.

c) En todos los demás casos previstos en la ley, a los
que lo regulado en este Título sólo será de aplicación su-
pletoria.

Artículo 140.— Nombramiento.
El Juez, de oficio o a petición del Ministerio Fiscal, del

propio menor o incapacitado o de cualquier persona ca-
paz de comparecer en juicio, nombrará defensor a quien
estime más idóneo para el cargo.

Artículo 141.— Régimen.
1. El defensor judicial tendrá las atribuciones que le

haya concedido el Juez al que deberá dar cuenta de su
gestión una vez concluida.

2. Cuando el acto que ha determinado el nombra-
miento de defensor judicial requiera autorización judicial
previa, ésta se entenderá implícita en el nombramiento si
el Juez no dispone otra cosa.

CAPÍTULO VII
LA GUARDA DE HECHO

Artículo 142.— Definición.
Guardador de hecho es la persona física o jurídica

que, por iniciativa propia, se ocupa transitoriamente de la
guarda de un menor o incapacitado en situación de des-
amparo o de una persona que podría ser incapacitada.

Artículo 143.— Obligación de notificar el hecho.
El guardador debe poner el hecho de la guarda en

conocimiento del Juez o del Ministerio Fiscal.

Artículo 144.— Información, control y vigilancia.
Cuando la autoridad judicial tenga conocimiento de

la existencia de un guardador de hecho le requerirá para
que informe de la situación de la persona bajo su guar-
da y de sus bienes, así como de la actuación del guar-
dador en relación con ambos extremos. La autoridad ju-
dicial podrá establecer las medidas de control y
vigilancia que considere oportunas.

Artículo 145.— Régimen jurídico.
1. La actuación del guardador de hecho en función tu-

telar debe limitarse a cuidar de la persona protegida y a
realizar los actos de administración de sus bienes que
sean necesarios. La realización de estos actos comporta,
frente a terceros, la necesaria representación legal.

2. Para justificar la necesidad del acto y la condición
de guardador de hecho será suficiente la declaración, en
ese sentido, de la Junta de Parientes de la persona pro-
tegida.

3. El acto declarado necesario por la Junta de
Parientes será válido; los demás serán anulables si no
eran necesarios, salvo si han redundado en utilidad de la
persona protegida.

CAPÍTULO VIII
LA GUARDA ADMINISTRATIVA Y EL ACOGIMIENTO

Sección primera
LA GUARDA ADMINISTRATIVA

Artículo 146.— Supuestos de guarda administrativa.
1. La entidad pública competente tiene la guarda de

los menores e incapacitados declarados en situación de
desamparo, así como la de aquéllos que se hallen bajo
su tutela por delación dativa.

2. Además asumirá la guarda, durante el tiempo ne-
cesario:

a) Cuando se lo pidan los titulares de la autoridad
familiar o institución tutelar que, por circunstancias gra-
ves y ajenas a su voluntad, no puedan cuidar de los me-
nores o incapacitados a su cargo.

b) Cuando así lo acuerde el Juez en los casos en que
legalmente proceda.

Artículo 147.— Guarda a solicitud de padres o tu-
tores.

1. La entrega de la guarda se hará constar por escri-
to dejando constancia de que los titulares de la autoridad
familiar o institución tutelar han sido informados de las
responsabilidades que siguen manteniendo respecto del
menor o incapacitado, así como de la forma en que di-
cha guarda va a ejercitarse por la Administración.

2. Cualquier variación posterior de la forma de ejer-
cicio será fundamentada y comunicada a aquéllos y al
Ministerio Fiscal.

Artículo 148.— Medidas de protección.
1. La entidad pública adoptará las medidas de pro-

tección proporcionadas a la situación personal del menor
o incapacitado, para lo que podrá contar con la cola-
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boración de instituciones habilitadas a tal efecto. Se pro-
curará no separar a los hermanos de doble vínculo.

2. La guarda administrativa se realizará mediante el
acogimiento familiar y, subsidiariamente, mediante el
acogimiento residencial. El acogimiento familiar se ejer-
cerá por la persona o personas que determine la entidad
pública, pero tendrán preferencia los parientes o allega-
dos del menor o incapacitado que resulten idóneos. El
acogimiento residencial se ejercerá por el director del
centro donde sea acogido.

3. Si surgieren problemas graves de convivencia en-
tre el menor o incapacitado y la persona o personas a
quien hubiere sido confiado en acogimiento, aquél o per-
sona interesada podrá solicitar la modificación del aco-
gimiento.

4. Todas las actuaciones en materia de protección de
menores o incapacitados se practicarán con la obligada
reserva.

Artículo 149.— Administración de bienes.
1. La entidad pública tutora es la administradora le-

gal de los bienes de sus pupilos y debe hacer inventario
de los mismos.

2. Serán válidos los actos de contenido patrimonial
que realicen los titulares suspendidos de la autoridad fa-
miliar o tutela ordinaria en representación del menor o in-
capacitado y que sean beneficiosos para él.

3. Al cesar la administración de la entidad pública se-
rán de aplicación, con las necesarias adaptaciones, las
obligaciones previstas en el artículo 86.

Artículo 150.— Vigilancia del Ministerio Fiscal.
1. Incumbe al Fiscal la superior vigilancia de la tute-

la, guarda o acogimiento de los menores o incapacita-
dos a que se refiere este capítulo.

2. A tal fin, la entidad pública le dará noticia inme-
diata de los nuevos ingresos de menores o incapacitados
y le remitirá copia de las resoluciones administrativas y de
los escritos de formalización relativos a la constitución, va-
riación y cesación de las tutelas, guardas y acogimientos.
Igualmente le dará cuenta de cualquier novedad de inte-
rés en las circunstancias del menor o incapacitado.

El Fiscal habrá de comprobar, al menos semestral-
mente, la situación del menor o incapacitado, y promo-
verá ante el Juez las medidas de protección que estime
necesarias.

3. La vigilancia del Ministerio Fiscal no eximirá a la
entidad pública de su responsabilidad para con el menor
o incapacitado y de su obligación de poner en conoci-
miento del Ministerio Fiscal las anomalías que observe.

Sección 2.ª
EL ACOGIMIENTO FAMILIAR

Artículo 151.— Contenido y ejercicio.
1. El acogimiento familiar produce la plena partici-

pación del menor o incapacitado en la vida de familia e
impone a quien lo recibe las obligaciones de velar por
él, tenerlo en su compañía y alimentarlo, así como edu-
car y procurar una formación integral al menor y promo-
ver la adquisición o recuperación de la capacidad del in-
capacitado y su mejor inserción en la sociedad.

2. Este acogimiento se podrá ejercer por la persona
o personas que sustituyan al núcleo familiar del menor o
incapacitado, o por responsable del hogar funcional.

Artículo 152.— Formalización.
1. El acogimiento se formalizará por escrito, con el

consentimiento de la entidad pública, de las personas
acogedoras y del menor mayor de doce años o del in-
capacitado que tenga suficiente juicio. Cuando fueran
conocidos los titulares de la autoridad familiar que no es-
tuvieren privados de ella, o el tutor, será necesario tam-
bién que presten o hayan prestado su consentimiento.

2. El documento de formalización del acogimiento fa-
miliar incluirá los siguientes extremos:

1.º Los consentimientos necesarios.
2.º Modalidad del acogimiento y duración prevista

para el mismo.
3.º Los derechos y deberes de cada una de las par-

tes, y en particular:
a) La periodicidad de las visitas por parte de la fami-

lia del acogido.
b) El sistema de cobertura por parte de la entidad pú-

blica o de otros responsables civiles de los daños que su-
fra el acogido o de los que pueda causar a terceros.

c) La asunción de los gastos de manutención, educa-
ción y atención sanitaria.

4.º El contenido del seguimiento que, en función de la
finalidad del acogimiento, vaya a realizar la entidad pú-
blica, y el compromiso de colaboración de la familia aco-
gedora al mismo.

5.º La compensación económica que, en su caso, va-
yan a recibir los acogedores.

6.º En su caso, que los acogedores actúan con ca-
rácter profesionalizado o que el acogimiento se realiza
en un hogar funcional.

Artículo 153.— Acogimiento acordado por el Juez.
1. Si los titulares de la autoridad familiar o el tutor no

consienten o se oponen al acogimiento, éste sólo podrá
ser acordado por el Juez. La propuesta de la entidad pú-
blica contendrá los mismos extremos referidos en el apar-
tado 2 del artículo anterior e irá acompañada de los in-
formes que la fundamentan.

2. No obstante, la entidad pública podrá acordar en
interés del menor o incapacitado un acogimiento familiar
provisional, que subsistirá hasta tanto se produzca reso-
lución judicial.

3. La entidad pública, una vez realizadas las diligen-
cias oportunas, y concluido el expediente, deberá pre-
sentar la propuesta al Juez de manera inmediata y, en
todo caso, en el plazo máximo de quince días.

Artículo 154.— Modalidades de acogimiento fa-
miliar.

El acogimiento familiar podrá adoptar las siguientes
modalidades atendiendo a su finalidad:

a) Acogimiento familiar simple, que tendrá carácter
transitorio, bien porque de la situación del menor o inca-
pacitado se prevea la reinserción de éste en su propia fa-
milia, bien en tanto se adopte una medida de protección
que revista un carácter más estable.

b) Acogimiento familiar permanente, cuando la edad
u otras circunstancias del menor o incapacitado y su fa-
milia así lo aconsejen y así lo informen los servicios de
atención al menor o incapacitado. En tal supuesto, la en-
tidad pública podrá solicitar del Juez que atribuya a los
acogedores aquellas facultades de la tutela que faciliten
el desempeño de sus responsabilidades, atendiendo en
todo caso al interés superior del menor o incapacitado.
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c) Acogimiento familiar preadoptivo, que se formali-
zará por la entidad pública cuando ésta eleve la pro-
puesta de adopción del menor, informada por los servi-
cios de atención al menor, ante la autoridad judicial,
siempre que los acogedores reúnan los requisitos nece-
sarios para adoptar, hayan sido seleccionados y hayan
prestado ante la entidad pública su consentimiento a la
adopción, y se encuentre el menor en situación jurídica
adecuada para su adopción.

La entidad pública podrá formalizar, asimismo, un
acogimiento familiar preadoptivo cuando considere, con
anterioridad a la presentación de la propuesta de adop-
ción, que fuera necesario establecer un período de adap-
tación del menor a la familia. Este período será lo más
breve posible y, en todo caso, no podrá exceder del pla-
zo de un año.

Artículo 155.— Cese del acogimiento familiar.
1. El acogimiento del menor o incapacitado cesará:
a) Por decisión judicial.
b) Por decisión de las personas acogedoras, previa

comunicación de éstas a la entidad pública.
c) A petición del tutor o de los titulares de la autoridad

familiar que reclamen su compañía.
d) Por decisión de la entidad pública que tenga la tu-

tela o guarda del menor o incapacitado, cuando lo con-
sidere necesario para salvaguardar el interés de éstos,
oídos los acogedores.

2. Será precisa resolución judicial de cesación cuan-
do el acogimiento haya sido dispuesto por el Juez.

TÍTULO IV
DE LA JUNTA DE PARIENTES

Artículo 156.— Llamamiento.
Si a virtud de disposiciones legales, de la costumbre

o de acto jurídico, fueren llamados ciertos parientes para
intervenir en determinados asuntos familiares o suceso-
rios no sujetos a normas imperativas, actuarán aquéllos
reunidos en Junta. Cuando el llamamiento sea conse-
cuencia de acuerdo de los interesados, éste deberá cons-
tar en documento público.

Artículo 157.— Reglas aplicables.
1. La Junta de Parientes se regirá por las disposicio-

nes del llamamiento y, en su defecto o para completarlas,
por las reglas contenidas en el presente Título.

2. La fiducia a favor de parientes se regirá, en defec-
to de instrucciones del comitente o para completarlas,
por lo dispuesto en su normativa específica y supletoria-
mente por las normas de este Título.

3. Serán de aplicación supletoria a los miembros de
la Junta de Parientes, en la medida que su naturaleza lo
permita, las normas relativas a los cargos tutelares, es-
pecialmente en materia de causas de inhabilidad, excu-
sa, remoción y responsabilidad.

Artículo 158.— Composición.
1. Cuando la composición de la Junta no estuviere de-

terminada, la formarán los dos más próximos parientes
capaces, mayores de edad y no incursos en causa de in-
idoneidad, uno por cada línea o grupo familiar. En igual-
dad de grado, será preferido el de más edad, salvo en-
tre ascendientes en cuyo caso se preferirá al de menos.

2. La Junta llamada a intervenir en asuntos de dos per-
sonas se formará con un pariente de cada una de ellas.

Artículo 159.— Causas de inidoneidad.
Carecen de idoneidad para ser miembros de la Junta:
a) Los parientes que hayan sido expresamente exclui-

dos de ella en documento público o testamento.
b) Los que tengan un interés personal directo en la de-

cisión a tomar por ella.
c) Los que tengan enemistad manifiesta con la perso-

na interesada.
d) Los que estén excluidos, privados o suspendidos de

la autoridad familiar, así como los excluidos o removidos
del cargo tutelar, sobre el menor o incapacitado de cuya
Junta se trate.

Artículo 160.— Constitución y funcionamiento bajo
fe notarial.

Sin necesidad de ninguna formalidad previa, podrá
reunirse y acordar válidamente la Junta de Parientes
cada vez que, hallándose juntos sus miembros, decidan
por unanimidad bajo fe notarial para asunto o asuntos
determinados.

Artículo 161.— Constitución judicial y funciona-
miento de esta Junta.

1. Cuando en documento público se haya configura-
do como órgano permanente, así como cuando no se
quiera o pueda constituir bajo fe notarial, el Juez del do-
micilio de la persona o familia de cuya Junta se trate or-
denará, a instancia de parte interesada, su constitución
en expediente de jurisdicción voluntaria.

2. Si la composición de la Junta no estuviese determi-
nada, el Juez la formará teniendo en cuenta los criterios
del artículo 158, pero podrá, motivadamente, apartarse
de ellos. De la misma forma, el Juez podrá cubrir las va-
cantes que se produzcan por fallecimiento, renuncia, pér-
dida de idoneidad o incumplimiento de los deberes pro-
pios, previa remoción del cargo en los dos últimos
supuestos.

3. Una vez constituida, funcionará la Junta en la for-
ma que los vocales decidan, tomando sus acuerdos por
unanimidad de quienes la integran. De los acuerdos se
levantará acta, que firmarán todos.

Artículo 162.— Asistencia a la reunión.
1. La asistencia a la Junta es obligatoria y debe ha-

cerse personalmente. Quien falte a la reunión sin causa
justificada responderá de los daños y perjuicios.

2. Los gastos legítimos ocasionados por la reunión de
la Junta serán de cuenta de aquéllos que la motivan.

Artículo 163.— Toma de decisiones.
Las decisiones de la Junta serán tomadas mediante

deliberación conjunta, conforme al leal saber y entender
de los vocales, y con libertad de procedimiento.

Artículo 164.— Eficacia de las decisiones
1. Las decisiones de la Junta de Parientes se presumen

válidas y eficaces mientras no se declare judicialmente su
invalidez.

2. La decisión de la Junta, aunque sea negativa, im-
pedirá someter el mismo asunto a otro órgano de deci-
sión, incluso si éste hubiera podido intervenir en él de for-
ma alternativa o subsidiaria.
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3. La decisión de la Junta de Parientes que resuelva
una controversia sometida a su juicio por acuerdo de las
partes tendrá, si no han pactado otra cosa, la fuerza de
obligar de un contrato.

4. Lo decidido podrá ser sometido nuevamente a la
Junta o al Juez cuando con posterioridad ocurriese o se
conociese algún hecho de relevancia para la decisión.

Artículo 165.— Invalidez de las decisiones
A los vicios materiales en las decisiones de la Junta se

aplicará la regulación de los contratos en el Código civil.
Los defectos formales en la constitución o funcionamiento
de aquélla, que no sean de mero trámite, acarrearán la
nulidad absoluta de sus acuerdos.

Artículo 166.— Cauce procesal.
Los procesos para la declaración de invalidez de

acuerdos de la Junta se sustanciarán por los trámites del
juicio verbal, pero de la demanda se dará traslado a los
demandados y, cuando proceda, al Ministerio Fiscal,
para que la contesten en el plazo de veinte días confor-
me a lo previsto en el artículo 405 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Artículo 167.— Falta de acuerdo de la Junta.
En los casos de competencia preferente o alternativa

de la Junta de Parientes, si solicitada su intervención
transcurre un mes sin haber obtenido acuerdo, se podrá
optar por acudir a la decisión judicial o, en su caso, al
nombramiento de un defensor judicial.

Artículo 168.— Llamamiento de no parientes.
Cuando por acto jurídico fueran llamadas personas

determinadas o determinables, aunque no sean parien-
tes, para intervenir en asuntos familiares o sucesorios no
sujetos a normas imperativas, serán aplicables en lo per-
tinente las normas de este Título.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Aplicación inmediata.
1. Las normas contenidas en los Títulos Primero, II y III

se aplicarán íntegramente, a partir de la entrada en vi-
gor de esta Ley, cualquiera que sea la edad de la perso-
na o la fecha de su incapacitación o declaración de au-
sencia y el momento de inicio del régimen de protección
de su persona o bienes.

2. Las normas contenidas en el Título IV se aplicarán
también íntegramente, a partir de la entrada en vigor de
esta Ley, cualquiera que sea la fecha del llamamiento a
la Junta de Parientes.

Segunda.— Acciones, derechos y deberes nacidos
antes pero no ejercitados o cumplidos todavía.

1. Las acciones, derechos y deberes nacidos antes de
regir esta Ley, pero no ejercitados o cumplidos a su en-
trada en vigor, subsistirán con la extensión y en los tér-
minos que les reconociera la legislación precedente; pero
sujetándose, en cuanto a su ejercicio, duración o pres-
cripción y procedimientos para hacerlos valer, a lo dis-
puesto en esta Ley.

2. En particular, las normas de la presente Ley sobre
nulidad o anulabilidad de actos serán aplicables desde
su entrada en vigor, aunque el acto se hubiera otorgado
con anterioridad.

Tercera.— Prodigalidad.
1. Desde la entrada en vigor de esta Ley nadie pue-

de ser declarado pródigo.
2. Las personas declaradas pródigas a la entrada en

vigor de esta Ley seguirán rigiéndose por las normas de
la legislación anterior, pero podrán solicitar judicialmen-
te la reintegración de su capacidad.

Cuarta.— Gastos de maternidad.
Lo dispuesto en el art. 59 sobre gastos de maternidad

sólo será de aplicación cuando el nacimiento tenga lugar
después de la entrada en vigor de esta Ley.

Quinta.— Autoridad familiar por personas distintas
de los padres.

El contenido de la autoridad familiar de otras perso-
nas constituida con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley se ajustará a lo dispuesto en el artículo 75.3.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— Derogación del Libro Primero de la
Compilación del Derecho Civil de Aragón.

Queda derogado por la presente Ley el Libro Primero,
«Derecho de la persona y de la familia», de la
Compilación del Derecho Civil de Aragón.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Modificación de la Ley de sucesiones
por causa de muerte.

1. El artículo 31 de la Ley 1/1999, de 24 de febre-
ro, de sucesiones por causa de muerte, quedará redac-
tado en los siguientes términos:

«Artículo 31.— Capacidad de las personas físicas
para aceptar o repudiar.

1. Pueden aceptar una herencia las personas ma-
yores de catorce años no incapacitadas; pero para
repudiarla los menores de edad mayores de catorce
años, aunque estén emancipados, necesitarán la de-
bida asistencia.

2. La aceptación y la repudiación de las atribu-
ciones deferidas a menores de catorce años o a in-
capacitados sometidos a tutela o a autoridad familiar
prorrogada o rehabilitada corresponde a sus repre-
sentantes legales; pero para repudiarlas necesitan au-
torización de la Junta de Parientes o del Juez.
Denegada la autorización se entenderá automática-
mente aceptada la atribución sucesoria.

3. Cuando sean representantes ambos padres,
puede aceptar en nombre del hijo uno cualquiera de
ellos; sin embargo, la repudiación exigirá la interven-
ción de ambos.

4. El sometido a curatela puede aceptar o repu-
diar la herencia con la asistencia del curador, salvo
que se establezca un régimen distinto en la sentencia
de incapacitación.»
2. El artículo 51 de la Ley 1/1999, de 24 de febre-

ro, de sucesiones por causa de muerte, quedará redac-
tado en los siguientes términos:

«Artículo 51.— Partición con menores de catorce
años o incapacitados.

1. La representación de las personas menores de
catorce años o incapacitadas en la solicitud y prácti-
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ca de la partición se rige por lo dispuesto en los artí-
culos 7, 11 y 15 de la Ley de Derecho de la persona,
pero si el ejercicio de la autoridad familiar lo ostentan
ambos padres, se requiere la actuación conjunta de
los dos.

2. No será necesaria la intervención de ambos
padres ni la aprobación de la Junta de Parientes o del
Juez cuando la partición se limite a adjudicar proin-
diviso a los herederos en la proporción en que lo sean
todos los bienes integrantes de la herencia.»
3. El artículo 52 de la Ley 1/1999, de 24 de febre-

ro, de sucesiones por causa de muerte, quedará redac-
tado en los siguientes términos:

«Artículo 52.— Partición con mayores de catorce
años.

1. Los menores de edad mayores de catorce años
pueden solicitar la partición e intervenir en ella con la
debida asistencia.

2. El sometido a curatela, si la sentencia de inca-
pacitación no dispone otra cosa, puede, asistido por
el curador, solicitar la partición e intervenir en ella.
Cuando exista oposición de intereses con el curador,
la asistencia será suplida por la Junta de Parientes o
un defensor judicial.»

Segunda.— Modificación de la Ley de régimen eco-
nómico matrimonial y viudedad.

1. El artículo 17 de la Ley 2/2003, de 12 de febre-
ro, de régimen económico matrimonial y viudedad, que-
dará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 17.— Capacidad.
1. Los mayores de catorce años podrán consentir

las estipulaciones que determinen o modifiquen el ré-
gimen económico de su matrimonio. Sin embargo:

a) Los mayores de catorce años menores de edad,
si no están emancipados, necesitarán la asistencia de-
bida.

b) Los incapacitados necesitarán la asistencia de
su guardador legal, salvo que la sentencia de inca-
pacitación disponga otra cosa.

2. Los demás actos y contratos que pueden otor-
garse en capitulaciones requerirán la capacidad que
las normas que los regulan exijan en cada caso.»
2. El artículo 60 de la Ley 2/2003, de 12 de febre-

ro, de régimen económico matrimonial y viudedad, que-
dará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 60.— Concreción automática de facul-
tades.

La gestión del patrimonio común corresponderá al
cónyuge del incapacitado o declarado ausente.
Necesitará, no obstante, autorización del Juez o de la
Junta de Parientes de su cónyuge para los actos de
disposición sobre inmuebles o establecimientos mer-
cantiles.»
3. El artículo 63 de la Ley 2/2003, de 12 de febre-

ro, de régimen económico matrimonial y viudedad, que-
dará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 63.— Causas de disolución por decisión
judicial.

El consorcio conyugal concluirá por decisión judi-
cial, a petición de uno de los cónyuges, en los casos
siguientes:

a) Haber sido un cónyuge judicialmente incapaci-
tado o declarado ausente, cuando lo pida el otro;
también cuando lo pida la persona que represente al

incapacitado o ausente y, en el caso de incapacitado
sujeto a curatela, cuando lo pida éste con asistencia
del curador.

b) Haber sido el otro cónyuge condenado por
abandono de familia.

En los casos de las letras a) y b), para que el Juez
acuerde la disolución bastará que quien la pida pre-
sente la correspondiente resolución judicial.

c) Llevar separados de hecho más de un año.
d) Concurrir alguna de las causas a que se refiere

el artículo 46.
e) Haber optado por la disolución del consorcio

en caso de ejecución sobre bienes comunes por deu-
das privativas del otro cónyuge, conforme a lo espe-
cialmente dispuesto en el apartado 2 del artículo 43.

f) Haber optado por la disolución del consorcio en
caso de concurso de acreedores del otro cónyuge con
inclusión de los bienes comunes en la masa activa,
conforme a la legislación concursal.»

Tercera.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su

publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Proyecto de Ley de protección y 
defensa de los consumidores 
y usuarios de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.2
del Reglamento de la Cámara, previo acuerdo de la
Mesa de las Cortes en sesión celebrada el día 27 de
abril de 2006, se ordena la remisión a la Comisión de
Sanidad y la publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón del Proyecto de Ley de protección y de-
fensa de los consumidores y usuarios de Aragón, el cual
se tramitará por el procedimiento legislativo común.

Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parla-
mentarios disponen de un plazo de 15 días, que finali-
zará el próximo día 19 de mayo, para presentar en-
miendas al citado Proyecto de Ley, cuyo texto se inserta
a continuación.

Zaragoza, 27 de abril de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Proyecto de ley de protección y defensa
de los consumidores y usuarios de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La defensa de consumidores y usuarios constituye pie-
za clave del Estado constitucional y su necesaria garantía
es principio rector de nuestro ordenamiento jurídico. En
ese contexto, el Estatuto de Autonomía de Aragón en su
artículo 35.1.19ª confiere a la Comunidad Autónoma de
Aragón competencias exclusivas en materia de comercio
interior y defensa del consumidor y del usuario, sin per-
juicio de la política general de precios, de la libre circu-
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lación de bienes en el territorio del Estado y de la legis-
lación sobre defensa de la competencia, a cuyo amparo
se dictó en su día la Ley 8/1997, de 30 de octubre, del
Estatuto del Consumidor y Usuario de la Comunidad
Autónoma de Aragón que, aun reconociendo sus amplios
niveles de protección del consumidor, medidos en térmi-
nos relativos en relación con otras leyes autonómicas que
son cabecera en la materia en su respectivos ámbitos ge-
ográficos, ha venido a resultar necesitada de actualiza-
ción, habida cuenta que la materia consumo, aun cir-
cunscrita específicamente a su vertiente jurídica de
defensa del consumidor y del usuario, es de imposible
aprehensión en su totalidad por lo impreciso del concep-
to, por el carácter cambiante y volátil de lo que bajo él
subyace y por su vocación indiscutiblemente expansiva,
elementos éstos que someten a los instrumentos normati-
vos reguladores a unos riesgos específicos de obsoles-
cencia sobrevenida, riesgos que han determinado el ini-
cio de un nuevo proceso de actualización normativa.

La incidencia de la reciente producción normativa eu-
ropea en la materia y, sobre todo, la necesidad de in-
corporar la protección del consumidor a nuevas situacio-
nes derivadas de la implantación de nuevas tecnologías,
unido todo ello a la posibilidad de aprovechar esa co-
yuntura para reforzar las cuestiones relativas a inspec-
ción, eficacia y control, así como para adoptar un dere-
cho sancionador más eficaz y para incluir nuevas
concepciones protectoras, han sido las circunstancias
que han motivado la determinación de proceder al dic-
tado de una nueva Ley que no reniega de la anterior sino
que la toma como punto de partida y viene en la prácti-
ca a integrar sus contenidos como base indiscutible para
dar un paso adelante en materia de protección del con-
sumidor y usuario.

En el marco señalado, esta nueva Ley que se des-
arrolla a lo largo de cuatro extensos títulos, inicia su arti-
culado con un Título preliminar que, tomando como telón
de fondo el contenido de la vieja Ley mediatizado por las
nuevas concepciones derivadas de la legislación euro-
pea y del derecho nacional comparado, recoge las defi-
niciones y principios básicos sobre los que se construirá
la protección de los consumidores y usuarios, incluyendo
desde los conceptos de consumidor, de colectivos de con-
sumidores y usuarios especialmente protegibles y de pro-
ductos, bienes y servicios objeto de especial atención
hasta el catálogo general de derechos básicos de los
consumidores, pasando por los principios generales de
protección de los consumidores y de irrenunciabilidad de
derechos en la materia.

El Título I, bajo la rúbrica Derechos de los consumi-
dores y usuarios, aborda el desarrollo pormenorizado de
éstos a través de seis capítulos que regulan respectiva-
mente los derechos de los consumidores a la protección
de la salud y seguridad, a la protección de los intereses
económicos y sociales, a la información, a la protección
del consumidor en la sociedad de la información, a la
educación y a la formación y, por último, a la represen-
tación, consulta y participación. 

De este catálogo debe destacarse como cuestión más
novedosa la relativa a la protección del consumidor en el
contexto de las nuevas tecnologías o, si se quiere utilizar
la denominación técnico jurídica, en el contexto de la so-
ciedad de la información. En este punto, la Ley parte de
la consideración de que existe un nuevo espacio que
debe cubrirse desde el derecho público aragonés para la

defensa de consumidores y usuarios. Así, partiendo de un
principio básico de equiparación necesaria en la protec-
ción del consumidor en la sociedad de la información, la
Ley considera necesario aludir a cuestiones tales como los
nuevos sujetos responsables en un contexto en el que el
comerciante, distribuidor o prestador de servicios tradi-
cional ha sido sustituido por operadores diversos que re-
ciben denominaciones tales como proveedores de servi-
cios de la sociedad de la información, proveedores de
acceso a redes telemáticas, titulares de medios de pago
operativos en red, o también considera necesario entrar
en cuestiones tales como la aplicación del derecho públi-
co aragonés en la materia, las particularidades respecto
de la información que debe acompañar a éstas a veces
peculiares ofertas y la presunción de que los actos por los
que se adquieren o conciertan bienes o servicios en la so-
ciedad de la información son actos de adhesión, así
como entiende la necesidad de abordar, siquiera sea en
los inicios de una práctica inexistente todavía hoy, el fu-
turo de las reclamaciones por vía electrónica, el fomento
del arbitraje a través de medios electrónicos o, en el pla-
no más puramente protector, la inmovilización o retirada
de productos o servicios en redes electrónicas, telemáti-
cas o informáticas del mismo modo que se puede proce-
der a esta inmovilización de productos o servicios en es-
tablecimientos de comercio o consumo tradicionales.

Al margen de la anterior novedad es importante re-
señar que, en el plano de la regulación de los demás de-
rechos, se hace especial hincapié en diversas cuestiones
novedosas que van desde el establecimiento del principio
de la condición más beneficiosa a favor del consumidor
hasta un decidido apoyo a la mediación y el arbitraje de
consumo que incluye medidas de fomento que inciden en
el mundo de la contratación administrativa, pasando por
una profundización en las medidas reguladoras de la
protección y seguridad de los consumidores y sus dere-
chos de información, con una nueva configuración de las
oficinas públicas y privadas que se regulan al respecto,
e incluyendo una más amplia regulación de las asocia-
ciones de consumidores.

El Título II de la Ley, bajo la rúbrica Organización ad-
ministrativa e Inspección de Consumo incorpora a esta le-
gislación el actual esquema organizativo de las
Administraciones públicas aragonesas y, posteriormente,
aborda una regulación pormenorizada de la Inspección
de Consumo, que se reputaba estrictamente necesaria
para satisfacer las necesidades de control que esta ma-
teria impone, abordándose desde el deber general de
control e inspección y las funciones de la Inspección de
Consumo, constituida como autoridad, hasta las obliga-
ciones para con ella y ante ella, pasando por una por-
menorizada regulación de la realización de las actua-
ciones inspectoras, visitas de inspección, tomas de
muestras, documentación de la actuación inspectora, etc.

El Título III, dedicado a la potestad sancionadora, se
estructura en siete capítulos y contiene una pormenoriza-
da regulación de un moderno derecho sancionador que,
amén de incorporar conceptos no utilizados expresa-
mente por la Ley anterior, tales como infracción masiva,
infracción continuada, concurso de normas, catálogo de
atenuantes y agravantes, presta una especial atención a
la extensión de la responsabilidad y a la obligación de
restitución de la legalidad paralela al procedimiento san-
cionador, estableciéndose un marco abierto para que el
órgano competente para sancionar imponga al infractor,
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en concepto de restitución de la legalidad, y como con-
secuencia de la infracción cometida, determinadas obli-
gaciones de hacer o de dar que incluso contemplan ex-
presamente la de la devolución automática e inmediata
al consumidor de las cantidades indebidamente cobra-
das por exceder de los precios anunciados o presupues-
tados, obligaciones éstas cuyo incumplimiento, además
de poder permitir la apertura de vías de ejecución for-
zosa, puede permitir la imposición por la Administración
actuante de multas coercitivas.

Por vía de disposición adicional se introduce una re-
forma en la actual composición del Consejo Aragonés de
Consumo y por vía de disposiciones finales se deroga la
Ley anterior, se mantiene el derecho reglamentario que la
desarrolló en lo que no contravenga expresamente el tex-
to que se inserta a continuación y se faculta al Gobierno
de Aragón para dictar cuantas disposiciones de des-
arrollo sean convenientes, habilitación de especial im-
portancia en una materia sujeta a una evolución coyun-
tural tan rápida como es ésta de la protección de los
consumidores y usuarios.

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Objeto y ámbito de aplicación de la
Ley.

La presente Ley tiene por objeto la regulación de la
protección y defensa de los consumidores y usuarios en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2.— Principio general de protección de los
consumidores y usuarios.

La protección y defensa de los consumidores y usuarios
informará la legislación positiva y la actuación de los po-
deres públicos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.— Concepto de consumidor y usuario.
1. A los efectos de esta Ley, tienen la consideración

de consumidores y usuarios las personas físicas o jurídi-
cas y las entidades asociativas sin personalidad jurídica
que, en concepto de destinatarios finales, adquieren, uti-
lizan o disfrutan productos, bienes o servicios.

2. Se entiende que actúan a título de destinatarios fi-
nales:

a) Las personas físicas que adquieren, utilizan o dis-
frutan bienes, productos o servicios cuya exclusiva finali-
dad es el uso o disfrute personal, familiar o doméstico. 

b) Las personas jurídicas y las entidades asociativas
sin personalidad jurídica que adquieren, utilizan o dis-
frutan bienes, productos o servicios sin ánimo de lucro.

3. No tienen la condición de consumidores y usuarios
los sujetos anteriores cuando adquieren, utilizan o disfru-
tan bienes, productos o servicios con el fin de integrarlos
en la organización o ejercicio de una actividad empre-
sarial, profesional o de prestación de servicios.

4. Las referencias efectuadas en esta Ley a los consu-
midores se entenderán hechas a consumidores y usuarios.

Artículo 4.— Derechos básicos de los consumidores
y usuarios.

Son derechos básicos de los consumidores y usuarios:
a) La efectiva protección frente a los riesgos que pue-

dan afectar a su salud y seguridad, incluyendo aquéllos
que amenacen al medio ambiente y a la calidad de vida.

b) La protección de sus legítimos intereses económicos
y sociales, así como el resarcimiento indemnizatorio por
los daños y perjuicios que hubieran podido sufrir. 

c) La información correcta acerca de los distintos pro-
ductos, bienes y servicios.

d) La educación y formación en materia de consumo.
e) La representación a través de las asociaciones de

consumidores y usuarios y la audiencia en consulta y par-
ticipación de éstas en el procedimiento de elaboración
de las disposiciones de carácter general que les afecten
directamente. 

f) Cualesquiera otros que puedan resultar reconocidos
en el desarrollo reglamentario de esta Ley o en cuales-
quiera leyes con incidencia directa o sectorial en materia
de consumo.

Artículo 5.— Colectivos de consumidores y usuarios
especialmente protegibles.

1. Serán objeto de atención prioritaria y especial pro-
tección por parte de los poderes públicos los colectivos
de consumidores y usuarios que, por su propia naturale-
za y condición o por circunstancias especiales, se pue-
dan encontrar en una situación de inferioridad, subordi-
nación, indefensión o desprotección más acusada, y
especialmente:

a) Los niños y adolescentes.
b) Los enfermos y personas con discapacidad.
c) Las personas mayores.
d) Las mujeres gestantes.
e) Los consumidores económica y socialmente más dé-

biles.
2. El catálogo anterior de colectivos especialmente

protegibles no constituye un listado cerrado y podrá ser
ampliado reglamentariamente.

Artículo 6.— Productos, bienes y servicios objeto de
especial atención.

1. Serán objeto de especial atención y vigilancia por
parte de los poderes públicos los bienes de primera ne-
cesidad y los servicios esenciales para la comunidad. 

2. En todo caso, y en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, las Administraciones públicas de Aragón, sin
perjuicio de las que en cada caso puedan adoptarse, ejer-
cerán medidas de vigilancia especial y permanente sobre:

a) Los alimentos y bebidas y los establecimientos
donde se elaboren, almacenen o expendan y, en parti-
cular, los bienes y productos de carácter perecedero.

b) Los productos tóxicos y sustancias peligrosas.
c) Las viviendas y sus servicios comunitarios, tales

como fluido eléctrico, gas, agua, saneamiento y ascen-
sor, así como prevención y extinción de incendios.

d) Los medios de transporte público de personas o
mercancías y, en particular, de transporte escolar.

e) Los establecimientos públicos considerados como ta-
les por la normativa de aplicación, así como los centros
educativos y demás lugares de uso o disfrute comunitario.

f) Los productos textiles. 
g) Los productos dirigidos a la infancia.
h) La accesibilidad arquitectónica y urbanística, así

como en relación con el transporte y la comunicación de
las personas con discapacidad.

i) Los productos y servicios destinados a la salud y al
cuidado higiénico y estético de la persona.
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j) Los productos cuya fabricación, uso, consumo, eli-
minación o prestación afecte o pueda afectar de manera
relevante y significativa al medio ambiente.

k) Los servicios y productos de telecomunicaciones,
Internet o relacionados con los servicios de la sociedad
de la información.

3. El antecedente listado de bienes y servicios objeto
de especial atención podrá ser objeto de ampliación re-
glamentaria.

Artículo 7.— Irrenunciabilidad de los derechos de
los consumidores y usuarios.

Es nula la renuncia previa al ejercicio de los derechos
reconocidos en esta Ley, así como todo pacto que tenga
por objeto la exclusión de su aplicación.

TÍTULO I
DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS

CAPÍTULO PRIMERO
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD

Artículo 8.— Productos, bienes y servicios seguros
y medioambientalmente adecuados.

1. Los productos, bienes y servicios que por cualquier
título se pongan a disposición de los consumidores y
usuarios han de ser seguros, no debiendo implicar ries-
gos inaceptables para su salud o su seguridad, así como
debiendo cumplir con las normas medioambientales vi-
gentes. En tal sentido, sólo se podrán comercializar pro-
ductos, bienes y servicios seguros y medioambientalmen-
te adecuados.

2. Por productos o bienes seguros se entenderán
aquéllos que se ajustan con idoneidad a las disposicio-
nes específicas sobre seguridad de los reglamentos o nor-
mas de calidad que les resulten de aplicación. En defec-
to de tales normas se reputarán seguros aquellos bienes
y productos que en condiciones normales o previsibles,
incluidas las de duración y, en su caso, de puesta en ser-
vicio, instalación y de mantenimiento, no comporten ries-
go alguno o presenten únicamente riesgos mínimos com-
patibles con el uso del producto, dentro del respeto de un
elevado nivel de protección de la salud y de la seguridad
de las personas. 

3. Por servicio seguro se entenderá aquél que, en con-
diciones de prestación o utilización normales o previsi-
bles, no presente riesgos inaceptables tanto para las per-
sonas como para el medio ambiente. En particular, quien
preste o comercialice un servicio seguro habrá de espe-
cificar a los usuarios:

a) Las medidas de seguridad y de protección puestas
a disposición por el oferente del servicio.

b) Las características del servicio y las recomendacio-
nes acerca de su adecuada utilización.

4. Se podrá considerar que un producto, bien o ser-
vicio no es seguro cuando presente disfunciones en al-
guno de los siguientes elementos:

a) La descripción de las características del producto y,
entre ellas, su composición, embalaje y las instrucciones
para su montaje y mantenimiento.

b) El efecto sobre otros productos cuando, razonable-
mente, se pueda prever su utilización conjunta.

c) La presentación del producto, su etiquetado, los po-
sibles avisos e instrucciones de uso y eliminación, así

como cualquier indicación o información por parte del
productor.

d) El nivel de advertencia hacia los consumidores que
estén en condiciones de mayor riesgo en la utilización
del producto, y en particular hacia los colectivos espe-
cialmente protegibles.

5. La adecuación medioambiental de un producto o
servicio se deduce del cumplimiento de las normas me-
dioambientales, lo que implicará la exigencia de su aco-
modación a las disposiciones que sobre esta materia
sean de aplicación obligatoria en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 9.— Sujetos responsables.
Los productores, importadores, distribuidores, mani-

puladores y comercializadores de productos y bienes y
los suministradores de servicios, así como los vendedores
y cualesquiera otros profesionales intermediarios en el
proceso de producción, distribución y comercialización,
serán responsables de la prestación de servicios seguros
o de la puesta en el mercado de bienes y productos igual-
mente seguros.

Artículo 10.— Obligaciones de los sujetos respon-
sables.

1. Los sujetos responsables estarán obligados a:
a) Poner en conocimiento previo de los consumidores

y usuarios, a través de los medios adecuados y de mane-
ra eficaz y suficiente, los riesgos que pudieran derivarse
de la normal utilización de los productos, servicios o acti-
vidades, de acuerdo con la naturaleza de los mismos y las
circunstancias personales de los destinatarios. El cumpli-
miento de estos deberes de información no exime de las
demás obligaciones establecidas en la presente Ley.

b) Tomar las medidas adecuadas, según las caracte-
rísticas de los productos, servicios o actividades que pro-
duzcan, suministren o presten, para conocer en todo mo-
mento los riesgos que puedan presentarse y actuar en
consecuencia, llegando, si fuera necesario, a su retirada
del mercado.

c) Disponer en un lugar visible del propio producto
sus características y composición, tipo de embalaje, ins-
trucciones para su montaje, uso, mantenimiento y efectos
que puede producir sobre otros productos o sobre el me-
dio natural.

d) Indicar en lugar visible las categorías de consumi-
dores y usuarios que estén en situación de mayor peligro
en el consumo o utilización de los productos, servicios o
actividades, con expresa advertencia de las personas a
las que tal consumo o utilización esté prohibido.

e) Presentar el producto etiquetado de manera ade-
cuada, indicando en la etiqueta cuantos otros datos de
interés no recogidos en el presente artículo permitan de-
terminar los riesgos para la salud y la seguridad de los
consumidores y usuarios.

f) Facilitar que los envases y embalajes de los produc-
tos, en lo posible, sean recuperables, tengan un tamaño
reducido y no afecten negativamente al medio ambiente.

2. Los sujetos responsables deberán actuar con dili-
gencia para contribuir al cumplimiento de la obligación
general de seguridad; en particular, se abstendrán de su-
ministrar productos cuando sepan o debieran conocer,
sobre la base de los elementos de información que po-
sean y como profesionales, que los mismos no cumplen
con dicha obligación. En especial, dentro de los límites
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de sus actividades respectivas, deberán participar en la
vigilancia de la seguridad de los productos comerciali-
zados y colaborarán en las actuaciones emprendidas
para evitar los riesgos que éstos presenten.

Artículo 11.— Vigilancia y control.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley sobre la

Inspección de Consumo, las Administraciones públicas de
la Comunidad Autónoma de Aragón velarán para evitar
que los productos o servicios de consumo puedan provo-
car, previsiblemente, riesgo para la salud y seguridad de
los consumidores y usuarios o para el medio ambiente.

2. Asimismo, ejercerán la adecuada vigilancia y con-
trol al objeto de prevenir y sancionar cualquier infracción
que pueda cometerse en la elaboración, utilización o cir-
culación de bienes y servicios que no cumplan las condi-
ciones reglamentariamente exigidas para garantizar la
salud y seguridad de los consumidores y usuarios y la
adecuada protección del medio ambiente.

Artículo 12.— Inmovilización de bienes y productos
y cierre o suspensión de establecimientos y servicios.

1. En cualquier caso, detectada la presencia en el
mercado de un producto o lote de productos y servicios
que impliquen o puedan implicar riesgo para la salud o
seguridad de los consumidores y usuarios, los órganos
de la Administración de la Comunidad Autónoma com-
petentes en la materia deberán adoptar las medidas ade-
cuadas para conseguir su localización y, con indepen-
dencia de las medidas de carácter provisional o cautelar
previstas en las normas reguladoras del procedimiento,
podrán acordar, mediante el procedimiento legalmente
establecido, de forma motivada, el cierre o suspensión
temporal del funcionamiento de establecimientos, instala-
ciones o servicios y la inmovilización, retirada o restric-
ción de la circulación en el mercado de los señalados
bienes, productos o servicios. 

2. Sin perjuicio de las medidas de carácter informati-
vo que, cuando se haya producido la inmovilización o re-
tirada de mercancías, la Administración pudiera adop-
tar, los empresarios o profesionales responsables estarán
obligados a informar a los consumidores de las medidas
adoptadas en los casos, plazos y forma que las autori-
dades competentes determinen en función del riesgo, nú-
mero de consumidores afectados, tipo de población a la
que van destinados los productos y el perjuicio económi-
co ocasionado a los consumidores.

3. En los casos a los que se refiere el párrafo 1 de
este artículo, los Inspectores de Consumo, directamente,
con carácter cautelar y provisional y siempre que concu-
rra situación de riesgo urgente o inminente, podrán
adoptar las señaladas medidas de cierre de estableci-
mientos, inmovilización de mercancías y demás de las
que allí se regulan. En estos supuestos, para el manteni-
miento de la medida cautelar será necesario que sea ra-
tificada en el plazo de 15 días por el órgano competen-
te de la Administración de la Comunidad Autónoma. De
no producirse tal ratificación en ese intervalo de tiempo,
la medida cautelar adoptada por la Inspección quedará
automáticamente levantada.

Artículo 13.— Avisos especiales a ciudadanos po-
tencialmente expuestos a riesgos.

Las Administraciones públicas de Aragón, así como
los empresarios o profesionales que de conformidad con

esta Ley resulten ser sujetos responsables en relación con
la seguridad, en cuanto tengan conocimiento de la exis-
tencia de ciudadanos potencialmente expuestos a riesgos
por el consumo o uso de productos, bienes o servicios,
actuarán de la manera que estimen más conveniente
para que esos ciudadanos sean informados a la mayor
brevedad posible, incluso mediante la publicación de
avisos especiales en prensa, radio, medios audiovisuales
o cualesquiera otros que puedan cumplir eficazmente
con dicho objetivo informativo.

CAPÍTULO SEGUNDO
DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES

ECONÓMICOS Y SOCIALES

Sección Primera
PRINCIPIOS GENERALES, DE ACTUACIÓN,

DE PROTECCIÓN Y DE GARANTÍA

Artículo 14.— Principio general de protección al
consumidor. Condición más beneficiosa.

1. Los legítimos intereses económicos y sociales de los
consumidores y usuarios deberán ser respetados en los
términos establecidos en esta Ley, en sus disposiciones de
desarrollo, en las normas civiles, mercantiles y en las que
regulan el comercio y el régimen de autorización de
cada producto o servicio, así como en las demás normas
que resulten de aplicación en relación con cualesquiera
actos de consumo. 

2. Las Administraciones públicas ubicadas en la
Comunidad Autónoma de Aragón velarán porque ese
respeto sea real y efectivo y fomentarán, en el ámbito de
sus competencias, la protección de esos intereses econó-
micos y sociales.

3. La concurrencia entre las normas generales de pro-
tección del consumidor y las disposiciones civiles, mer-
cantiles, las que regulan el comercio exterior e interior, el
comercio electrónico, la sociedad de servicios de la in-
formación y el régimen de autorización de cada produc-
to o servicio, se resolverán de acuerdo con el principio de
condición más beneficiosa para el consumidor y usuario.

Artículo 15.— Actuación de las Administraciones
públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

A efectos de lo previsto en el artículo anterior, las dis-
tintas Administraciones públicas de la Comunidad
Autónoma de Aragón adoptarán, dentro del marco de
sus competencias, las medidas precisas para:

a) Garantizar la libertad de acceso al mercado de los
consumidores y velar por el cumplimiento de la normati-
va vigente sobre promoción, oferta y venta al público de
productos, bienes y servicios.

b) Regular la participación de los consumidores en los
servicios públicos vinculados a las respectivas Administra-
ciones de la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) Procurar asegurar, en la utilización de los servicios
públicos, el mantenimiento de un justo equilibrio de las
prestaciones en las relaciones económicas de los consu-
midores.

d) Vigilar que la actividad publicitaria se desarrolle
de conformidad con los principios de veracidad, objeti-
vidad y autenticidad, persiguiendo cualquier manifesta-
ción publicitaria engañosa o ilícita que atente contra los
legítimos intereses de los consumidores. En este sentido
fomentarán la participación de las asociaciones de con-
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sumidores en la iniciación e intervención en los procedi-
mientos tendentes a cesar las campañas publicitarias que
no respeten los principios citados.

e) Proteger a los consumidores, mediante la aproba-
ción de las correspondientes reglamentaciones específicas
que pudieren ser necesarias, en relación con cualesquie-
ra materias que les afecten y, en particular, frente a los
perjuicios que se pudiesen derivar de las ventas ambu-
lantes, a domicilio, por correspondencia, televentas, ven-
tas electrónicas, mediante saldos y liquidaciones, o de las
que incluyan la concesión de un premio, la participación
en un sorteo, concurso o cualquier clase de prima, y en to-
das aquellas otras que de algún modo puedan redundar
en detrimento de la libertad de elección, de la compro-
bación de la calidad o de la voluntad de contratar.

f) Fomentar, en colaboración con las asociaciones de
consumidores y las asociaciones de empresarios, la utili-
zación generalizada en el tráfico mercantil de condicio-
nes generales de los contratos ajustadas a la legalidad vi-
gente, redactadas con claridad y sencillez, suprimiendo
toda cláusula que atente contra la buena fe y el justo
equilibrio de las prestaciones.

Artículo 16.— Protección de contenidos básicos en
relación con los intereses económicos y sociales de los
consumidores.

En el marco de las actuaciones aludidas en el artícu-
lo anterior, las Administraciones públicas de Aragón, en
el ámbito de sus respectivas competencias en materia de
defensa de los consumidores y usuarios, promoverán ac-
ciones que aseguren el respeto de sus legítimos intereses
económicos y sociales y el cese o rectificación de las con-
ductas contrarias a dichos intereses y, en particular, las
encaminadas a garantizar:

a) La obligación por parte de fabricantes, distribuido-
res de bienes o suministradores de servicios de propor-
cionar a los consumidores o usuarios la información per-
tinente sobre las características de los productos y
servicios y sobre su adecuación a las expectativas de uso
o consumo que los mismos ofrecen, así como garantías
plenas del buen estado del producto comprado o del ser-
vicio prestado.

b) La entrega de factura o documento acreditativo de
las operaciones realizadas o de los servicios prestados,
donde conste, al menos, el objeto, el precio y la fecha del
contrato. 

c) La elaboración y entrega de presupuesto previo for-
malizado por escrito que indique necesariamente su pla-
zo de validez y el importe total incluyendo todos los con-
ceptos, tanto relativos a la entrega del bien y su eventual
instalación, como, en su caso, a la prestación del servicio.

d) La expedición y entrega de resguardo de depósito
en aquellos supuestos en los cuales el consumidor entre-
gue un bien para su verificación, comprobación, repara-
ción o con cualquier otro motivo. En dicho resguardo ha-
brá de constar, como mínimo, la identificación de la
persona o entidad depositaria y la del objeto, fecha de
recepción y motivo del depósito.

e) La tenencia a disposición de los consumidores y
usuarios de hojas de reclamaciones en los estableci-
mientos en los que se presten servicios o se comercialicen
bienes o productos de consumo, en los términos que re-
glamentariamente se determine.

f) La exposición pública y visible de los precios y tari-
fas junto a los productos, bienes y servicios ofertados.

g) La prohibición del corte del suministro de servicios
de interés general de tracto sucesivo o continuado sin
constancia fehaciente de recepción previa por el consu-
midor de una notificación concediéndole plazo suficien-
te para subsanar el motivo que pueda esgrimirse como
fundamento de la interrupción del servicio y sin las pre-
vias autorizaciones administrativas o judiciales que en su
caso puedan proceder. Esta prohibición incluye, en par-
ticular, los servicios de agua potable, electricidad, teléfo-
no, gas, correo electrónico y demás que reglamentaria-
mente se determinen y no hace referencia a los cortes de
suministro de carácter general por averías, reparaciones
u otros análogos.

h) La eliminación de métodos coactivos, engañosos o
agresivos de venta o de captación de clientes que, de
cualquier modo, puedan limitar la libertad de elección
del consumidor y usuario.

i) La prohibición de acciones que provoquen inexac-
titud en el precio, peso o medida de los productos, así
como el incorrecto suministro de los servicios. 

j) La disponibilidad de garantías, repuestos y ade-
cuados servicios técnicos, en particular en el caso de
bienes especialmente duraderos, en los términos señala-
dos por la ley.

k) Cualesquiera otras circunstancias y cuestiones que,
en relación con la protección de los intereses económicos
y sociales de los consumidores, tanto con carácter gene-
ral o sectorial, se determinen reglamentariamente.

Artículo 17.— Garantías y recambios. 
1. Las Administraciones públicas prestarán especial

atención a que al consumidor y usuario se le facilite la
formulación del documento de garantía cuando sea
obligatorio de conformidad con la legislación vigente.
El documento en cuestión incluirá, al menos, el objeto
de la garantía, la identificación del garante y del titular
de la garantía, los derechos del titular, el plazo de du-
ración y las exclusiones de esa garantía. Este documen-
to se formalizará por escrito y se entregará al consumi-
dor en el momento de la adquisición del producto o
bien de consumo o en el de la concertación de la pres-
tación del servicio.

2. Asimismo, y conforme a la legislación vigente, las
Administraciones públicas dictarán normas tendentes a
garantizar un adecuado servicio técnico de reparación y
de existencia de repuestos o recambios. En todo caso, los
poderes públicos velarán por las condiciones de los ser-
vicios postventa y de reparación en general.

Artículo 18.— Protección especial en materia de vi-
vienda.

1. Además de las garantías que puedan correspon-
der por su condición de bienes duraderos, las viviendas
y los elementos que las integran serán también objeto de
protección desde su propia legislación sectorial que tiene
incidencia directa en materia de consumo.

2. Habida cuenta la especial importancia de las vi-
viendas, tanto por su carácter necesario o básico como
por su propia entidad cuantitativa y cualitativa, los as-
pectos relativos a la protección de los consumidores res-
pecto de su adquisición o arrendamiento se regularán re-
glamentariamente en relación con la citada normativa
sectorial.
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Sección Segunda
PROTECCIÓN JURÍDICA Y REPARACIÓN DE DAÑOS

Artículo 19.— Derecho a la protección jurídica y a
la reparación o indemnización por daños.

1. Los consumidores y usuarios tienen derecho a una
eficaz protección jurídica encaminada a la reparación e
indemnización por los daños y perjuicios que puedan su-
frir como consecuencia de la adquisición, uso o disfrute
de productos, bienes o servicios.

2. Con independencia del derecho a acudir directa-
mente a la vía judicial, los consumidores y usuarios po-
drán dirigirse a los órganos competentes de la Administra-
ción pública en materia de consumo a fin de ser atendidos
en relación con la información, consulta y orientación so-
bre el modo eficaz de ejercer dicho derecho.

3. En el marco del derecho sancionador se regulará
el derecho a la restitución de situaciones jurídicas altera-
das así como el derecho de los consumidores a la devo-
lución de las cantidades indebidamente percibidas por
productores o suministradores de productos, bienes y ser-
vicios en el caso de aplicación de precios superiores a
los autorizados, a los comunicados, a los presupuestados
o a los anunciados al público.

Sección Tercera
SOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS

Artículo 20.— Mediación.
1. Las Administraciones públicas de Aragón propi-

ciarán la disponibilidad para los consumidores y usua-
rios, así como para los profesionales y empresarios, de
sistemas operativos de resolución voluntaria de conflictos
y reclamaciones en materia de consumo.

2. Asimismo fomentarán la mediación en el procedi-
miento administrativo de tramitación de las denuncias y
reclamaciones de los consumidores, presentadas ante las
asociaciones de consumidores, las oficinas municipales y
comarcales de información al consumidor, así como ante
las Administraciones con competencias en materia de
consumo, sin perjuicio de las actuaciones inspectoras y
sancionadoras que puedan corresponder. 

Artículo 21.— Arbitraje. Sistema arbitral de con-
sumo. 

1. Las distintas Administraciones públicas de la
Comunidad Autónoma de Aragón, en el ámbito de sus
competencias, ejercerán las funciones que la legislación
vigente les atribuya de fomento, gestión y desarrollo del
sistema arbitral de consumo, dotándolo para ello de los
medios materiales y humanos necesarios.

2. Los órganos de arbitraje incluirán representantes
de los sectores interesados, de los consumidores y usua-
rios y de las Administraciones públicas en el ámbito de
sus competencias. 

Artículo 22.— Fomento del sistema arbitral de con-
sumo. 

1. Las Administraciones públicas de la Comunidad
Autónoma de Aragón establecerán los procedimientos
que permitan difundir el arbitraje como medio de agilizar
la resolución de conflictos en materia de consumo. 

2. Para ello promoverán la adhesión al sistema arbi-
tral de consumo de las asociaciones de consumidores y
usuarios, de los empresarios y profesionales y sus res-

pectivas organizaciones, pudiendo suscribirse convenios
de colaboración para el fomento del sistema. 

3. El Gobierno de Aragón impulsará la firma de con-
venios para el establecimiento de colegios arbitrales, de-
pendientes de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, en
aquellos municipios o comarcas que, debido a su pobla-
ción o número de solicitudes de arbitraje, así lo soliciten.

Artículo 23.— El sector público y el sistema arbitral
de consumo.

1. Las Administraciones públicas de la Comunidad
Autónoma de Aragón impondrán la obligación, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, de que sus empre-
sas públicas establezcan necesariamente en sus condi-
ciones generales de contratación, y en sus contratos con
los usuarios, cláusulas de sometimiento al sistema arbitral
de consumo para la resolución de los conflictos y recla-
maciones derivados de la prestación de los sus servicios,
cuya aplicación dependerá directamente de la voluntad
del consumidor. 

2. En relación con las entidades o empresas privadas
que gestionen servicios públicos, se potenciará que in-
cluyan en sus contratos con los consumidores y usuarios
las cláusulas de sometimiento al sistema arbitral indica-
das en el apartado anterior. 

3. La adhesión al sistema arbitral de consumo será
considerada, a efectos de contratación con la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón,
así como con sus organismos públicos y empresas públi-
cas, como mérito objetivo. 

CAPÍTULO TERCERO
DERECHO A LA INFORMACIÓN

Artículo 24.— Principio general. 
1. Las Administraciones públicas de la Comunidad

Autónoma de Aragón con competencia en materia de
defensa del consumidor y usuario adoptarán las medidas
apropiadas para garantizar que los productos, bienes y
servicios puestos a disposición de los consumidores in-
corporen específicamente o permitan un acceso directo a
una información objetiva, veraz, eficaz y suficiente sobre
sus características esenciales, origen, identidad, materia-
les o materias primas de los mismos, incluyendo el mar-
cado y etiquetado de los productos, así como toda la in-
formación legal y reglamentariamente establecida.

2. La obligación de informar será exigible a los suje-
tos responsables de la producción, importación, comer-
cialización, distribución y venta de productos, bienes o
servicios. Con excepción de los supuestos en los que esté
expresamente regulado, el secreto de fabricación no po-
drá ser invocado para incumplir la obligación de infor-
mar en los términos expuestos en este artículo.

3. Toda la información legalmente exigible figurará,
al menos, en lengua castellana, y ello sin perjuicio de
que el Gobierno de Aragón adopte las medidas oportu-
nas para proteger y fomentar el uso de las lenguas y mo-
dalidades lingüísticas propias de Aragón en relación a
los derechos de información al consumidor y usuario re-
conocidos en esta Ley.

Artículo 25.— Extensión del derecho de información.
A los efectos del artículo anterior, la Comunidad

Autónoma de Aragón velará para que en cumplimiento
de este derecho los consumidores reciban:
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a) La información legalmente exigible sobre los requi-
sitos de los productos y los servicios, de manera que los
consumidores y usuarios puedan asegurarse de la identi-
dad y del origen de los mismos, realizar su elección ba-
sándose en criterios de racionalidad y utilizarlos de
modo satisfactorio.

b) La oportuna información sobre la seguridad, el
modo de utilización, las contraindicaciones y las garan-
tías de los productos y servicios puestos en el mercado a
disposición de los consumidores. 

c) La indicación, en los anuncios y ofertas de operacio-
nes de crédito al consumo, del tipo de interés o cuales-
quiera otras cifras relacionadas con el coste total del crédi-
to y, en especial, la tasa anual equivalente de dicho crédito
mediante un ejemplo representativo. Cuando la financia-
ción que se oferte obedezca a la fórmula de créditos vin-
culados se habrá de hacer expresamente constar tal cir-
cunstancia en la información suministrada al consumidor.

d) La información sobre los derechos de renuncia,
desistimiento o cualesquiera otros que como consumido-
res les puedan asistir en relación con la contratación en
los casos de venta a distancia o en aquellos otros que le-
galmente proceda. Cuando se trate de bienes duraderos
la información deberá comprender todas las cuestiones
relativas a garantías, mantenimiento y recambios que son
específicamente obligatorias para esta clase de bienes.

e) La información completa y exhaustiva sobre el con-
trato a suscribir cuando se proponga un contrato tipo o
de adhesión, redactado previa y unilateralmente por el
oferente para su aplicación en la contratación con con-
sumidores y usuarios. En estos supuestos el modelo de
contrato se habrá de hallar a disposición de éstos, anun-
ciándose dicha circunstancia de forma clara, de tal ma-
nera que los consumidores y usuarios puedan informarse
adecuadamente de las específicas condiciones de con-
tratación. En tanto se procede al desarrollo reglamenta-
rio del contenido de este apartado y se introducen las
concreciones pertinentes, el consumidor tendrá derecho
a que se le facilite con suficiente antelación al menos una
copia gratuita del texto íntegro del contrato.

f) La información sobre los precios, tarifas y condicio-
nes de venta de los bienes y servicios en los términos que
se especifican en el artículo siguiente.

g) Aquella otra información que reglamentariamente
se establezca para todos o para determinados produc-
tos, bienes y servicios.

Artículo 26.— Información en materia de precios.
1. Los consumidores y usuarios tienen derecho a co-

nocer el precio de un servicio previamente a su contrata-
ción. Todos los bienes y productos puestos a disposición
de los consumidores deberán ofrecer información fácil-
mente identificable y legible sobre el precio total que es-
tán obligados a satisfacer para su adquisición con inclu-
sión de toda carga, tributo o gravamen, así como los
descuentos aplicables en su caso y los suplementos o in-
crementos eventuales. Los bienes y productos expuestos
en anaqueles, vitrinas y escaparates deberán incorporar
de forma visible el precio de tal manera que el consumi-
dor no necesite aclaración del vendedor para conocerlo.
No obstante lo anterior, podrá dispensarse de esta obli-
gación la exhibición de algún artículo que, por su eleva-
do precio, pueda ser causa objetiva de inseguridad para
el establecimiento. Reglamentariamente se establecerán
las condiciones y cuantías que posibiliten tal excepción.

2. Cuando se oferten productos, bienes y servicios
con aplazamiento de pago o cualquier fórmula de finan-
ciación se informará por escrito, como mínimo, de:

a) El precio total de adquisición, tanto al contado,
como con aplazamiento de pago.

b) El número total de plazos, su importe y su periodi-
cidad.

c) El tipo de interés a aplicar.
d) En su caso, las cantidades parciales o totales a sa-

tisfacer por gastos de apertura, cancelación u otros que
se pudieran generar.

3. Los productos, bienes o servicios ofertados como
rebajados deberán incluir en sus lugares de exhibición
tanto el precio anterior como el rebajado.

Artículo 27.— Fomento de la información.
Al objeto de lograr que los consumidores puedan

efectuar una elección racional entre los diversos produc-
tos, bienes y servicios puestos a su disposición en el mer-
cado, la Comunidad Autónoma de Aragón, con inde-
pendencia de las campañas orientadoras e informativas
que lleve a cabo, instrumentará las medidas precisas
para el desarrollo de las siguientes actuaciones:

a) La utilización de etiquetado facultativo que aumen-
te la información al consumidor.

b) El otorgamiento de distintivos o certificados de ca-
lidad o denominación de origen que acrediten la ade-
cuación del producto, bien o servicio a determinadas
normas de calidad.

c) La utilización en la comercialización de productos,
bienes o servicios de los signos o símbolos de adverten-
cia de seguridad generalmente aceptados.

d) La realización de ensayos y pruebas comparativas
entre los productos y servicios concurrentes dando, en su
caso, publicidad a los mismos.

e) La puesta a disposición de los consumidores y usua-
rios de la información que les permita identificar los bien-
es y servicios producidos o suministrados por empresas
aragonesas.

Artículo 28.— Oficinas de información al consumi-
dor y usuario. Implantación obligatoria de oficinas muni-
cipales y comarcales.

1. Con el fin de facilitar a los consumidores y usuarios
la información y el asesoramiento precisos para el ade-
cuado ejercicio de los derechos que esta Ley les recono-
ce y, en general, para atender a la defensa y protección
de sus legítimos intereses, el Gobierno de Aragón, o en
su caso las comarcas una vez hubieren asumido compe-
tencia en materia de protección al consumidor y usuario,
promoverá, fomentará y, en su caso, habilitará o apoya-
rá la creación de oficinas y servicios de información al
consumidor y usuario.

2. Las oficinas de información serán preferentemente
de titularidad pública, dependerán de alguna Administra-
ción pública de las radicadas en la Comunidad Autónoma
de Aragón y ejercerán las funciones que se determinan en
los artículos siguientes. La creación y ubicación de las ofi-
cinas públicas de información al consumidor se efectuará
atendiendo a los criterios de eficacia y de mayor proximi-
dad a los consumidores.

3. Los Ayuntamientos de municipios con población
superior a 5.000 habitantes deberán contar obligato-
riamente con una Oficina Municipal de Información al
Consumidor. 
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4. Dependiendo de las comarcas se crearán las ofici-
nas comarcales de información al consumidor viniendo
obligadas a su creación aquellas comarcas en las que no
exista ninguna oficina municipal. 

5. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, a través del Departamento competente en mate-
ria de consumo, coordinará la labor de las oficinas de in-
formación a los consumidores y usuarios de titularidad
pública, prestando a las mismas el apoyo técnico nece-
sario para su implantación y funcionamiento, en los tér-
minos que reglamentariamente se determine.

6. La Administración de la Comunidad Autónoma, o
en su caso las comarcas una vez hubieren asumido estas
competencias en materia de protección al consumidor y
usuario, financiarán o subvencionarán las oficinas co-
marcales de información al consumidor, así como las ofi-
cinas municipales en aquellos municipios de más de
3.000 habitantes que estuvieren situados en comarcas
que carezcan de oficina comarcal. No se subvenciona-
rán oficinas municipales de información al consumidor
en aquellos municipios en los que ya tuviere su sede una
Oficina comarcal. 

7. Las oficinas de información al consumidor también
podrán ser de titularidad privada, siempre que depen-
dan de una asociación o de un conjunto de asociaciones
de consumidores y usuarios que se encuentren inscritas
en el Registro de asociaciones de consumidores y usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Aragón. Las oficinas
de titularidad privada podrán ejercer las funciones que
se describen en los apartados a), e), h), i) j) y k) del artí-
culo siguiente, sin perjuicio de aquellas otras que se les
puedan atribuir reglamentariamente.

Artículo 29.— Funciones de las oficinas de infor-
mación al consumidor y usuario.

Son funciones de estas oficinas:
a) Informar, ayudar y orientar a los consumidores y

usuarios para el adecuado ejercicio de sus derechos, así
como ejercer la actividad de mediación.

b) Recibir, registrar y acusar recibo de denuncias y re-
clamaciones de los consumidores y usuarios e iniciar ac-
tuaciones de mediación cuando proceda y, para el caso
de que no prosperen, remitirlas a las entidades u órga-
nos correspondientes, haciendo un seguimiento de las
mismas para informar debidamente a los interesados.

c) Elevar, a instancia de las partes interesadas, solici-
tud de dictamen o, en su caso, de arbitraje al órgano co-
rrespondiente, acompañando a la citada solicitud infor-
mación completa y detallada de la cuestión.

d) Suministrar, a través de los órganos correspon-
dientes del Departamento que tenga atribuida la compe-
tencia en materia de consumo, la información requerida
por las distintas Administraciones públicas.

e) Realizar tareas de educación y formación en ma-
teria de consumo.

f) Facilitar a los consumidores y usuarios los datos re-
ferentes al registro y autorización de los productos o ser-
vicios puestos en el mercado a su disposición y los de
aquéllos que se encuentren suspendidos, retirados o pro-
hibidos por su riesgo de peligrosidad, así como informa-
ción sobre la regulación de los precios y condiciones de
los productos o servicios de uso o de consumo común, or-
dinario y generalizado.

g) Prestar apoyo a las asociaciones de consumidores
de su ámbito de actuación y facilitar a los consumidores y

usuarios toda la información necesaria sobre la existencia
y actividades de dichas asociaciones, potenciando el fo-
mento del asociacionismo en materia de consumo.

h) Realizar campañas informativas tendentes a con-
seguir un mejor conocimiento por parte de los consumi-
dores y usuarios en relación con sus derechos y obliga-
ciones, así como desarrollar programas dirigidos a
mejorar el nivel de educación específica y formación de
los mismos. Para el desarrollo de las campañas y pro-
gramas, se contará con las propuestas y colaboración de
las asociaciones de consumidores existentes dentro del
ámbito de su actuación.

i) Disponer la documentación técnica y jurídica sobre
temas de consumo, así como potenciar su investigación y
estudio.

j) En los municipios donde no exista Junta Arbitral de
Consumo, elevar, a instancia de las partes interesadas,
solicitud de arbitraje a la Junta Arbitral de Consumo de
Aragón.

k) Recibir sugerencias o peticiones concretas, elevan-
do éstas a las autoridades competentes, a fin de modifi-
car algunos de los servicios que prestan o bien estable-
cer otros nuevos si se consideran necesarios.

l) Cualesquiera otras que reglamentariamente se de-
terminen.

Artículo 30.— Las Administraciones públicas y las
oficinas de información al consumidor y usuario.

Con el fin de que las oficinas de información al con-
sumidor y usuario puedan cumplir con su función, los dis-
tintos organismos públicos deberán facilitar a las mismas,
como mínimo, los siguientes datos:

a) Referencia sobre el registro y autorización de pro-
ductos, servicios, actividades y funciones.

b) Relación de los productos, servicios, actividades y
funciones que se encuentren suspendidos, retirados o pro-
hibidos por su peligrosidad para la salud o seguridad de
las personas, así como acceso a las correspondientes re-
des de alerta.

c) Relación de la regulación de precios y condiciones
de productos, servicios, actividades y funciones de uso o
consumo común, ordinario y generalizado.

d) Cualesquiera otros que se determinen reglamenta-
riamente.

Artículo 31.— Campañas orientadoras.
1. Con la finalidad de conseguir que los consumido-

res y usuarios tengan los conocimientos adecuados, las
Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma
de Aragón llevarán a cabo campañas informativas y de
divulgación sobre las normas que regulan las caracterís-
ticas y la comercialización de bienes y servicios, enca-
minadas a un mejor conocimiento de las mismas por par-
te de los consumidores, así como de empresarios y
profesionales. 

2. Asimismo, se llevarán a cabo acciones o campa-
ñas orientativas de difusión de información referidas a
los derechos y obligaciones de los consumidores y usua-
rios y los medios para ejercerlos.

3. Para el desarrollo de las campañas y programas
se contará con las propuestas y colaboración de las aso-
ciaciones de consumidores y usuarios.
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Artículo 32.— Campañas específicas de informa-
ción en materia de seguridad en el consumo. Memoria
anual pública.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma, di-
rectamente a través de sus propios órganos o en colabo-
ración con las entidades locales o con las asociaciones
de consumidores y usuarios, organizará campañas infor-
mativas y actuaciones programadas de control de cali-
dad, en los aspectos referentes a la salud y seguridad en
materia de uso y consumo, especialmente en relación
con los siguientes productos y servicios:

a) Los de uso o consumo común, ordinario o genera-
lizado.

b) Los que reflejen una mayor incidencia en los estu-
dios estadísticos y epidemiológicos.

c) Los que sean objeto de un especial número de re-
clamaciones o quejas.

d) Los que sean objeto de programas específicos de
investigación.

e) Aquellos otros que, en razón de su régimen o pro-
ceso de producción y comercialización, puedan ser más
fácilmente objeto de fraude o adulteración.

2. Estas campañas irán dirigidas, entre otros objeti-
vos, a:

a) Conseguir la adecuada formación e información
de los consumidores y usuarios, de cara a obtener el más
alto conocimiento de los modos de consumo o empleo de
los bienes o servicios y la defensa de sus derechos.

b) Prevenir los riesgos que pudieran derivarse del uso
inadecuado de productos eventualmente peligrosos, fun-
damentalmente los que puedan afectar en mayor grado a
la salud, seguridad de las personas y al medio ambiente.

c) Evitar los fraudes o adulteraciones de que puedan
ser objeto los productos en su proceso de fabricación y
comercialización.

d) Impedir las situaciones de indefensión o inferiori-
dad en que se puedan encontrar los consumidores y
usuarios, tanto en la contratación como durante el des-
arrollo del contrato y en la genérica posición jurídica de
usuarios de un servicio público.

e) Proteger y vigilar de un modo especial los produc-
tos con certificación de calidad o de denominación de
origen que, por tener un mayor prestigio comercial pue-
dan ser más susceptibles de fraude o adulteración.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma pu-
blicará anualmente una memoria detallada de activida-
des, indicando los resultados de la información y contro-
les efectuados y presentando como anexos los
fundamentos de sus decisiones.

Artículo 33.— Promoción y difusión de espacios in-
formativos y divulgativos sobre consumo.

1. Los medios de comunicación social de titularidad
pública pertenecientes a las Administraciones públicas
de la Comunidad Autónoma de Aragón habilitarán es-
pacios y programas para el acceso a los mismos de las
asociaciones de consumidores y usuarios que se encuen-
tren inscritas en el Registro de asociaciones de consumi-
dores y usuarios de la Comunidad Autónoma de Aragón,
en los términos que reglamentariamente se determinen y,
asimismo, dedicarán espacios y programas no publicita-
rios a la información de los destinatarios finales de los
bienes y servicios.

2. En los medios de comunicación de titularidad priva-
da se fomentará la creación y desarrollo de programas

gratuitos dedicados al consumo y a la difusión de las ac-
tividades de las asociaciones de consumidores y usuarios.

3. El Gobierno de Aragón, sin perjuicio del respeto al
régimen de libre competencia, podrá premiar, calificar
positivamente y, en su caso, fomentar las actividades pu-
blicitarias que resulten destacables por su contenido in-
formativo y su posible contribución al mejor desarrollo de
la libre elección por los consumidores y usuarios.

Artículo 34.— La información al consumidor a tra-
vés de las nuevas tecnologías.

Las Administraciones públicas de la Comunidad
Autónoma de Aragón dispondrán de mecanismos de in-
formación al consumidor en soporte digital o electrónico,
a través de Internet o de otros medios del ámbito de la
sociedad de la información, en los términos que regla-
mentariamente se determine y en el marco de lo dis-
puesto en los artículos siguientes.

CAPÍTULO CUARTO
PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR

EN LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

Artículo 35.— El consumo en la sociedad de la in-
formación. 

1. A los efectos de esta Ley, siempre que el destinata-
rio final sea un consumidor de los definidos en el artícu-
lo 3, también se entenderá que constituye acto de con-
sumo cualquier forma de intercambio de productos,
bienes o servicios que tenga como característica princi-
pal el hecho de llevarse a cabo mediante medios tele-
máticos, informáticos o electrónicos, sin presencia física
simultánea de los contratantes o sus representantes.

2. El acto de consumo realizado en el ámbito del co-
mercio electrónico o de la sociedad de la información
podrá revestir las modalidades de directo o indirecto. 

3. El acto de consumo electrónico directo en la socie-
dad de la información se concierta y se materializa den-
tro del propio medio telemático, electrónico o informático
mientras que el acto de consumo electrónico indirecto se
concierta a través de este tipo de medio pero se mate-
rializa en el exterior mediante un sistema clásico de en-
trega del bien o de prestación del servicio al consumidor.

Artículo 36.— Principio de equiparación en la pro-
tección. 

1. Los consumidores y usuarios que sean destinatarios
finales de productos, bienes o servicios fabricados, dis-
tribuidos o simplemente comercializados a través de un
medio electrónico o telemático tienen los mismos dere-
chos que quienes consumen en el contexto del comercio
clásico. 

2. Los productores, distribuidores, comercializadores
y asimilados tienen asimismo las mismas obligaciones
para con los consumidores en la sociedad de la infor-
mación que en el contexto de la relación de consumo clá-
sica, sin perjuicio de las particularidades que se estable-
cen en los artículos siguientes.

Artículo 37.— Sujetos responsables.
1. Son en todo caso sujetos responsables de cumplir

las obligaciones para con los consumidores que se esta-
blecen y recogen en esta Ley, los productores, distribuido-
res y comercializadores de bienes o los prestadores de
servicios que se concierten o suministren por vía electróni-
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ca que, en este contexto, reciben la denominación de
prestadores de servicios de la sociedad de la información. 

2. Son asimismo responsables en los términos deter-
minados en esta Ley, con los límites que imponen el de-
recho estatal y el derecho comunitario europeo, los con-
cesionarios de señales electrónicas, los operadores de
redes y servicios de comunicaciones electrónicas y, en
general, todos los proveedores de acceso a redes de te-
lecomunicaciones.

3. En relación con el consumo en la sociedad de la
información, adquiere especial relevancia para la defen-
sa del consumidor y usuario el titular del medio de pago,
que se sitúa en una posición clave para la materializa-
ción de operaciones electrónicas de consumo. En tal sen-
tido, y en los términos que se señalarán, también son su-
jetos responsables del respeto a los derechos que esta
Ley reconoce a consumidores y usuarios los titulares de
los medios de pago que permiten la materialización de
las transacciones electrónicas tales como tarjetas de cré-
dito, de débito y elementos similares. 

Artículo 38.— Aplicación del derecho público ara-
gonés.

El acto por el que, a través de la sociedad de la in-
formación, se concierta o pone a disposición de un con-
sumidor radicado en la Comunidad Autónoma de
Aragón un bien o servicio, quedará dentro del objeto y
ámbito de aplicación de esta Ley en lo que al derecho
público de la protección de los consumidores se refiere.

Artículo 39.— Particularidades respecto de la infor-
mación.

Además del cumplimiento de los requisitos en materia
de información que se establecen en esta Ley, el presta-
dor de servicios de la sociedad de la información que
realice actividades de contratación electrónica tendrá la
obligación de informar al destinatario de manera clara,
comprensible e inequívoca, y antes de iniciar el procedi-
miento de contratación, sobre los siguientes extremos:

a) Los distintos trámites que deben seguirse para ce-
lebrar el contrato.

b) Si el prestador va a archivar el documento electró-
nico en que se formalice el contrato y si éste va a ser ac-
cesible.

c) Los medios técnicos que pone a su disposición para
identificar y corregir errores en la introducción de los datos.

d) La lengua o lenguas en que podrá formalizarse el
contrato.

Artículo 40.— Presunción de que los actos por los
que se adquieren o conciertan bienes o servicios en la so-
ciedad de la información son actos de adhesión.

1. A efectos de protección de los derechos del consu-
midor y usuario se presumirá que, por sus particulares ca-
racterísticas, que comportan la prefijación del precio y las
condiciones y reducen la mecánica de aceptación al uso
de comandos electrónicos que no admiten la introducción
de matices, las transacciones realizadas en el contexto de
la sociedad de la información se han llevado a cabo en
aceptación de condiciones generales de contratación.

2. A tal efecto, los prestadores de servicios de la so-
ciedad de la información deben incluir la información co-
rrespondiente a los derechos de desistimiento, revoca-
ción o de otro tipo que asisten a los consumidores en
relación con este tipo de contratos. 

Artículo 41.— Reclamaciones por vía electrónica.
En los términos que se determinarán reglamentaria-

mente, la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón implementará mecanismos para que los usuarios
de los servicios de la sociedad de la información dis-
pongan de información sobre reclamaciones en relación
con las transacciones materializadas mediante medios
electrónicos e, incluso, para que dichas reclamaciones
puedan materializarse asimismo mediante medios elec-
trónicos o telemáticos.

Artículo 42.— Fomento del arbitraje a través de me-
dios electrónicos.

La Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón potenciará, en el ámbito de sus competencias,
que aquellas entidades, tanto públicas como privadas,
que ofrezcan o intercambien sus productos por vías tele-
máticas, informáticas o cualesquiera otras de las habitua-
les en la sociedad de la información en las que no haya
una relación directa entre la persona consumidora y el su-
ministrador del producto o servicio se sometan al sistema
arbitral de consumo para la resolución de conflictos. 

Artículo 43.— Inmovilización o retirada de produc-
tos o servicios en redes electrónicas, telemáticas o infor-
máticas.

1. Para la preservación de la seguridad o de los in-
tereses legítimos de los consumidores y usuarios, cuando
se haya constatado que una u otros se encuentran seria-
mente amenazados, los órganos competentes en materia
de protección al consumidor de la Comunidad Autónoma
de Aragón, siempre en el marco que les permite la
Legislación General de la Sociedad de la Información,
podrán acordar la interrupción de la prestación de un
servicio de la sociedad de la información o la retirada de
datos procedentes de un prestador de este tipo de servi-
cios o, en su caso, la cancelación del acceso a los mis-
mos desde Aragón.

2. La resolución por la que se disponga la cesación de
actividad en la sociedad de la información se acordará
por el Consejero del Departamento competente en mate-
ria de consumo, en procedimiento incoado de oficio o a
instancia de un consumidor o asociación de consumido-
res, y será inmediatamente ejecutivo desde que se dicte.

3. Dicho procedimiento de inmovilización o retirada
de productos o servicios se dirigirá directamente frente al
prestador del servicio cuando esté radicado en España
o, en caso contrario, frente al proveedor de acceso a la
red de telecomunicaciones radicado en España o en un
país de la Unión Europea que posibilita el acceso elec-
trónico desde Aragón a esa información, producto o ser-
vicio.

4. La resolución de inmovilización o retirada de pro-
ductos o servicios obligará en todo caso al proveedor de
acceso a la red a tomar las medidas técnicas necesarias
para imposibilitar el acceso electrónico desde Aragón a
la información, producto o servicio peligroso para la se-
guridad o los intereses legítimos de los consumidores y
usuarios.

5. Las medidas a las que se alude en este artículo po-
drán asimismo adoptarse con carácter cautelar, y tam-
bién podrán ser impuestas por los Inspectores de
Consumo con carácter cautelar y provisional en los su-
puestos regulados en el artículo 12 de esta Ley.
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CAPÍTULO QUINTO
DERECHO A LA EDUCACIÓN Y A LA FORMACIÓN

Artículo 44.— Principio general.
1. El Gobierno de Aragón, en su ámbito de compe-

tencia, garantizará el acceso de los consumidores y usua-
rios a la educación y formación en materia de consumo
en orden a que puedan desarrollar un comportamiento
en libertad y responsabilidad en el consumo de bienes y
en la utilización de servicios. 

2. La educación del consumidor y usuario estará
orientada a favorecer:

a) El desarrollo de la formación integral de la perso-
na de cara a propiciar un consumo responsable.

b) El conocimiento de sus derechos y la manera de
ejercerlos.

c) El conocimiento de los riesgos derivados del uso y
consumo de bienes y servicios.

d) La adecuación de las pautas de consumo hacia la
utilización racional de los recursos, incorporando valores
ecológicos que conciencien a los consumidores de su co-
rresponsabilidad en la conservación del medio ambiente
y en la consecución de un desarrollo sostenible.

Artículo 45.— Actuaciones y programas.
1. Para el cumplimiento de los fines establecidos en el

artículo anterior, el Gobierno de Aragón elaborará pro-
gramas y desarrollará actuaciones conducentes a:

a) La formación especializada de educadores en ma-
teria de consumo y la formación permanente en materia
de consumo del personal docente.

b) La promoción de la educación del consumidor des-
de la edad infantil.

c) La elaboración y publicación de materiales didác-
ticos de apoyo a la educación y a la formación de los
consumidores y usuarios, promoviendo la difusión de los
mismos a través de la sociedad de la información.

d) El fomento en las empresas de los conocimientos en
materia de consumo en el ámbito de su especialidad.

e) El desarrollo y formación en el acceso, uso, disfru-
te y utilización de nuevas tecnologías, tanto de consumi-
dores individuales, como de colectivos.

f) La organización y desarrollo de programas especia-
lizados de formación de técnicos y personal de asocia-
ciones de consumidores y de la propia Administración en
el área de consumo, propiciando en especial la formación
continuada de quienes, desde las Administraciones públi-
cas, desarrollen funciones de ordenación, inspección,
control de calidad e información en materia de consumo.

2. Las asociaciones de consumidores y los agentes so-
ciales y económicos más representativos implicados en
tareas educativas serán oídos en la elaboración de los se-
ñalados programas.

3. Los Departamentos competentes en materia de con-
sumo y educación colaborarán en la adopción de las me-
didas enunciadas en este artículo.

Artículo 46.— La defensa del consumidor y el siste-
ma educativo.

La Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, a través del Departamento o Departamentos
competentes en materia educativa, fomentará la incorpo-
ración de la educación en temas de consumo como ma-
teria transversal en el diseño curricular correspondiente a

los diferentes niveles educativos, en la forma que mejor se
ajuste a la finalidad pedagógica de cada uno de ellos.

Artículo 47.— Cooperación interadministrativa
para la formación.

El Gobierno de Aragón establecerá las colaboracio-
nes precisas con los organismos o entidades públicas con
competencias en materia de consumo para el desarrollo
de programas de formación en los distintos municipios y
comarcas y suscribirá con las instituciones competentes
en el ámbito educativo los convenios oportunos para la
formación de especialistas en consumo.

CAPÍTULO SEXTO
REPRESENTACIÓN, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN

Artículo 48.— Asociaciones de consumidores y
usuarios.

1. A los efectos de esta Ley, se consideran asociacio-
nes de consumidores y usuarios aquéllas cuyo objeto so-
cial, determinado en sus propios estatutos, sea la defensa,
información, educación, formación, asistencia y represen-
tación de sus asociados como consumidores, así como la
defensa de los intereses colectivos de los ciudadanos en
cuanto a su condición de consumidores en general.

2. Las entidades cooperativas de consumidores y
usuarios tendrán la consideración de asociaciones de
consumidores y usuarios a los efectos de esta Ley cuando
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que su actividad principal se limite a suministrar
bienes y servicios a los socios, así como a la educación,
formación y defensa de éstos en particular y de los con-
sumidores y usuarios en general, siendo sus operaciones
cooperativizadas con terceros no socios accesorias o
subordinadas. A estos efectos se entenderá que las ope-
raciones con terceros no socios son accesorias o subor-
dinadas a su actividad principal cuando el valor econó-
mico del conjunto de éstas, en el ejercicio económico
inmediato anterior, no supere el del 25 por ciento de la
actividad total de dicho ejercicio.

b) Que sus estatutos prevean la creación de un fondo
social de, como mínimo, el 15 por ciento de los exce-
dentes netos de cada ejercicio social, destinado a la de-
fensa, información, educación y formación de los socios
en particular y de los consumidores en general en mate-
rias relacionadas con el consumo.

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios po-
drán asociarse para formar agrupaciones o federaciones
en los términos que reglamentariamente se determine.

4. El Gobierno de Aragón fomentará las asociaciones
para la defensa y la representación de los intereses de
los consumidores, como vehículo idóneo para su protec-
ción, y les prestará apoyo, evitando en la medida de lo
posible su excesiva dispersión con objeto de consolidar
un movimiento asociativo suficientemente representativo.

Artículo 49.— Derechos de las asociaciones de
consumidores y usuarios.

1. Las asociaciones de consumidores y usuarios en
Aragón tendrán los siguientes derechos:

a) Ejercer las correspondientes acciones judiciales y
extrajudiciales en defensa de los socios, de la asociación
y de los intereses colectivos de los consumidores en ge-
neral, de conformidad con la legislación aplicable.
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b) Representar a los consumidores en los órganos de
participación, consulta y concertación donde les corres-
ponda estar presentes del modo que reglamentariamente
se determine.

c) Solicitar y obtener información de las Administracio-
nes públicas de Aragón, que apoyarán la consecución de
sus fines, especialmente en el ámbito de la información y
educación de los consumidores.

d) Promover el ejercicio de las acciones tendentes a
solicitar el cese de prácticas engañosas o fraudulentas en
la oferta, promoción y publicidad de bienes y servicios
realizadas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Aquellos otros que reglamentariamente se les reco-
nozcan en desarrollo de esta Ley o que les vengan atri-
buidos por la legislación sectorial con relevancia en ma-
teria de consumo.

2. Para el reconocimiento por parte de la Comunidad
Autónoma de Aragón de estos derechos, las asociaciones
de consumidores reguladas en el artículo 48 de esta Ley
habrán de estar inscritas en el Registro de Asociaciones
de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma
de Aragón. 

Artículo 50.— Beneficios atribuibles a las asocia-
ciones de consumidores y usuarios.

Son beneficios atribuibles a las asociaciones de con-
sumidores y usuarios:

a) Solicitar y poder ser declaradas de utilidad públi-
ca y gozar de las correspondientes exenciones y bonifi-
caciones fiscales legalmente establecidas.

b) Percibir las ayudas públicas y otras medidas de apo-
yo y fomento que desde las distintas Administraciones pú-
blicas se destinen en cumplimiento de las obligaciones que
les competen en el marco de la protección de los consu-
midores y fomento de sus organizaciones o asociaciones
representativas.

c) Aquellos otros que reglamentariamente se les reco-
nozcan en desarrollo de esta Ley o que les vengan atri-
buidos por la legislación sectorial con relevancia en ma-
teria de consumo.

Artículo 51.— Control público del funcionamiento y
actividad de las asociaciones de consumidores y usuarios.

1. Las asociaciones de consumidores y usuarios de
Aragón podrán gozar de los beneficios a los que se hace
referencia en el artículo anterior cuando reúnan las si-
guientes condiciones:

a) Figurar inscritas en el Registro de Asociaciones de
Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

b) Acreditar la aplicación de los medios de fomento y
ayuda que se les otorguen para tal fin a la exclusiva de-
fensa de los consumidores.

c) Tener un funcionamiento democrático en todo lo re-
lacionado con la toma de decisiones, elección de los ór-
ganos directivos y elaboración de los programas de ac-
tividades.

d) Cumplir los requisitos que reglamentariamente se
establezcan para cada tipo de beneficios, teniendo en
cuenta, entre otros, criterios de implantación territorial,
número de asociados y programas de actividades a des-
arrollar.

2. No podrán disfrutar de estos beneficios, en los tér-
minos que reglamentariamente se determine, las asocia-
ciones de consumidores y usuarios que incluyan como

asociados a personas jurídicas con ánimo de lucro, per-
ciban ayudas o subvenciones de empresas o agrupacio-
nes de empresas suministradoras de bienes o servicios a
los consumidores, efectúen publicidad no exclusivamente
informativa de dichos bienes o servicios o actúen con ma-
nifiesta temeridad judicialmente apreciada.

3. El órgano competente de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá la función de
vigilancia y control en cuanto al cumplimiento por parte
de las asociaciones de consumidores y usuarios de los de-
beres, obligaciones y condiciones que les son requeridas
para su acceso a los derechos y beneficios que les reco-
noce la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo, pu-
diendo acordar, en caso de observar incumplimiento, la
suspensión o retirada de dichos beneficios y derechos.

Artículo 52.— Obligaciones y deberes de las aso-
ciaciones de consumidores y usuarios.

1. Las asociaciones de consumidores y usuarios ajus-
tarán sus actuaciones a los principios de buena fe y leal-
tad, no pudiendo divulgar datos que no se encuentren
respaldados por acreditaciones, resultados analíticos o
controles de calidad suficientemente contrastados.

2. Las asociaciones de consumidores y usuarios cola-
borarán con las Administraciones públicas de Aragón en
la consecución conjunta de los objetivos de la presente Ley.

3. Igualmente procurarán a los consumidores y usua-
rios de Aragón una eficaz protección jurídica, ordenada
a la reparación e indemnización por los daños y perjui-
cios que puedan sufrir como consecuencia de la adquisi-
ción, uso o disfrute de los bienes y servicios que se pon-
gan a su disposición en el mercado, de acuerdo con lo
establecido en la legislación general en materia de ga-
rantías y responsabilidades.

Artículo 53.— Trámite de audiencia.
1. Las asociaciones de consumidores y usuarios radi-

cadas en Aragón, en los términos determinados en esta
Ley, habrán de ser oídas en el procedimiento de elabo-
ración de las disposiciones de carácter general de la
Comunidad Autónoma relativas a materias que afecten
directamente a los consumidores o usuarios.

2. Se entenderá cumplido el preceptivo trámite de
audiencia cuando éste se haya verificado a través del Con-
sejo Aragonés de Consumidores y Usuarios.

3. Las Administraciones públicas de la Comunidad
Autónoma de Aragón fomentarán el diálogo y la colabo-
ración entre las asociaciones de consumidores y usuarios,
sindicatos de trabajadores y organizaciones empresariales.

Artículo 54.— Consejo Aragonés de Consumidores
y Usuarios.

1. El Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios
se constituye como el máximo órgano de representación,
consulta y participación de los consumidores y usuarios
en la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de
lo previsto en el artículo siguiente en relación con el
Consejo Aragonés de Consumo.

2. Este Consejo, adscrito a la Dirección General com-
petente en materia de consumo, estará integrado por los
representantes de las asociaciones de consumidores y
usuarios que cumplan con los requisitos establecidos en
esta Ley para ser consideradas como tales. Su composi-
ción, estructura y competencias de consulta y participa-
ción serán las que en cada momento se hayan determi-
nado reglamentariamente.
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3. El Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios
será consultado preceptivamente en la tramitación de dis-
posiciones de carácter general relativas a materias que
afecten directamente a los consumidores y usuarios en los
términos establecidos en el artículo 53 de esta Ley. 

Este Consejo tendrá además las siguientes funciones:
a) Proponer a las asociaciones, federaciones, confede-

raciones o cooperativas integradas en el mismo para par-
ticipar en los órganos colegiados, organismos y entidades
públicas o privadas, de ámbito autonómico, en los que de-
ben estar representados los consumidores y usuarios.

b) Formular cuantas propuestas deban ser considera-
das de interés en materia de protección y defensa de los
consumidores y usuarios y asesorar a los órganos de las
distintas Administraciones públicas con competencias en
materia de consumo.

c) Solicitar información a las Administraciones públi-
cas competentes sobre materias de interés general o sec-
torial que afecten a los consumidores y usuarios.

d) Llevar a cabo estudios específicos sobre consumo,
mercados y abastecimiento de productos y servicios.

e) Cuantas otras funciones se le asignen reglamenta-
riamente.

4. El Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios
elaborará anualmente un informe sobre su actividad, po-
lítica global en materia de consumo y sugerencias a los
órganos del Gobierno de Aragón en el ámbito de su
competencia.

Artículo 55.— Consejo Aragonés de Consumo.
1. El Consejo Aragonés de Consumo es el órgano con-

sultivo y asesor de la Administración de la Comunidad
Autónoma en materia de consumo que, con carácter pa-
ritario, se constituye asimismo como vehículo institucional
de mediación, coordinación y colaboración entre los dis-
tintos agentes que intervienen en este ámbito, tanto desde
la posición de productores y distribuidores de productos y
servicios como desde la de destinatarios de los mismos, y
entre éstos y la Comunidad Autónoma de Aragón. 

2. De conformidad con lo señalado, al Consejo
Aragonés de Consumo corresponde tanto el asesora-
miento al Gobierno de Aragón como el mantenimiento
de cauces de interconexión permanentes entre los agen-
tes que representan la producción y el consumo, que se
sitúan respectivamente en las distintas posiciones natura-
les en el contexto del fenómeno económico, social y jurí-
dico del consumo.

3. Se atribuye al Consejo Aragonés de Consumo el
ejercicio de funciones de consulta, coordinación, infor-
mación, asesoramiento, interlocución y, en última instan-
cia, mediación en materia de consumo en Aragón, con-
cretándose en las siguientes:

a) Emitir informes y dictámenes en materia de consu-
mo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Intervenir, mediante las comisiones que a tal efecto
se creen, como órgano mediador en los conflictos que se
produzcan en materia de consumo en Aragón, instando
a las partes afectadas a alcanzar soluciones pactadas.

c) Actuar como foro de discusión y debate permanen-
te entre los distintos agentes intervinientes en el ámbito del
consumo, y entre éstos y las distintas Administraciones pú-
blicas.

d) Solicitar de los órganos, entidades y personas re-
levantes o competentes los informes que se estimen nece-

sarios para la solución de las cuestiones sometidas a su
consideración o estudio.

e) Informar los proyectos de disposiciones de carácter
general en materia de ejecución y desarrollo de la legis-
lación en materia de consumo.

f) Participar en el seguimiento y control de las activi-
dades realizadas por los órganos del Departamento res-
ponsable en materia de consumo.

g) Realizar un balance anual sobre la problemática
aragonesa en materia de consumo y proponer las medi-
das que a la vista del mismo resulten pertinentes.

h) Potenciar las acciones formativas en estas materias.
i) Cualesquiera otras que reglamentariamente se le

atribuyan para el cumplimiento de sus fines.
4. El Consejo Aragonés de Consumo podrá delegar

sus funciones en los órganos subordinados de ámbito
sectorial que pudieran establecerse.

5. En cuanto a su renovación, organización, funcio-
namiento y demás normas de régimen interno se estará
a lo que disponen las normas reglamentarias.

TÍTULO II
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

E INSPECCIÓN DE CONSUMO

CAPÍTULO PRIMERO
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Artículo 56.— Administraciones públicas.
1. A los efectos de esta Ley, las alusiones a las

Administraciones públicas aragonesas se entienden referi-
das, por una parte, a los ayuntamientos, las diputaciones
provinciales, las comarcas, las demás entidades locales y
los entes públicos dependientes de aquéllas en los términos
definidos en la legislación aragonesa de Administración lo-
cal, así como, por otra, a la Administración de la Comuni-
dad Autónoma y sus organismos públicos y empresas en
los términos que se definen en la legislación reguladora de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. A los efectos de esta Ley se entenderá que las refe-
rencias a las Administraciones radicadas en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón aluden, además de a las enu-
meradas en el párrafo anterior, a cualesquiera otras
Administraciones públicas, así como a sus organismos au-
tónomos y empresas que ejercen competencias o activi-
dades en el ámbito territorial de Aragón.

Artículo 57.— Municipios y demás entidades locales.
Los municipios ejercerán, en materia de protección

del consumidor, las competencias que les atribuye la le-
gislación de régimen local y las señaladas en esta Ley y
sus desarrollos reglamentarios.

Artículo 58.— Comarcas.
Las comarcas ejercerán, en materia de protección del

consumidor, las competencias que les vienen atribuidas
en su legislación específica y las señaladas en esta Ley y
sus desarrollos reglamentarios.

Artículo 59.— Administración de la Comunidad
Autónoma.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón es competente para el ejercicio de todas las com-
petencias en materia de defensa del consumidor y usua-
rio que en esta Ley, en sus desarrollos reglamentarios o
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en la legislación sectorial, no vengan expresamente atri-
buidas a otras Administraciones públicas.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón ejercerá estas competencias a través del
Departamento que tenga atribuida la competencia en
materia de defensa del consumidor y usuario.

CAPÍTULO SEGUNDO
INSPECCIÓN DE CONSUMO

Artículo 60.— Deber general de control e inspección.
1. Las Administraciones públicas de la Comunidad

Autónoma de Aragón con competencias en materia de
defensa del consumidor desarrollarán actuaciones de ins-
pección y control de calidad sobre los productos, bienes
y servicios puestos a disposición de los consumidores y
usuarios, para comprobar que se adecuan a la legalidad
en cuanto a sus características técnicas, higiénico-sanita-
rias, de seguridad y comerciales, y que se ajustan razo-
nablemente a las expectativas que pueden motivar su ad-
quisición, derivadas de la descripción realizada en su
presentación, publicidad, precio y otras circunstancias.

2. Las Administraciones públicas de Aragón con com-
petencias en la materia deberán velar para que la dota-
ción de recursos de la Inspección de Consumo sea la
adecuada a la función a realizar y, en especial, para la
formación continuada del personal inspector.

Artículo 61.— Servicios de Inspección de Consumo.
1. Para el cumplimiento de las funciones a las que se

alude en el artículo anterior y de todas las obligaciones de
vigilancia y control a las que se refiere esta Ley y sus dis-
posiciones de desarrollo, la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón contará con la Inspección de
Consumo y el personal de apoyo que precisen.

2. Las Administraciones locales, en el marco de esta
Ley, de la legislación de régimen local y de sus potestades
autoorganizativas, podrán crear asimismo sus propios ser-
vicios de Inspección de Consumo que deberán coordinar
su funcionamiento con la Inspección de Consumo de la
Administración de la Comunidad Autónoma, que será la
que ejercerá la potestad sancionadora derivada de esta
ley en los términos señalados en el artículo 71.

Artículo 62.— Funciones de la Inspección de Con-
sumo.

Son funciones obligatorias de la Inspección de Con-
sumo:

1. Vigilar, verificar y constatar el cumplimiento de la
normativa que pueda afectar, directa o indirectamente, a
los derechos de los consumidores.

2. Investigar y comprobar los hechos de los que ten-
ga conocimiento la Administración por presuntas infrac-
ciones o irregularidades en materia de consumo.

3. Informar a las empresas, durante la realización de
sus actuaciones, sobre las exigencias, cumplimiento y
aplicación de la normativa vigente en materia de protec-
ción y defensa de los derechos de los consumidores, así
como facilitar a los consumidores la información que pre-
cisen para el adecuado ejercicio de sus derechos, divul-
gando el sistema arbitral de consumo.

4. Realizar actuaciones de mediación en aquellos ca-
sos en que a través de este medio puedan solucionarse
los conflictos que puedan surgir entre empresarios y con-
sumidores.

5. Elaborar los informes que requiera su actividad, así
como los recabados por los órganos competentes en ma-
teria de arbitraje de consumo o potestad sancionadora y
los que, en su caso, le sean requeridos por otros órganos
de la Administración de la Comunidad Autónoma.

6. Estudiar, preparar y ejecutar las campañas de ins-
pección, así como cualquier otra actuación tendente a la
correcta ejecución de sus funciones.

7. Ejecutar las acciones derivadas del sistema de in-
tercambio rápido de información relativo a la seguridad
de los productos y servicios.

8. Ejecutar las órdenes dictadas por las autoridades
competentes en materia de consumo en el ámbito de la
Inspección de Consumo.

9. Proceder con carácter provisional a la inmoviliza-
ción de bienes y productos y al cierre o suspensión de es-
tablecimientos y servicios en los supuestos de riesgo ur-
gente o inminente para la salud o seguridad de los
consumidores previstos en el artículo 12 de esta Ley. 

10. Cualquier otra que se establezca en desarrollo re-
glamentario de la presente Ley.

Artículo 63.— Obligaciones ante la Inspección de
Consumo.

1. Los productores, importadores, distribuidores, ma-
nipuladores y primeros comercializadores de productos y
bienes y los suministradores de servicios, incluidos los
proveedores de acceso a redes de telecomunicaciones y
los prestadores de servicios de la sociedad de la infor-
mación, así como cualesquiera otros profesionales inter-
mediarios en el proceso de producción, distribución y co-
mercialización, incluidos los titulares de los medios de
pago que operan en transacciones electrónicas, con el
fin de salvaguardar los derechos de los consumidores y
a requerimiento de los órganos competentes en materia
de consumo o del personal integrante de la Inspección de
Consumo estarán obligados:

a) A suministrar toda clase de información y datos so-
bre instalaciones, productos, servicios, transacciones co-
merciales o contratos de prestación de servicios, permi-
tiendo la directa comprobación de los funcionarios de la
Inspección de Consumo.

b) A exhibir la documentación que sirva de justifica-
ción de las transacciones efectuadas o contrataciones re-
alizadas, de los precios y márgenes aplicados y de los
conceptos en que se desglosan los mismos.

c) A facilitar copia o reproducción de la referida do-
cumentación.

d) A permitir que se practique la oportuna toma de
muestras de los productos o mercancías que elaboren, dis-
tribuyan o comercialicen o que se practique cualquier otro
tipo de control o ensayo sobre productos o bienes en cual-
quier fase de elaboración, envasado o comercialización.

e) En general, a consentir la realización de las visitas
de inspección y prestar la necesaria colaboración con la
Inspección en el ejercicio de sus funciones.

2. En la inspección de los productos objeto de venta
o de la prestación de servicios, el compareciente habrá
de justificar, en el momento de la inspección, el cumpli-
miento de los requisitos exigidos por la legislación vi-
gente para su venta o prestación.

3. Sólo podrán requerirse datos de carácter personal
cuando los mismos sean estrictamente imprescindibles
para el cumplimiento de las funciones de la Inspección de
Consumo.
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Artículo 64.— Carácter de autoridad y coopera-
ción y coordinación interadministrativas.

1. Los Inspectores de Consumo, en el ejercicio de sus
funciones, tendrán el carácter de agentes de la autoridad
y, para el desarrollo de sus funciones, podrán recabar el
apoyo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad cuando
encuentren resistencia u obstrucción al ejercicio de su ac-
tividad.

2. Asimismo, el personal de la Inspección de
Consumo, en el ámbito de sus competencias, deberá co-
laborar con todos los Departamentos del Gobierno de
Aragón y con las demás Administraciones públicas, de
acuerdo con lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la verificación de los requisitos
de comercialización de bienes o prestación de servicios
destinados a los consumidores.

3. En la planificación de las actuaciones de la Inspec-
ción de Consumo se actuará con plena coordinación entre
todas las Administraciones públicas.

Artículo 65.— Realización de las actuaciones ins-
pectoras.

1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de la
Inspección de Consumo estará obligado a identificarse
como tal y, cuando le sea solicitado, exhibir las creden-
ciales de su condición.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior, en lo relativo al
carácter previo de la identificación, no será de aplicación
en aquellos casos en que la finalidad de la inspección pue-
da frustrarse por tal motivo. Sólo podrá actuarse de esta
forma cuando las labores de inspección se realicen en lu-
gares de acceso público y se hayan determinado previa-
mente, por escrito, las causas que justifiquen tal actuación.

3. En cualquier caso, cuando se haya procedido con-
forme a lo señalado en el párrafo anterior, al término de
la actuación inspectora el personal de la Inspección de
consumo vendrá en todo caso obligado a identificarse y
levantar acta en presencia del inspeccionado o su repre-
sentante.

4. El personal de la Inspección de Consumo, cuando
actúe en el ejercicio de sus funciones, se comportará con
la debida corrección, prudencia y discreción, su actitud
será respetuosa con los ciudadanos, proporcionada y
ponderada y, en todo caso, estará obligado a mantener
estricto sigilo profesional respecto de las informaciones
obtenidas.

Artículo 66.— Visitas de inspección.
1. Los Inspectores de Consumo podrán en cualquier

momento realizar visitas a las empresas, actividades y es-
tablecimientos dedicados a la comercialización de pro-
ductos o a la prestación de servicios para la práctica de
cualquiera de las actuaciones referentes a sus labores. A
estos efectos, el personal de la Inspección de Consumo
tendrá la facultad de acceder libremente y sin notifica-
ción previa, en cualquier momento, a las instalaciones,
locales o dependencias, previa acreditación de su con-
dición, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo anterior.

2. Los Inspectores de Consumo podrán realizar las vi-
sitas de inspección acompañados de aquellos técnicos
especialistas que tengan por conveniente de entre los de
la Administración pública a la que pertenezcan. 

3. Durante la visita, el Inspector de Consumo podrá:

a) Inspeccionar los productos objeto de venta, el local
y sus dependencias, realizando las verificaciones y com-
probaciones que procedan.

b) Exigir la presentación de documentación, libros y
registros que tengan relación con el objeto de la investi-
gación, a fin de examinarlos y obtener las copias o re-
producciones necesarias.

c) Solicitar declaración, datos o antecedentes del titu-
lar, responsable o representante de la empresa o activi-
dad y recabar información de los empleados o clientes
sobre cuestiones relacionadas con el objeto de la ins-
pección.

d) Realizar mediciones y tomar muestras o fotografí-
as, así como practicar cualquier otra prueba por los me-
dios legales permitidos.

e) Llevar a cabo cuantas actuaciones sean precisas en
razón del cumplimiento de las funciones de inspección
que desarrollan.

Artículo 67.— Toma de muestras.
1. Reglamentariamente se establecerá el procedi-

miento a seguir en la toma de muestras realizada por la
Inspección de Consumo.

2. Las tomas de muestras reglamentarias se efectuarán
por triplicado y las cantidades que compongan cada uno
de los ejemplares de muestra tendrá la dimensión o tama-
ño suficiente para garantizar la práctica correcta de los ul-
teriores análisis o comprobaciones que requiera la correc-
ta protección y defensa de consumidores y usuarios. 

3. Con independencia de lo previsto en el apartado
anterior, las muestras podrán estar constituidas por un
único ejemplar en el caso de productos o bienes que es-
tén sometidos a certificación o que se sometan a ensayos
para determinar su seguridad o aptitud funcional. En este
caso se notificará previamente a todas las partes intere-
sadas la realización de estos ensayos, al objeto de que
puedan presenciarlos y efectuar cuantas alegaciones es-
timen oportunas. Asimismo las muestras también podrán
constituirse como único ejemplar en los supuestos en que
técnicamente no sea posible su obtención por triplicado.

4. La Administración vendrá obligada a pagar el va-
lor de coste de los bienes objeto de toma de muestras en
aquellos casos en los que el resultado de las comproba-
ciones no sea susceptible de sanción en vía administrati-
va o penal. En el caso de que los bienes no presenten
irregularidades, la Administración podrá disponer de los
mismos para su cesión a aquellas entidades benéficas
que lo soliciten.

Artículo 68.— Citaciones.
1. Los Inspectores de Consumo podrán efectuar cita-

ciones a fin de que las personas titulares de empresas,
actividades o establecimientos, o sus representantes le-
gales, se personen en el lugar donde se encuentre el do-
micilio de la empresa, donde se realice la venta de los
productos o la prestación de los servicios o en las ofici-
nas de la Administración Inspectora a los efectos de fa-
cilitar el desarrollo de la labor de inspección y aportar la
documentación precisa y cuanta información y datos
sean necesarios.

2. Estas citaciones podrán dirigirse igualmente a cual-
quier persona, siempre que sea estrictamente necesario
para la actividad inspectora.

3. En las citaciones se hará constar el lugar, fecha,
hora y objeto de la comparecencia, procurando la míni-
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ma perturbación de las obligaciones laborales y profe-
sionales de las personas citadas, que podrán acudir
acompañadas de asesores identificados.

Artículo 69.— Requerimientos.
Los Inspectores de Consumo, en el ejercicio de las fun-

ciones que tienen reconocidas, están facultados para re-
querir la presentación o remisión de documentos, el su-
ministro de datos de acuerdo con lo dispuesto en los
apartados 1 y 3 del artículo 63, o la ejecución de las ac-
tuaciones necesarias para el esclarecimiento de los he-
chos objeto de la actividad inspectora. Su incumplimien-
to se entenderá como obstrucción a la inspección o
negativa a facilitar la información requerida por ellos.

Artículo 70.— Documentación de la actuación ins-
pectora.

1. Las actuaciones de la Inspección de Consumo se
documentarán en comunicaciones, diligencias, informes
y actas. Los requisitos específicos de estos documentos,
sin perjuicio de lo establecido en esta Ley, serán los que
en cada caso se determinen reglamentariamente.

2. Las actas de inspección son documentos que re-
dactan los Inspectores de Consumo en los que se recoge
el resultado de la función inspectora de vigilancia y veri-
ficación del cumplimiento de las disposiciones y normati-
va de protección y defensa de los consumidores durante
las visitas de inspección y en las que deben figurar, como
mínimo, la fecha, hora y lugar de la inspección, la iden-
tificación de los funcionarios actuantes, el motivo de la
inspección, la ubicación del establecimiento o actividad
inspeccionada y la referencia a los hechos constatados.
Deberán extenderse en presencia del titular de la empre-
sa o establecimiento afectado, o de su representante le-
gal o, en su defecto, de cualquiera que sea dependiente
de aquél.

3. Las diligencias, que tienen una función comple-
mentaria de las actas de inspección, son los documentos
que redacta el personal inspector en el curso del proce-
dimiento de inspección para hacer constar cualquier he-
cho, circunstancia o manifestación relevante. La diligen-
cia será válida con la firma únicamente del personal
actuante en aquellos casos en que no se requiera la pre-
sencia de un compareciente o ésta no sea posible, o bien
cuando su presencia pueda frustrar la actuación inspec-
tora. No obstante lo anterior y a salvo de las excepcio-
nes que se acaban de señalar las diligencias, con ca-
rácter general deberán redactarse y levantarse en
presencia del inspeccionado.

4. Las diligencias y las actas de inspección tienen na-
turaleza de documento público y tendrán valor probato-
rio respecto de los hechos que hayan motivado su for-
malización, salvo que se acredite lo contrario.

TÍTULO III
DE LA POTESTAD SANCIONADORA

CAPÍTULO PRIMERO
COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

Artículo 71.— Potestad sancionadora.
1. La potestad sancionadora en materia de defensa del

consumidor y usuario se ajustará al procedimiento sancio-
nador vigente y se ejercerá por los órganos competentes
de la Administración de la Comunidad Autónoma de

Aragón. Las infracciones de los preceptos de esta Ley, de
la normativa que lo desarrolle, o de la normativa básica
estatal en esta materia, serán objeto de las sanciones ad-
ministrativas correspondientes, previa instrucción del opor-
tuno expediente, sin perjuicio de las responsabilidades ci-
viles, penales o de otro orden que pudieran concurrir. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de ré-
gimen local, de conformidad con lo anteriormente seña-
lado los Inspectores de Consumo o los órganos de cua-
lesquiera Administraciones públicas, una vez practicadas
las actuaciones inspectoras o las diligencias de compro-
bación, de apreciar indicios de infracción a los precep-
tos de esta Ley, remitirán las actuaciones a los órganos
competentes de la Comunidad Autónoma para la incoa-
ción y sustanciación, en su caso, de los procedimientos
sancionadores que resulten procedentes.

Artículo 72.— Órganos administrativos competentes.
1. En el ámbito de la Administración Autonómica, co-

rresponde a los Directores de los Servicios Provinciales
de Huesca, Teruel y Zaragoza del Departamento compe-
tente en materia de consumo, la incoación de los expe-
dientes sancionadores por infracciones en materia de
protección al consumidor. No obstante lo anterior, la in-
coación de los expedientes sancionadores siempre po-
drá realizarse por el Director General o por el titular de
Departamento que tenga atribuida la competencia en
materia de consumo.

2. En el ámbito de la Administración Autonómica, los
órganos competentes para la resolución de expedientes
sancionadores, así como para la imposición de sancio-
nes, serán:

a) El Gobierno de Aragón, para la imposición de mul-
tas por infracciones muy graves, de cuantía superior a
150.000 euros.

b) El titular del Departamento competente en materia de
consumo, para la imposición de multas por infracciones
muy graves, cuya cuantía no exceda de 150.000 euros.

c) El Director General competente en materia de consu-
mo, para la imposición de multas por infracciones graves.

d) Los Directores de los Servicios Provinciales del
Departamento competente en materia de consumo, para
la imposición de multas por infracciones leves.

Artículo 73.— Actuaciones y medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano

competente para resolver podrá adoptar, mediante
acuerdo motivado, las medidas provisionales que resul-
ten necesarias para asegurar el cumplimiento de la reso-
lución que pudiera recaer y, en todo caso, para asegu-
rar el cumplimiento de la legalidad y salvaguardia de la
salud, seguridad y de los intereses económicos y sociales
de los consumidores, todas o algunas, de las siguientes
medidas provisionales:

a) Suspensión temporal en cualquier fase de la distri-
bución de un producto, para garantizar la salud y segu-
ridad.

b) Suspensión temporal de la prestación de servicios
para garantizar la salud y la seguridad.

c) Imposición de medidas previas en cualquier fase de
la comercialización de productos, bienes y servicios, a fin
de que sean subsanadas las deficiencias detectadas.

d) Prohibición de la venta de un producto mediante la
inmovilización cautelar, hasta tanto se compruebe, de
forma directa o mediante las pruebas o analíticas co-
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rrespondientes, que no entraña riesgo para la salud o la
seguridad de los consumidores.

2. Las medidas provisionales se deberán mantener el
tiempo necesario para la realización de las pruebas soli-
citadas o la subsanación de las deficiencias o eliminación
de riesgos encontrados. Las medidas provisionales serán
levantadas por la autoridad competente cuando el su-
puesto riesgo para la salud, la seguridad o los intereses
económicos y sociales de los consumidores no fuese con-
firmado o fueran subsanados los hechos que lo motivaron.

CAPÍTULO SEGUNDO
TIPIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES

Artículo 74.— Infracciones en materia de protección
a la salud y seguridad de los consumidores y usuarios.

Constituyen infracción en materia de protección de la
salud y seguridad de consumidores y usuarios:

a) El incumplimiento de los requisitos, condiciones,
obligaciones o prohibiciones en materia de salud y se-
guridad de los bienes y servicios puestos a disposición
del consumidor y usuario.

b) Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o
daños efectivos para la salud o seguridad de los consu-
midores, ya sea de forma consciente o deliberada, ya
por abandono de la diligencia y precauciones exigibles
en la actividad, servicio o instalación de que se trate.

c) El incumplimiento o trasgresión de los requerimien-
tos previos que concretamente formulen las autoridades
que resulten competentes para situaciones específicas, al
objeto de evitar contaminaciones o circunstancias noci-
vas de otro tipo que puedan resultar gravemente perjudi-
ciales para la salud pública o la seguridad de consumi-
dores y usuarios. 

d) El incumplimiento de las medidas de inmovilización
de bienes y productos y cierre, suspensión de estableci-
mientos y servicios y demás reguladas en el artículo 12
de esta Ley.

Artículo 75.— Infracciones por alteración, adulte-
ración, fraude o engaño.

Son infracciones por alteración, adulteración, fraude
o engaño las siguientes:

a) La elaboración, la distribución, suministro o la ven-
ta de productos o bienes a los que se haya adicionado
o sustraído cualquier sustancia o elemento para variar su
composición, estructura, peso o volumen, en detrimento
de sus cualidades, ya fuere para corregir defectos me-
diante procesos o procedimientos no autorizados, o para
encubrir la inferior calidad, la alteración o el origen de
los productos utilizados.

b) La elaboración, distribución, suministro o venta de
bienes cuando su composición o calidad no se ajuste a
las disposiciones vigentes o a la correspondiente autori-
zación administrativa o difiera de la declarada y anota-
da en el registro correspondiente.

c) El fraude en cuanto al origen, calidad, composición,
cantidad, peso o medida de cualquier clase de productos,
bienes o servicios destinados al público, o su presentación
mediante determinados envases, etiquetas, rótulos, cie-
rres, precintos o cualquier otra información o publicidad
que induzca al engaño o confusión o enmascare la ver-
dadera naturaleza del producto, bien o servicio.

d) El fraude en la prestación de toda clase de servi-
cios, de forma que se incumplan las condiciones de cali-

dad, cantidad, intensidad o naturaleza de los mismos,
con arreglo a la categoría con que éstos se ofrezcan.

e) La oferta de productos, bienes o servicios median-
te publicidad o información, de cualquier clase y por
cualquier medio, en que se les atribuya calidades, ca-
racterísticas, comprobaciones, certificaciones o resulta-
dos que difieran de los que realmente tienen o puedan
obtenerse, y toda la publicidad que, de cualquier forma,
incluida la presentación de los mismos, induzca a error o
sea susceptible de inducir a error a las personas a las
que se dirige. 

f) La utilización de las etiquetas, envases o propa-
ganda de nombres, clase, indicaciones de procedencia
u otras que no correspondan al producto, bien o servicio,
e induzcan a confusión al consumidor. 

g) La negativa a someterse al sistema arbitral para la
resolución de los conflictos en materia de consumo cuan-
do el empresario haya dado publicidad al distintivo de
adhesión al mismo, incluyéndolo en cualquier forma en
la oferta o promoción de los bienes o servicios que pone
en el mercado o, en cualquier caso, cuando se encuen-
tre adherido al mismo con carácter genérico mediante
oferta pública de sometimiento.

h) La utilización engañosa o fraudulenta de distintivos
de calidad de consumo, o de adhesión al sistema arbi-
tral o, en general, de cualesquiera señales o distintivos
que generan expectativas de calidad o confianza en el
consumidor.

i) En general, cualquier situación que conduzca a en-
gaño o confusión o que impida reconocer la verdadera
naturaleza del producto o servicio de que es objeto el
consumo.

Artículo 76.— Infracciones por transacciones co-
merciales, condiciones técnicas de venta y en materia de
precios y garantía.

Son infracciones en materia de transacciones comer-
ciales y condiciones técnicas de venta y en materia de
precios y garantía:

a) La venta de productos, bienes o la prestación de ser-
vicios a precios superiores a los máximos legalmente esta-
blecidos, a los precios comunicados, o a los precios anun-
ciados o a los presupuestados al consumidor, y, en general,
el incumplimiento de las disposiciones o las normas vigen-
tes en materia de precios y márgenes comerciales.

b) La ocultación al consumidor o usuario de parte del
precio mediante formas de pago o prestación no mani-
fiesta o mediante rebajas en la cantidad o la calidad rea-
les respecto a las prestaciones aparentemente convenidas.

c) La realización de transacciones en que se imponga
al consumidor la condición expresa o tácita de adquirir
productos o servicios cuantitativa o cualitativamente no
solicitados. 

d) La intervención de cualquier persona, firma o em-
presa de forma que suponga la aparición de un nuevo es-
calón intermedio dentro del proceso habitual de distribu-
ción, siempre que origine o dé ocasión a un aumento no
autorizado de los precios o márgenes máximos fijados.

e) El acaparamiento y la retirada injustificada de ma-
terias, bienes o servicios destinados directa o indirecta-
mente al suministro o a la venta, con perjuicio directo o
inmediato para el consumidor.

f) La no entrega de presupuesto previo, documento
acreditativo de la operación, resguardo de depósito, fac-
tura o comprobante de la venta de productos, bienes o
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de la prestación de los servicios, en los casos que sea
preceptivo o cuando lo solicite el consumidor, así como
la entrega de presupuesto que incumpla los requisitos mí-
nimos establecidos en la normativa vigente.

g) La introducción de cláusulas abusivas en los con-
tratos.

h) La no asunción o incumplimiento de la garantía en-
tregada al consumidor en el momento de la adquisición
de productos, bienes y servicios.

i) La no entrega de garantía escrita o entrega de ga-
rantía escrita que no respete los requisitos mínimos, dis-
puestos por la normativa vigente, en la adquisición de
productos, bienes o suministro de servicios que obligato-
riamente conlleven su entrega.

j) El incumplimiento de la normativa vigente o de las
condiciones ofrecidas al consumidor, si fueran más favo-
rables, en materia de garantía y arreglo o reparación de
bienes de consumo, especialmente si son de uso durade-
ro, así como la insuficiencia de la asistencia técnica o in-
existencia de piezas de repuesto contraviniendo lo dis-
puesto en la normativa aplicable o las condiciones
ofrecidas al consumidor en el momento de adquisición
de tales bienes, si fueran más favorables.

k) El incumplimiento de las disposiciones sobre crédi-
to al consumo.

Artículo 77.— Infracciones en materia de nor-
malización, documentación y condiciones de venta.

Son infracciones en materia de normalización, docu-
mentación y condiciones de venta y en materia de sumi-
nistros o de prestación de servicios:

a) El incumplimiento de las disposiciones relativas a la
normalización y a la tipificación de los productos, bienes
o servicios que se comercialicen o existan en el mercado.

b) La contravención de las disposiciones administrati-
vas que prohíben la venta de ciertos productos, bienes o
servicios en determinados establecimientos o a determi-
nadas personas.

c) El incumplimiento de las disposiciones que regulan
el marcado de precios, el etiquetado, el envasado, de-
pósito y almacenaje, embalaje, transporte y la publici-
dad sobre productos, bienes y servicios.

d) El incumplimiento de las disposiciones sobre utili-
zación de marchamos, contrastes, precintos y contramar-
cas en los productos puestos a disposición del mercado.

e) El incumplimiento de las normas relativas a docu-
mentación, información, libros o registros establecidos
obligatoriamente para el adecuado régimen y funciona-
miento de la empresa, instalación o servicio o como ga-
rantía para la protección del consumidor y usuario.

f) El incumplimiento de las condiciones de venta en es-
tablecimientos permanentes, en la vía pública, venta domi-
ciliaria, ambulante, por correo o por entregas sucesivas o
de cualquier otra forma de toda clase de bienes y servicios.

g) El corte de suministro de servicios de interés gene-
ral de tracto sucesivo o continuado, sin constancia feha-
ciente de recepción previa por el consumidor de una no-
tificación concediéndole plazo suficiente para subsanar
el motivo que pueda esgrimirse como fundamento del
corte, y sin las previas autorizaciones administrativas o
judiciales que, en su caso, puedan proceder.

Artículo 78.— Otras infracciones. 
Constituyen otras infracciones en materia de defensa

del consumidor:

a) La negativa injustificada a satisfacer las demandas
del consumidor o usuario producidas de buena fe o con-
forme al uso establecido, cuando su satisfacción esté den-
tro de las disponibilidades del vendedor o prestador ha-
bitual, así como cualquier forma de discriminación con
respecto a las referidas demandas.

b) El suministro de información inexacta o documen-
tación falsa, así como la negativa, resistencia u obstruc-
ción a suministrar datos, a facilitar la información reque-
rida por las autoridades competentes en orden al
cumplimiento de las funciones de información, vigilancia,
investigación, inspección, tramitación y ejecución en las
materias a que se refiere esta Ley, en especial, las enca-
minadas a evitar las tomas de muestras o impedir la efi-
cacia de la inspección, la manipulación, traslado o dis-
posición de cualquier forma de mercancía cautelarmente
intervenida.

c) El incumplimiento del deber de colaboración con la
Inspección de Consumo, así como la desatención de sus
citaciones.

d) La resistencia, coacción, amenaza, represalia o
cualquier otra forma de intimidación o presión al perso-
nal encargado de las funciones de inspección a las que
se refiere la presente Ley o contra las empresas, particu-
lares u organizaciones de consumidores que hayan en-
tablado o pretendan entablar cualquier clase de acción
legal, denuncia o participación en procedimientos en ma-
teria de defensa del consumidor.

e) La manipulación, el traslado o la disposición no au-
torizados de las muestras depositadas reglamentaria-
mente o de la mercancía intervenida por los funcionarios
competentes como medida cautelar, así como su des-
aparición o destrucción intencionada o imprudente.

f) El incumplimiento de las normas que regulan la so-
ciedad de servicios de la información en relación con la
defensa de los consumidores y usuarios. 

g) El incumplimiento por parte de los proveedores de
servicios de acceso a redes de telecomunicaciones y titu-
lares de medios de pago utilizados en las transacciones
electrónicas de las obligaciones impuestas en esta Ley o
en las leyes sectoriales relevantes en materia de consumo.

h) En general, el incumplimiento de cualquiera de las
disposiciones establecidas en la presente Ley o legisla-
ción estatal o autonómica en materia de defensa del con-
sumidor.

CAPÍTULO TERCERO
CALIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES

Artículo 79.— Clasificación de las infracciones.
Tendrán la consideración de infracciones en materia

de defensa de los consumidores y usuarios los incumpli-
mientos de los deberes y prohibiciones establecidos en
esta Ley. Las infracciones en materia de defensa de los
consumidores y usuarios se clasifican en muy graves, gra-
ves y leves. 

Artículo 80.— Infracciones leves.
1. Salvo que de conformidad con lo dispuesto en el

párrafo 2 del artículo siguiente hubieran de tener la con-
sideración de graves, se reputarán infracciones leves:

a) las tipificadas en el apartado a) del artículo 74 de
esta ley cuando no afecten a ninguno de los colectivos de
consumidores considerados como especialmente protegi-
bles en el artículo 5 o cuando no tengan por objeto pro-
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ductos bienes y servicios objeto de especial atención de
los definidos en el artículo 6 de esta ley.

b) las tipificadas en los apartados a), b), c), d), e), f)
e i) del artículo 75 de esta ley cuando no afecten a nin-
guno de los colectivos de consumidores considerados
como especialmente protegibles en el artículo 5 o cuan-
do no tengan por objeto productos bienes y servicios ob-
jeto de especial atención de los definidos en el artículo 6
de esta ley.

c) las tipificadas en los apartados a), b), c) y d), del ar-
tículo 76 de esta ley cuando el impacto de la conducta in-
fractora comporte un incremento injusto del precio o de los
márgenes comerciales menor de un veinte por ciento.

d) las tipificadas en los apartados f), h), i) y j) del ar-
tículo 76 de esta ley cuando el precio del bien, producto
o servicio no supere los dos mil euros.

e) las tipificadas en los apartados a), b), c) d), e) y f)
del artículo 77 de esta ley cuando no afecten a ninguno
de los colectivos de consumidores considerados como es-
pecialmente protegibles en el artículo 5 o cuando no ten-
gan por objeto productos bienes y servicios objeto de es-
pecial atención de los definidos en el artículo 6 de esta ley.

f) las tipificadas en el apartado a) del artículo 78 de
esta ley cuando no afecten a alguno de los colectivos de
consumidores considerados como especialmente protegi-
bles en el artículo 5.

g) Las tipificadas en el apartado h) del artículo 78 de
esta ley cuando no fuesen subsumibles en ningún otro
tipo infractor específico

Artículo 81.— Infracciones graves.
1. Siempre que, de conformidad con lo que dispone

el artículo siguiente no hayan de tener la consideración
de muy graves, se reputarán infracciones graves:

a) las tipificadas en el apartado a) del artículo 74 de
esta ley cuando afecten a alguno de los colectivos de
consumidores considerados como especialmente protegi-
bles en el artículo 5 o tengan por objeto productos bien-
es y servicios objeto de especial atención de los defini-
dos en el artículo 6 de esta ley.

b) las tipificadas en los apartados b), c) y d) del artí-
culo 74 de esta ley, cuando no generasen contaminacio-
nes o circunstancias de otro tipo que hubieran resultado
gravemente perjudiciales para la salud pública o la se-
guridad de consumidores y usuarios.

c) las tipificadas en los apartados a), b), c), d), e), f)
e i) del artículo 75 de esta ley cuando afecten a alguno
de los colectivos de consumidores considerados como es-
pecialmente protegibles en el artículo 5 o tengan por ob-
jeto productos bienes y servicios objeto de especial aten-
ción de los definidos en el artículo 6 de esta ley.

d) las tipificadas en los apartados g), y h) del artículo
75 de esta ley.

e) las tipificadas en los apartados a), b), c) y d), del
artículo 76 de esta ley cuando el impacto de la conduc-
ta infractora comporte un incremento injusto del precio o
de los márgenes comerciales en más de un veinte por
ciento.

f) las tipificadas en los apartados f), h), i) y j) del artí-
culo 76 de esta ley cuando el precio del bien, producto
o servicio supere los dos mil euros.

g) las tipificadas en los apartados e), g), y k) del artí-
culo 76 de esta ley.

h) las tipificadas en los apartados a), b), c) d), e) y f)
del artículo 77 de esta ley cuando afecten a alguno de

los colectivos de consumidores considerados como espe-
cialmente protegibles en el artículo 5 o tengan por obje-
to productos bienes y servicios objeto de especial aten-
ción de los definidos en el artículo 6 de esta ley.

i) las tipificadas en el apartado g) del artículo 77 de
esta ley.

j) las tipificadas en el apartado a) del artículo 78 de
esta ley cuando afecten a alguno de los colectivos de
consumidores considerados como especialmente protegi-
bles en el artículo 5.

k) las tipificadas en los apartados b), c) d), f) y g) del
artículo 78 de esta ley.

l) las tipificadas en el apartado e) del artículo 78 de
esta ley cuando no se hubiese producido la desaparición
o destrucción intencionada de las muestras.

2. Asimismo, tendrán en todo caso la consideración
de graves aquellas infracciones inicialmente considera-
das como leves en las que concurran las siguientes cir-
cunstancias:

a) que se trate de una infracción continuada o prácti-
ca habitual.

b) que las conductas infractoras se produzcan cons-
ciente o deliberadamente, o por falta de los controles y
las precauciones exigibles en la actividad, el servicio o
la instalación de que se trate.

Artículo 82. Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) las tipificadas en los apartados b), c) y d) del artí-

culo 74 de esta ley, cuando hubiesen generado contami-
naciones o circunstancias de otro tipo que hubieran re-
sultado gravemente perjudiciales para la salud pública o
la seguridad de consumidores y usuarios.

b) las tipificadas en el apartado e) del artículo 76 de
esta ley cuando como consecuencia de la conducta in-
fractora se genere una situación de carencia en un sec-
tor o en una zona de mercado determinada por la in-
fracción.

c) las tipificadas en el apartado e) del artículo 78 de
esta ley cuando se hubiese producido la desaparición o
destrucción intencionada de las muestras.

2. Asimismo, tendrán en todo caso la consideración
de muy graves aquellas infracciones inicialmente consi-
deradas como graves de conformidad con lo dispuesto
en los párrafos 1 y 2 del artículo anterior en las que, ade-
más, concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) que la comisión de la infracción genere un benefi-
cio desproporcionado en el infractor, presumiéndose tal
en todo caso aquél que duplica el beneficio legítimo o
que supera los quinientos mil euros.

b) que se trate de una infracción masiva, entendiendo
por tal la que afecta a un gran número de consumidores
teniendo alta repercusión en el mercado, considerándo-
se a estos efectos gran número aquel que supera las mil
personas.

CAPÍTULO CUARTO
RESPONSABILIDAD

Artículo 83.— Sujetos responsables.
1. Con carácter general, son responsables de las in-

fracciones tipificadas en esta Ley, las personas físicas o
jurídicas que, por acción u omisión, hayan participado
en su comisión, ya sea en calidad de productores, im-
portadores, distribuidores, manipuladores, comercializa-
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dores de productos y bienes y suministradores de servi-
cios, así como cualesquiera otros profesionales interme-
diarios en el proceso de producción, distribución y co-
mercialización.

2. En particular se podrán considerar responsables:
a) Cuando se trate de infracciones en productos en-

vasados, será responsable la firma o razón social cuyo
nombre figure en la etiqueta, salvo que se demuestre la
falsificación o la mala conservación del producto por el
tenedor, distribuidor o comercializador, y siempre que se
especifiquen en el envasado original las condiciones de
conservación. También se considerará responsable el en-
vasador si se prueba su connivencia con el propietario
de la marca.

b) Cuando se trate de infracciones en productos a
granel se considerará responsable el tenedor, distribuidor
o comercializador en cuyo poder se encuentre el pro-
ducto, salvo que se pueda demostrar que dicha respon-
sabilidad corresponde a un tenedor anterior.

c) Cuando se trate de infracciones cometidas con oca-
sión de la comercialización o distribución de productos o
servicios franquiciados será responsable tanto el vende-
dor o prestador directo del servicio como la persona o
entidad franquiciadora.

d) Cuando se trate de infracciones cometidas en el
contexto del comercio electrónico o la sociedad de la in-
formación se considerará responsable al prestador de
servicios de la sociedad de la información que oferta el
producto o servicio y, en la medida en que no colaboren
con la Administración protectora del consumidor, al pro-
veedor de acceso a la red de telecomunicaciones y, en
su caso, al titular del medio de pago imprescindible para
la materialización de operaciones comerciales en un me-
dio electrónico.

3. Si una infracción es imputada a una persona jurí-
dica podrán ser consideradas también como responsa-
bles las personas que integren los órganos rectores o de
dirección de aquélla, así como los técnicos responsables
de la elaboración y control del producto.

4. Cuando el cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en esta Ley corresponda a varias personas conjun-
tamente, responderán de forma solidaria de las infrac-
ciones que, en su caso, se cometan.

Artículo 84.— Responsabilidades en supuestos de
extinción de personas jurídicas. 

1. En el caso de infracciones cometidas por personas
jurídicas que se extinguieren antes de ser sancionadas, la
responsabilidad administrativa, en lo que se refiere a las
sanciones pecuniarias de multa y de comiso, se exigirá a
los administradores y, además, a las personas físicas que
desde los órganos de dirección determinaron, con su con-
ducta dolosa o negligente, la comisión de la infracción.

2. Las obligaciones de pago de multa y de comiso im-
puestas con anterioridad a la extinción de la personali-
dad jurídica, si no son satisfechas en la liquidación, se
transmitirán a los socios o partícipes en el capital, quie-
nes responderán solidariamente. 

Artículo 85.— Restitución de la situación alterada
por la infracción.

1. Las responsabilidades administrativas que se deri-
ven del procedimiento sancionador serán compatibles
con la exigencia al infractor de la restitución de la situa-

ción alterada por el mismo a su estado originario, que
podrá ser determinada por el órgano competente.

2. Sin perjuicio de la utilización genérica de la facul-
tad anterior cuando existan en el expediente elementos
de juicio para determinarla, en todo caso se exigirá la
restitución de la situación alterada en los siguientes su-
puestos:

a) En las infracciones tipificadas en el artículo 77.g)
relativas al irregular corte de suministro de servicios de
interés general de tracto sucesivo o continuado, en las
que se impondrá como medida de restitución la reanu-
dación inmediata del servicio.

b) En las infracciones en materia de defensa del con-
sumidor y usuario que hayan causado un perjuicio al me-
dio ambiente, se impondrá como medida de restitución
la reparación del perjuicio causado al medio ambiente.

c) En aquellos otros supuestos que reglamentariamente
se establezcan se impondrán las medidas de restitución
que el Gobierno, en desarrollo de esta Ley, determine. 

3. El acuerdo anterior será ejecutivo desde el mo-
mento en el que el acto administrativo que imponga tal
obligación de restitución haya puesto fin a la vía admi-
nistrativa.

Artículo 86.— Restitución de cantidades indebida-
mente percibidas.

1. Independientemente de las sanciones a que se re-
fiere esta Ley, el órgano sancionador impondrá a la per-
sona o entidad infractora la obligación de restituir inme-
diatamente al consumidor la cantidad percibida
indebidamente, en los supuestos de aplicación de pre-
cios superiores a los autorizados, comunicados, presu-
puestados o anunciados al público.

2. El acuerdo anterior será ejecutivo desde el mo-
mento en el que el acto administrativo que imponga tal
obligación de restitución haya puesto fin a la vía admi-
nistrativa.

Artículo 87.— Ejecución forzosa.
1. El órgano sancionador podrá proceder, previo

apercibimiento, a la ejecución forzosa de las resolucio-
nes recaídas en los expedientes sancionadores mediante
apremio sobre el patrimonio o mediante la imposición de
multas coercitivas, de conformidad con lo dispuesto en
los apartados siguientes.

2. Procederá el apremio sobre el patrimonio cuando
la resolución del expediente sancionador acuerde la im-
posición de una o varias multas y éstas no sean abona-
das en periodo voluntario, siguiéndose el procedimiento
establecido por las normas reguladoras del procedimien-
to recaudatorio en vía de apremio.

3. Procederá la imposición de multas coercitivas su-
cesivas e independientes de las sanciones que pudieran
imponerse como consecuencia de expediente sanciona-
dor y compatibles con éstas, cuando de conformidad con
lo señalado en los dos artículos precedentes, se haya im-
puesto al infractor en concepto de restitución de la situa-
ción alterada, una obligación de hacer o la obligación
de reintegrar al consumidor o usuario las cantidades in-
debidamente percibidas y ésta no se hubiese cumplido
en el plazo concedido al efecto. Entre la imposición de
las sucesivas multas coercitivas deberá transcurrir el
tiempo necesario para cumplir lo ordenado.

4. Respecto de la cuantía de las multas coercitivas se
habrá de estar a lo siguiente:
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a) Cuando la obligación de restituir fuere una obliga-
ción de hacer, del tipo de las reguladas en el artículo 85
de esta Ley, la cuantía de la primera multa coercitiva será
de hasta trescientos euros, de hasta seiscientos euros la
segunda y de hasta mil doscientos euros las sucesivas,
hasta alcanzar como máximo la cuantía correspondiente
al triplo de la sanción impuesta. 

b) Cuando se trate de la obligación de restitución eco-
nómica que se regula en el artículo 86 de esta Ley, la
cuantía de cada multa coercitiva podrá alcanzar hasta el
treinta por ciento del importe de la cantidad a reintegrar,
hasta alcanzar en conjunto el triple de dicho importe
que, a su vez, no podrá ser superior a tres veces la cuan-
tía de la sanción impuesta. 

5. Si una vez agotadas las multas coercitivas, por ha-
berse llegado a los topes máximos autorizados, las obli-
gaciones impuestas siguieren sin ser cumplidas se podrá
utilizar por la Administración actuante para lograr dicha
ejecución cualesquiera otros medios de ejecución forzosa
que estén previstos en la legislación general de régimen
jurídico y procedimiento de las Administraciones públicas.

CAPÍTULO QUINTO
SANCIONES

Artículo 88.— Sanciones pecuniarias. Cuantías.
1. Las infracciones en materia de defensa del consu-

midor serán sancionadas con multas, con arreglo a la si-
guiente escala:

a) Infracciones leves, desde 100 hasta 3.000 euros.
b) Infracciones graves, desde 3.000,01 hasta

30.000 euros, pudiéndose rebasar dicha cantidad hasta
alcanzar el quíntuplo del valor de los productos, bienes
o servicios objeto de la infracción.

c) Infracciones muy graves, desde 30.000,01 hasta
600.000 euros, pudiendo rebasar dicha cantidad hasta
alcanzar el quíntuplo del valor de los productos, bienes
o servicios objeto de la infracción.

2. El Gobierno de Aragón podrá revisar y actualizar
las cuantías de las sanciones, teniendo en cuenta la va-
riación de los índices de precios al consumo.

Artículo 89.— Amonestaciones.
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, las in-

fracciones leves en las que concurra una circunstancia
atenuante podrán ser sancionadas, en lugar de con mul-
ta, con amonestación consistente en un simple pronun-
ciamiento en la resolución sancionadora.

Artículo 90.— Sanciones complementarias en su-
puestos de infracciones graves o muy graves.

1. En caso de infracciones graves, al margen de la
imposición de la sanción pecuniaria que corresponda,
podrá imponerse con carácter complementario 

a) la sanción de decomiso o retirada de la mercancía
falsificada, fraudulenta, no identificada o que entrañe o
pueda entrañar riesgo para el consumidor, corriendo por
cuenta del infractor todos los gastos que se originen
como consecuencia de ello. 

b) el cierre temporal total o parcial de la empresa, es-
tablecimiento o instalación infractora, por un plazo má-
ximo de tres meses si hubieran concurrido circunstancias
agravantes. Esta sanción comportará la prohibición de
continuar la oferta o comercialización en los servicios de

la sociedad de al información cuando la infracción se hu-
biera cometido por este medio

c) La prohibición de contratar con las Administraciones
Públicas de la Comunidad Autónoma durante un periodo
máximo de dos años.

2. En el caso de infracciones muy graves, al margen
de la imposición de la sanción pecuniaria que corres-
ponda, podrá imponerse con carácter complementario:

a) La sanción de decomiso o retirada de la mercan-
cía falsificada, fraudulenta, no identificada o que entra-
ñe o pueda entrañar riesgo para el consumidor, corrien-
do por cuenta del infractor todos los gastos que se
originen como consecuencia de ello. 

b) El cierre temporal total o parcial de la empresa, es-
tablecimiento o instalación infractora, por un plazo má-
ximo de cinco años, para el caso de infracciones muy
graves que supongan un alto riesgo para la salud y se-
guridad de las personas, un grave y considerable perjui-
cio económico, o bien tenga una importante repercusión
social, o se aprecie en ellas un comportamiento especu-
lativo por parte del infractor. En caso de reincidencia, se
podrá proceder a la clausura definitiva de dicha empre-
sa, establecimiento o instalación. Esta sanción comporta-
rá la prohibición de continuar la oferta o comercializa-
ción en los servicios de la sociedad de al información
cuando la infracción se hubiera cometido por este medio.

c) La prohibición de contratar con las Administraciones
Públicas de la Comunidad Autónoma durante un periodo
máximo de cinco años.

Artículo 91.— Efectos accesorios de las sanciones.
1. La autoridad a quien corresponda resolver el ex-

pediente sancionador podrá acordar como efectos acce-
sorios de las correspondientes sanciones y con indepen-
dencia de las mismas, la publicación de las sanciones
impuestas en el caso de infracciones graves o muy gra-
ves. Esta publicidad deberá hacer referencia a los nom-
bres y los apellidos de las personas físicas o la denomi-
nación o razón social de las personas jurídicas
responsables, la clase y la naturaleza de las infracciones
y la sanción principal impuesta, y deberá realizarse me-
diante su inserción en el Boletín Oficial de Aragón y en
los medios de comunicación social de mayor difusión.
También deberá comunicarse a las organizaciones de
consumidores y usuarios. El coste de dicha publicidad co-
rrerá de cuenta de la persona o entidad sancionada.

2. El Gobierno de Aragón podrá regular la imposibi-
lidad de ser perceptor de ayudas oficiales, tales como
créditos, subvenciones, desgravaciones fiscales y otros, a
las personas físicas o jurídicas que hubieren sido sancio-
nadas por infracciones muy graves en materia de defen-
sa de los consumidores y usuarios.

Artículo 92.— Graduación de las sanciones.
Circunstancias atenuantes y agravantes.

1. Para determinar concretamente, dentro de los mí-
nimos y máximos establecidos, las sanciones que proce-
da imponer y su extensión, se tendrán en cuenta las cir-
cunstancias atenuantes y agravantes previstas en los
apartados siguientes.

2. Son circunstancias agravantes:
a) La reincidencia.
b) La reiteración.
c) El volumen de ventas generado por la actuación ilí-

cita.
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d) La cuantía del beneficio ilícito obtenido.
e) El efecto perjudicial que la infracción haya podido

producir sobre los precios y sobre los mismos sectores im-
plicados.

f) La posición relevante en el mercado del infractor.
g) El incumplimiento de las advertencias o requeri-

mientos previos formulados por la Administración para la
subsanación de las irregularidades detectadas.

3. Son circunstancias atenuantes:
a) Haber corregido diligentemente las irregularidades

en que consista la infracción, colaborado activamente
para evitar o disminuir sus efectos u observado espontá-
neamente cualquier otro comportamiento de significado
análogo, con anterioridad a cualquier requerimiento o
advertencia realizado por la Administración o, en su
caso, en cualquier momento previo a la propuesta de re-
solución sancionadora.

b) Haber acreditado en el correspondiente expediente,
antes de que la sanción sea firme en vía administrativa,
que las personas perjudicadas han sido compensadas sa-
tisfactoriamente de los perjuicios causados, y siempre y
cuando no concurra intoxicación, lesión, enfermedad o
muerte, ni existencia de indicios racionales de delito.

Artículo 93.— Reincidencia y reiteración. 
1. Existirá reincidencia por la comisión en el término

de un año de más de una infracción de la misma natura-
leza cuando así haya sido declarado por resolución firme.

2. Se apreciará reiteración cuando, en el plazo de
dos años anteriores a la comisión de la nueva infracción,
el infractor hubiera sido objeto de la incoación de expe-
diente disciplinario por la comisión de otra infracción de
las tipificadas en esta Ley, siempre que dicha incoación
no hubiese dado lugar al archivo o sobreseimiento del
expediente. 

CAPÍTULO SEXTO
CONCURSO DE INFRACCIONES

Artículo 94.— Concurso de infracciones.
1. Al responsable de dos o más infracciones se le im-

pondrán todas las sanciones correspondientes, salvo lo
dispuesto en los apartados siguientes.

2. Cuando la comisión de una infracción comporte
necesariamente la comisión de otra u otras, se impondrá
sólo la sanción correspondiente a la más grave de las in-
fracciones realizadas sin perjuicio de que, al fijar su ex-
tensión, se tengan en cuenta todas las circunstancias.

3. Se sancionará como una única infracción continua-
da, aunque valorando la totalidad de la conducta, la reali-
zación de una pluralidad de acciones idénticas o similares
que infrinjan el mismo precepto en ejecución de un plan
preconcebido o aprovechando idéntica ocasión. En parti-
cular, se aplicará esta regla cuando se cometan las mismas
infracciones en relación con una misma clase de bienes o
servicios, o con diferentes consumidores. Sin embargo,
esas mismas acciones se considerarán infracciones diferen-
tes y podrán sancionarse autónomamente si el responsable
continúa realizándolas tras la advertencia, requerimiento u
orden de la Administración para que cese en ellas o tras la
iniciación de un primer procedimiento sancionador.

Artículo 95.— Principio de «Non bis in idem».
En ningún caso se producirá una doble sanción en su-

puestos de identidad de sujeto infractor, hechos y funda-

mento sancionador, si bien deberán exigirse siempre las
demás responsabilidades que se deduzcan de otros he-
chos o infracciones concurrentes.

Artículo 96.— Principios de proporcionalidad y
efectividad de las sanciones.

La imposición de sanciones pecuniarias se hará de
manera que la comisión de las infracciones no resulte
más beneficiosa para la parte infractora que el incumpli-
miento de las normas infringidas, siempre con respeto del
principio de proporcionalidad y guardándose la debida
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de
la infracción y la sanción impuesta.

CAPÍTULO SÉPTIMO
PRESCRIPCIÓN

Artículo 97.— Prescripción.
1. De las Infracciones. 
1.1. Las infracciones a que se refiere esta Ley pres-

cribirán por el transcurso de los siguientes plazos: las
muy graves, a los tres años; las graves, a los dos años, y
las leves, al año. 

1.2. El plazo de prescripción empezará a contar
desde el día siguiente al de la comisión de la infracción.
A efectos de la determinación de este momento inicial se
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Se entenderá cometida la infracción el día de fina-
lización de la actividad o el del último acto con el que la
infracción esté plenamente consumada.

b) En el caso de infracción continuada, el plazo co-
menzará a contarse desde el día en que se realizó la úl-
tima de las acciones típicas incluida en aquélla.

c) Excepcionalmente, en el caso de que los hechos
constitutivos de la infracción fueran desconocidos de ma-
nera general por carecer de cualquier signo externo, el
plazo se computará desde que éstos se manifiesten.
Salvo en este caso, será irrelevante el momento en que la
Administración haya conocido la infracción, a efectos de
determinar el plazo de prescripción de la infracción para
el ejercicio de la potestad sancionadora.

1.3. Interrumpirá la prescripción de la infracción la
iniciación, con conocimiento del presunto responsable,
del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo
de prescripción si el expediente sancionador estuviera
paralizado más de un mes por causa no imputable al
presunto responsable.

2. De las Sanciones. 
2.1. Las sanciones por faltas muy graves prescribirán

a los tres años; las impuestas por faltas graves, a los dos
años, y las impuestas por faltas leves, al año.

2.2. El plazo de prescripción de las sanciones comenza-
rá a contarse desde el día siguiente a aquél en que adquie-
ra firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

2.3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con co-
nocimiento del interesado, del procedimiento de ejecu-
ción, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está parali-
zado durante más de un mes por causa no imputable al
infractor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición Derogatoria Única.
Queda derogada la Ley 8/1997, de 30 de octubre,

del Estatuto del Consumidor y Usuario de la Comunidad
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Autónoma de Aragón, así como aquellas normas de
igual o inferior rango que se opongan al contenido de lo
dispuesto en esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera.— Desarrollo regla-
mentario.

Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las
disposiciones reglamentarias que resulten necesarias
para el desarrollo de esta Ley. 

Disposición Final Segunda.— Subsistencia del
derecho reglamentario anterior.

El derecho reglamentario dictado en desarrollo de la
Ley 8/1997, de 30 de octubre, del Estatuto del Consu-
midor y Usuario de la Comunidad Autónoma de Aragón,
así como las normas reglamentarias dictadas en materia
de protección del consumidor con anterioridad, manten-
drán su vigencia con el mismo rango en todo aquello que
no se oponga al contenido de lo dispuesto en esta Ley.

Disposición Final Tercera.— Revisión de cuantías.
El Gobierno de Aragón podrá revisar y actualizar la

cuantía tanto de las multas como de las multas coercitivas
establecidas en esta Ley conforme al índice de precios al
consumo del Instituto Nacional de Estadística, o indica-
dor que lo sustituya.

Disposición Final Cuarta.— Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los dos meses de su publi-

cación en el Boletín Oficial de Aragón.

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesión plenaria celebrada
por las Cortes de Aragón los días 6 
y 7 de abril de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebra-
da los días 20 y 21 de abril de 2006, aprobó el acta co-
rrespondiente a la sesión plenaria de 6 y 7 de abril de
2006, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 20 de abril de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN PLENARIA NÚM. 64

En el Palacio de La Aljafería de Zaragoza, a las diez
horas del día 6 de abril de 2006 se reúnen las Cortes de

Aragón en sesión plenaria, con el orden del día que se
adjunta como Anexo.

La sesión es presidida por el Excmo. Sr. D. Francisco
Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Aragón, asistido
por la Ilma. Sra. Doña Ana María Fernández Abadía y
por el Excmo. Sr. D. Fernando Martín Minguijón,
Vicepresidentes Primero y Segundo, respectivamente, y
por la Ilma. Sra. Doña Marta Usón Laguna y por el Ilmo.
Sr. D. José Pedro Sierra Cebollero, Secretarios Primero y
Segundo, respectivamente. Asisten todos los Sres. y Sras.
Diputados, excepto el Ilmo. Sr. D. Chesús Yuste Cabello,
perteneciente al G.P. Chunta Aragonesista, ausente por
enfermedad; y la Ilma. Sra. Doña Ana de Salas Giménez
de Azcárate, perteneciente al G.P. del Partido Aragonés,
a causa de su reciente maternidad. Se encuentran presen-
tes todos los miembros del Gobierno de Aragón, a ex-
cepción de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
Excma. Sra. Doña Eva Almunia Badía; y el Consejero de
Servicios Sociales y Familia, Excmo. Sr. D. Miguel Ferrer
Górriz. Actúa como Letrada la Ilma. Sra. Doña Vega
Estella Izquierdo, Letrada Mayor de la Cámara.

Abierta la sesión, en el primer punto del orden del día
se somete a la aprobación de la Cámara el acta de la se-
sión plenaria celebrada los días 23 y 24 de marzo de
2006, que resulta aprobada en sus términos.

El segundo punto del orden del día es la tramitación
en lectura única del Proyecto de Ley de venta de partici-
paciones de la Sociedad Inmuebles GTF, S.L.

Para presentar el proyecto de ley, toma la palabra el
Vicepresidente y Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales, Sr. Biel Rivera.

En el turno de fijación de posiciones de los Grupos
Parlamentarios intervienen: el Sr. Barrena Salces, de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón,
G.P. Mixto; el Sr. Martínez Sánchez, del G.P. del Partido
Aragonés; la Sra. Ibeas Vuelta, del G.P. Chunta
Aragonesista; el Sr. Suárez Oriz, del G.P. Popular; y el
Sr. Piazuelo Plou, del G.P. Socialista.

Se procede a la votación del proyecto de ley en su
conjunto, resultando aprobado por treinta y cuatro votos
a favor y treinta y uno en contra.

En el turno de explicación de voto intervienen los
Sres. Barrena Salces y Martínez Sánchez, la Sra. Ibeas
Vuelta, y los Sres. Suárez Oriz y Piazuelo Plou.

El tercer punto del orden del día es la tramitación en lec-
tura única especial del Proyecto de Ley de medidas en rela-
ción con la Exposición Internacional de Zaragoza de 2008.

Para la presentación del proyecto de ley toma la pa-
labra el Vicepresidente y Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales, Sr. Biel Rivera.

En el turno de fijación de posiciones de los Grupos
Parlamentarios y defensa de las enmiendas toman la pa-
labra: el Sr. Barrena Salces, por la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón, G.P. Mixto, quien de-
fiende la enmienda a la totalidad de devolución y las
enmiendas parciales núms. 2 a 4, 10 y 12; el Sr. Allué
Sus, por el G.P. del Partido Aragonés, para defender las
enmiendas parciales núms. 7 y 8; el Sr. Fuster Santalies-
tra, por el G.P. Chunta Aragonesista, quien defiende las
enmiendas parciales núms. 5 y 6; el Sr. Guedea Martín,
por el G.P. Popular, para defender las enmiendas parcia-
les núms. 1, 9, 11 y 13; y la Sra. Pellicer Raso, por el G.P.
Socialista, quien además de defender las enmiendas par-
ciales núms. 7 y 8, propone la adición de un nuevo pun-
to quinto al artículo 7.
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A continuación el Sr. Presidente suspende la sesión para
proceder a la transacción de las enmiendas parciales.

Reanudada la sesión, la Sra. Pellicer Raso anuncia
que no se ha modificado ninguna de las enmiendas pre-
sentadas, pero se admite la enmienda in voce al artículo
7 en los siguientes términos:

«5. Las obras de urbanización a realizar en el mean-
dro de Ranillas podrán aprobarse en forma de proyectos
de obras y ejecutarse por fases.»

Comienza la votación por la enmienda a la totalidad
de devolución de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón, G.P. Mixto, que resulta rechazada por
un voto a favor, cuarenta y dos en contra y veintidós abs-
tenciones.

En consecuencia, se procede a la votación de las en-
miendas parciales, con el siguiente resultado:

— la enmienda núm. 1 es rechazada por veintidós
votos a favor y cuarenta y tres en contra.

— la enmienda núm. 2 se aprueba por unanimidad.
— la enmienda núm. 3 se rechaza por un voto a fa-

vor y sesenta y cuatro en contra.
— la enmienda núm. 4 es rechazada por veintitrés vo-

tos a favor y cuarenta y dos en contra.
— la enmienda núm. 5 se aprueba por cuarenta y

dos votos a favor y veintitrés en contra.
— la enmienda núm. 6 es retirada.
— la enmienda núm. 7 se aprueba por cuarenta y

dos votos a favor y veintitrés en contra.
— la enmienda núm. 8 se aprueba por treinta y cua-

tro votos a favor y treinta y uno en contra.
— la enmienda in voce al artículo 7 se aprueba por

cuarenta y dos votos a favor y veintitrés en contra.
— la enmienda núm. 9 es aprobada por sesenta y

cuatro votos a favor y uno en contra.
— la enmienda núm. 10 se rechaza por un voto a fa-

vor y sesenta y cuatro en contra.
— la enmienda núm. 11 es rechazada por treinta y

un votos a favor y treinta y cuatro en contra.
— la enmienda núm. 12 se rechaza por un voto a fa-

vor, cuarenta y dos en contra y veintidós abstenciones.
— la enmienda núm. 13 se aprueba por sesenta y

cuatro votos a favor y uno en contra.
Finalmente, el conjunto del proyecto de ley con las en-

miendas incorporadas se aprueba por cuarenta y dos vo-
tos a favor, uno en contra y veintidós abstenciones.

Para explicar el voto de sus respectivos Grupos toman
la palabra los Sres. Barrena Salces, Allué Sus, Fuster
Santaliestra, Guedea Martín y la Sra. Pellicer Raso.

Seguidamente se entra en el debate y votación de la
Moción núm. 7/06, dimanante de la Interpelación núm.
4/06, relativa a la política general en materia de perso-
nas tuteladas legalmente, presentada por el G.P. Popular.

Presenta y defiende la iniciativa la Diputada del G.P.
Popular Sra. Plantagenet-Whyte Pérez.

No existiendo enmiendas a la moción, en el turno de
fijación de posiciones de los Grupos Parlamentarios toman
la palabra: la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido
Aragonés; la Sra. Echeverría Gorospe, del G.P. Chunta
Aragonesista; y la Sra. Ortiz Alvarez, del G.P. Socialista.

Sometida a votación la moción, es rechazada por
veintidós votos a favor y cuarenta y uno en contra.

En el turno de explicación de voto intervienen las
Sras. Echeverría Gorospe, Plantagenet-Whyte Pérez y
Ortiz Alvarez.

El siguiente punto del orden del día es el debate y vo-
tación de la Moción núm. 8/06, dimanante de la Interpe-
lación núm. 72/05, relativa a la calidad en el sistema
educativo aragonés, presentada por el G.P. Popular.

Presenta la moción la Diputada del G.P. Popular Sra.
Grande Oliva.

Al no haberse presentado enmiendas a esta iniciativa,
para fijar la posición de los Grupos Parlamentarios inter-
vienen: la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido Ara-
gonés; la Sra. Ibeas Vuelta, del G.P. Chunta Aragonesista;
y el Sr. Alvarez Andújar, del G.P. Socialista.

Se procede a la votación de la moción, siendo re-
chazada por veinte votos a favor, treinta y dos en contra
y ocho abstenciones.

Para explicar el voto de su Grupo Parlamentario, to-
man la palabra las Sras. Ibeas Vuelta y Grande Oliva, y
el Sr. Alvarez Andújar.

El sexto punto del orden del día está constituido por
el debate y votación de la Moción núm. 9/06, dima-
nante de la Interpelación núm. 11/06, relativa a la polí-
tica industrial y las alternativas a la deslocalización in-
dustrial en Aragón, presentada por la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Para la presentación y defensa de la moción intervie-
ne el Portavoz de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón, G.P. Mixto, Sr. Barrena Salces.

No habiéndose presentado enmiendas a la moción,
en el turno de fijación de posiciones de los Grupos
Parlamentarios intervienen: el Sr. Ruspira Morraja, del
G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Lobera Díaz, del G.P.
Chunta Aragonesista; el Sr. Lafuente Belmonte, del G.P.
Popular; y el Sr. Ibáñez Blasco, del G.P. Socialista.

Sometida a votación la moción, se rechaza por nue-
ve votos a favor, treinta y dos en contra y veintidós abs-
tenciones.

Hace uso del turno de explicación de voto el Sr. Ba-
rrena Salces.

Concluido este punto, el Sr. Presidente suspende la
sesión hasta las dieciséis horas.

Reanudada la sesión, se procede al debate y vota-
ción de la Proposición no de Ley núm. 43/06, sobre al-
ternativas al ocio de los jóvenes, presentada por el G.P.
Popular.

Para la defensa de la proposición no de ley toma la
palabra la Diputada del G.P. Popular Sra. Cobos Barrio.

Al no existir enmiendas a esta iniciativa, intervienen
para fijar la posición de los Grupos Parlamentarios: tras
abandonar su puesto en la Mesa, la Sra. Usón Laguna,
por el G.P. del Partido Aragonés; la Sra. Echeverría
Gorospe, por el G.P. Chunta Aragonesista; y la Sra. Vera
Laínez, por el G.P. Popular.

Sometida a votación, la proposición no de ley se recha-
za por veintiún votos a favor y cuarenta y uno en contra.

En el turno de explicación de voto interviene la Sra.
Cobos Barrio.

El octavo punto del orden del día está constituido por
el debate y votación de la Proposición no de Ley núm.
55/06, sobre el desarrollo de un Plan Integral de
Convivencia en Aragón, presentada por la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Interviene para la defensa de la proposición no de ley
el Portavoz de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón, G.P. Mixto, Sr. Barrena Salces.

No habiéndose presentado enmiendas a esta propo-
sición no de ley, en el turno de fijación de posiciones de
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los Grupos Parlamentarios toman la palabra: la Sra.
Herrero Herrero, del G.P. del Partido Aragonés; el Sr.
González Barbod, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr.
Cristóbal Montes, del G.P. Popular; y el Sr. Alvarez
Andújar, del G.P. Socialista.

Se procede a la votación de la proposición no de ley,
que resulta aprobada por treinta y tres votos a favor y
veintinueve abstenciones.

Hacen uso del turno de explicación de voto los Sres.
Barrena Salces, González Barbod y Cristóbal Montes.

A continuación se procede al debate y votación de la
Proposición no de Ley núm. 58/06, sobre el Archivo de
la Corona de Aragón, presentada por el G.P. Popular.

Para la presentación de esta iniciativa toma la pala-
bra el Diputado del G.P. Popular Sr. Moreno Bustos.

A esta proposición no de ley se han presentado cua-
tro enmiendas: tres por el G.P. del Partido Aragonés, sien-
do defendidas por su Portavoz, Sr. Allué Sus; y una por
el G.P. Socialista, tomando la palabra para su defensa el
Sr. Tomás Navarro.

Seguidamente, fijan la posición de los Grupos
Parlamentarios no enmendantes: el Sr. Barrena Salces, de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón,
G.P. Mixto; y el Sr. Bernal Bernal, del G.P. Chunta
Aragonesista.

A petición del Sr. Moreno Bustos, el Sr. Presidente sus-
pende la sesión durante diez minutos.

Reanudada la sesión, el Sr. Moreno Bustos acepta la
enmienda núm. 3 del G.P. del Partido Aragonés, así
como la votación separada de los tres puntos de la pro-
posición no de ley.

Sometida a votación, la proposición no de ley obtie-
ne el siguiente resultado:

— el primer punto se rechaza por veintinueve votos a
favor y treinta y dos en contra.

— el segundo punto se aprueba por unanimidad.
— el tercer punto se aprueba igualmente por unani-

midad.
Intervienen en el turno de explicación de voto los Sres.

Barrena Salces, Allué Sus, Bernal Bernal, Moreno Bustos
y Tomás Navarro.

Finalizado el debate de este punto, el Sr. Presidente
suspende la sesión hasta las diez horas de mañana.

Reanudada la sesión, y a solicitud del Gobierno de
Aragón, se entra en primer lugar en la Interpelación núm.
15/06, relativa a atención asistencial urgente hospitala-
ria, formulada por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Canals Lizano a la Consejera de Salud y Consumo. 

Expone la Interpelación el Sr. Canals Lizano. Para res-
ponder toma la palabra la Consejera de Salud y
Consumo, Sra. Noeno Ceamanos. En el turno de réplica
interviene de nuevo el Sr. Canals Lizano, y en el de dú-
plica la Sra. Noeno Ceamanos.

El undécimo punto del orden del día es la Interpelación
núm. 13/06, relativa a la política del Gobierno de
Aragón en relación con el turismo, formulada por el
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Lobera Díaz al
Consejero de Industria, Comercio y Turismo.

Formula la interpelación el Sr. Lobera Díaz. Responde
el Consejero de Industria, Comercio y Turismo, Sr. Aliaga
López, interviniendo en el turno de réplica el Sr. Lobera
Díaz, y en el de dúplica el Sr. Consejero.

El siguiente punto del orden del día es la Interpelación
núm. 9/06, relativa a política hidráulica, formulada por

el Diputado del G.P. Popular Sr. Suárez Lamata al
Consejero de Medio Ambiente.

Para exponer la interpelación interviene el Sr. Suárez
Lamata, a quien responde el Consejero de Medio Am-
biente, Sr. Boné Pueyo. En el turno de réplica interviene
el Sr. Suárez Lamata, y en el de dúplica el Sr. Boné
Pueyo.

Se entra a continuación en la Pregunta núm. 77/06,
relativa a la elaboración del Plan Medioambiental del
Ebro, formulada al Consejero de Medio Ambiente por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeverría
Gorospe. 

Formula la pregunta la Sra. Echeverría Gorospe. A la
respuesta del Consejero de Medio Ambiente, Sr. Boné
Pueyo, le sigue la réplica de la Sra. Echeverría Gorospe,
concluyendo este punto con la dúplica del Sr. Boné Pueyo.

El decimocuarto punto del orden del día es la
Pregunta núm. 79/06, relativa al Presupuesto del
Departamento de Medio Ambiente para el año 2006,
formulada al Consejero de Medio Ambiente por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Suárez Lamata.

Formula la pregunta el Sr. Suárez Lamata. Responde
a la misma el Consejero de medio Ambiente, Sr. Boné
Pueyo. Interviene de nuevo en réplica el Sr. Suárez
Lamata, y en dúplica el Sr. Consejero.

El siguiente punto del orden del día es la Pregunta
núm. 157/06, relativa al Plan Especial de Depuración,
formulada al Consejero de Medio Ambiente por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Suárez Lamata.

Para formular la pregunta, la Sra. Vicepresidenta
Primera concede la palabra de nuevo al Sr. Boné Pueyo,
a quien responde el Consejero de Medio Ambiente, Sr.
Boné Pueyo. Hace uso del turno de réplica el Sr. Suárez
Lamata y del de dúplica el Sr. Consejero.

Se entra a continuación en la Pregunta núm. 78/06,
relativa al Presupuesto del Departamento de Medio
Ambiente para el año 2006, formulada al Consejero de
Economía, Hacienda y Empleo por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Suárez Lamata.

Interviene el Sr. Suárez Lamata para formular la pre-
gunta, que es respondida por el Consejero de Economía,
Hacienda y Empleo, Sr. Bandrés Moliné. Este punto con-
cluye con la réplica del Sr. Suárez Lamata y la dúplica
del Sr. Bandrés Moliné.

El decimoséptimo punto del orden del día es la
Pregunta núm. 136/06, relativa al aval prestado por el
Gobierno de Aragón a «Real Zaragoza, Sociedad Anó-
nima Deportiva», formulada al Consejero de Economía,
Hacienda y Empleo por el Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto),
Sr. Barrena Salces.

Formula la pregunta el Sr. Barrena Salces. Responde a
la misma el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,
Sr. Bandrés Moliné, interviniendo de nuevo en réplica el
Sr. Barrena Salces, y en dúplica el Sr. Bandrés Moliné.

El siguiente punto del orden del día es la Pregunta
núm. 121/06, relativa a la asistencia sanitaria de los fun-
cionarios autonómicos concertada a través del Servicio
Aragonés de Salud, formulada a la Consejera de Salud
y Consumo por el Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto),
Sr. Barrena Salces.

Para formular la pregunta, la Sra. Vicepresidenta
Primera concede la palabra al Sr. Barrena Salces, a
quien responde la Consejera de Salud y Consumo, Sra.
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Noeno Ceamanos. Hace uso del turno de réplica el Sr.
Barrena Salces y del de dúplica la Sra. Consejera.

La Pregunta núm. 135/06, relativa al desplazamien-
to de estudiantes y trabajadores al Parque Tecnológico
Walqa y a los centros de la Universidad de Zaragoza en
Huesca, formulada al Consejero de Industria, Comercio
y Turismo por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista
Sr. Lobera Díaz, constituye el punto del orden día deci-
monoveno.

Interviene para formular la pregunta el Sr. Lobera
Díaz, que es respondida por el Consejero de Industria,
Comercio y Turismo, Sr. Aliaga López. Este punto con-
cluye con la réplica del Sr. Lobera Díaz y la dúplica del
Sr. Aliaga López.

Las preguntas núms. 183/06 y 275/06 han sido pos-
puestas para la próxima sesión plenaria, por lo que se
entra en la Pregunta núm. 269/06, relativa a la memo-
ria económica del Plan Director para el Desarrollo de la
Sociedad de la Información en la Comunidad Autónoma
de Aragón 2005-2008, formulada al Consejero de
Ciencia, Tecnología y Universidad por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta.

Toma la palabra para formular la pregunta la Sra.
Ibeas Vuelta. Responde el Consejero de Ciencia, Tecno-
logía y Universidad, Sr. Larraz Vileta, interviniendo en ré-
plica la Sra. Ibeas Vuelta y en dúplica, el Sr. Consejero.

A continuación la Sra. Vicepresidenta Primera conce-
de de nuevo la palabra a la Sra. Ibeas Vuelta, para que
formule la Pregunta núm. 270/06, relativa al incumpli-
miento del acuerdo relativo a la modificación de las
Bases de la Convocatoria de Ayudas destinadas a la for-
mación de Personal Investigador, que constituye el punto
vigesimotercero del orden del día. 

Responde a la pregunta el Consejero de Ciencia,
Tecnología y Universidad, Sr. Larraz Vileta. A la réplica de
la Sra. Ibeas Vuelta le sigue la dúplica del Sr. Larraz Vileta.

El último punto del orden del día es la Pregunta núm.
271/06, relativa al cumplimiento del acuerdo relativo a
la modificación de las Bases de la Convocatoria de
Ayudas destinadas a la formación de Personal Investiga-
dor, formulada también al Consejero de Ciencia, Tecno-
logía y Universidad por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta.

Formula la pregunta la Sra. Ibeas Vuelta, que es res-
pondida por el Consejero de Ciencia, Tecnología y
Universidad, Sr. Larraz Vileta. Interviene en réplica la
Sra. Ibeas Vuelta, y en dúplica el Sr. Larraz Vileta.

Agotado el orden del día, la Sra. Vicepresidenta
Primera levanta la sesión cuando son las catorce horas y
veinte minutos.

La Secretaria Primera
MARTA USÓN LAGUNA

V.º B.º
El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1) Lectura y aprobación del acta de la sesión cele-
brada los días 23 y 24 de marzo de 2006.

2) Tramitación en lectura única del Proyecto de Ley
de venta de participaciones de la Sociedad Inmuebles
GTF, S.L. 

3) Tramitación en lectura única especial del Proyecto
de Ley de medidas en relación con la Exposición
Internacional de Zaragoza de 2008.

4) Debate y votación de la Moción núm. 7/06, di-
manante de la Interpelación núm. 4/06, relativa a la po-
lítica general en materia de personas tuteladas legal-
mente, presentada por el G.P. Popular.

5) Debate y votación de la Moción núm. 8/06, di-
manante de la Interpelación núm. 72/05, relativa a la
calidad en el sistema educativo aragonés, presentada
por el G.P. Popular.

6) Debate y votación de la Moción núm. 9/06, di-
manante de la Interpelación núm. 11/06, relativa a la
política industrial y las alternativas a la deslocalización
industrial en Aragón, presentada por la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

7) Debate y votación de la Proposición no de Ley
núm. 43/06, sobre alternativas al ocio de los jóvenes,
presentada por el G.P. Popular.

8) Debate y votación de la Proposición no de Ley
núm. 55/06, sobre el desarrollo de un Plan Integral de
Convivencia en Aragón, presentada por la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

9) Debate y votación de la Proposición no de Ley
núm. 58/06, sobre el Archivo de la Corona de Aragón,
presentada por el G.P. Popular.

10) Interpelación núm. 9/06, relativa a política hi-
dráulica, formulada por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Suárez Lamata al Consejero de Medio Ambiente. 

11) Interpelación núm. 13/06, relativa a la política del
Gobierno de Aragón en relación con el turismo, formulada
por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Lobera
Díaz al Consejero de Industria, Comercio y Turismo

12) Interpelación núm. 15/06, relativa a atención
asistencial urgente hospitalaria, formulada por el Diputa-
do del G.P. Popular Sr. Canals Lizano a la Consejera de
Salud y Consumo.

13) Pregunta núm. 77/06, relativa a la elaboración
del Plan Medioambiental del Ebro, formulada al Conse-
jero de Medio Ambiente por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista Sra. Echeverría Gorospe.

14) Pregunta núm. 79/06, relativa al Presupuesto del
Departamento de Medio Ambiente para el año 2006,
formulada al Consejero de Medio Ambiente por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Suárez Lamata.

15) Pregunta núm. 157/06, relativa al Plan Especial
de Depuración, formulada al Consejero de Medio
Ambiente por el Diputado del G.P. Popular Sr. Suárez
Lamata.

16) Pregunta núm. 78/06, relativa al Presupuesto del
Departamento de Medio Ambiente para el año 2006, for-
mulada al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Suárez Lamata.

17) Pregunta núm. 136/06, relativa al aval prestado
por el Gobierno de Aragón a «Real Zaragoza, Sociedad
Anónima Deportiva», formulada al Consejero de
Economía, Hacienda y Empleo por el Diputado de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

18) Pregunta núm. 121/06, relativa a la asistencia
sanitaria de los funcionarios autonómicos concertada a
través del Servicio Aragonés de Salud, formulada a la
Consejera de Salud y Consumo por el Diputado de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.
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19) Pregunta núm. 135/06, relativa al desplazamien-
to de estudiantes y trabajadores al Parque Tecnológico
Walqa y a los centros de la Universidad de Zaragoza en
Huesca, formulada al Consejero de Industria, Comercio y
Turismo por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr.
Lobera Díaz.

20) Pregunta núm. 183/06, relativa a la Formación
Permanente del Profesorado no universitario, formulada
a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva.

21) Pregunta núm. 275/06, relativa al Instituto de la
Cultura y del Patrimonio de Aragón, formulada a la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte por la Diputada
del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, para su
respuesta oral en Pleno.

22) Pregunta núm. 269/06, relativa a la memoria
económica del Plan Director para el Desarrollo de la

Sociedad de la Información en la Comunidad Autónoma
de Aragón 2005-2008, formulada al Consejero de
Ciencia, Tecnología y Universidad por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta.

23) Pregunta núm. 270/06, relativa al incumplimien-
to del acuerdo relativo a la modificación de las Bases de
la Convocatoria de Ayudas destinadas a la formación de
Personal Investigador, formulada al Consejero de
Ciencia, Tecnología y Universidad por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta.

24) Pregunta núm. 271/06, relativa al cumplimiento
del acuerdo relativo a la modificación de las Bases de la
Convocatoria de Ayudas destinadas a la formación de
Personal Investigador, formulada al Consejero de
Ciencia, Tecnología y Universidad por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta.
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